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SÁBADO 25 DE OCTUBRE 
 

▪ Llegada de los integrantes de la delegación 
▪ Sin actividades 

 
DOMINGO 26 DE OCTUBRE 
 

▪ Sin actividades 
 
LUNES 27 DE OCTUBRE 
SEDE: CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

HORARIO ACTIVIDAD 

10:30 – 12:00 hrs 
Reunión logística y temática 

▪ Equipo Senado 
▪ Equipo Secretariado 

 

15:30 – 16:00 hrs Encuentro entre Copresidentes 

 

17:00-17:30 hrs Traslado de Eurodiputados a Cámara de Diputados 

17:30-18:00 hrs Visita guiada 

18:00-18:30 hrs Actividad protocolaria 

18:30-19:30 hrs Coctel de bienvenida 

 
 
 
 
 

 

COMISIÓN PARLAMENTARIA 
MIXTA MÉXICO – UNIÓN 

EUROPEA 
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MARTES 28 DE OCTUBRE 
SEDE: SENADO DE LA REPÚBLICA -NUEVA SEDE- 
 

HORARIO ACTIVIDAD 

9:30 – 10:00 hrs. Recepción 

10:00 – 10:30 hrs. 

INAUGURACIÓN de la 32ª Reunión de la Comisión 
Parlamentaria Mixta México – Unión Europea.  (3 minutos 
cada participación)  
 

▪ Intervención de bienvenida por parte de la Senadora 
Beatriz Robles. 

▪ Intervención de bienvenida por parte del Eurodiputado 
Antonio López-Istúriz.  

▪ Intervención de bienvenida por parte de la Sen. Laura Itzel 
Castillo, presidenta de la mesa directiva del Senado 
Mexicano 

▪ Intervención de la Subsecretaria de Relaciones Exteriores, 
Emb. Ma. Teresa Mercado 

▪ Intervención del Dip. Pedro Haces, vicepresidente  
▪ Intervención del Excmo. Sr. Embajador Francisco André 
▪ Video CPM Mx – UE 
▪ Aprobación del proyecto de orden del día y de las actas de 

la 31a reunión. 

10:30 – 11:30 hrs. 

PRIMERA SESIÓN DE TRABAJO: SOBRE EL ACUERDO 
GLOBAL MODERNIZADO (60 minutos) 
 
Ponencias: 32 minutos (35 con ajuste de tiempo) 
 

▪ Ponente Mx: Emb. María Teresa Mercado (6 min) 
▪ Ponente UE: Dip. Javi López (6 min) 
▪ Ponente Mx: Dip. Claudia Ruiz Massieu (6 min) 
▪ Ponente UE: Dip. Borja Giménez Larraz (6 min) 
▪ Ponente Mx: Sen. Alejandro Murat (6 min) 
▪ Ponente UE: Dip. Eniko Györi (6 min) 

 
Intercambio de experiencias legislativas: 20 minutos (25 con 
ajuste de tiempo) 
 

▪ Mx. Sen. Marko Cortes (5 min) 
▪ Mx. Dip. Pedro Vázquez (5 min) 
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HORARIO ACTIVIDAD 

11:30 – 12:30 hrs. 

SEGUNDA SESIÓN DE TRABAJO: POLÍTICAS DE GÉNERO Y 
RETOS REGIONALES PARA SU IMPLEMENTACIÓN (60 
minutos) 
 
Ponencias: 32 minutos (35 con ajuste de tiempo) 
 

▪ Ponente UE: Dip. Diana Riba i Giner (8 min) 
▪ Ponente Mx: Dip. Verónica Martínez (8 min) 
▪ Ponente UE: Dip. Mariateresa Vivaldini (8 min) 
▪ Ponente Mx: Dip. Elena Segura (8 min) 

 
Intercambio de experiencias legislativas: 20 minutos (25 con 
ajuste de tiempo) 
 

▪ Mx. Dip. Santy Montemayor (5 min) 
▪ Mx. Dip. Verónica Pérez (5 min) 

12:30 – 12:50 hrs. Foto de familia  

12:50 – 13:50 hrs. 

TERCERA SESIÓN DE TRABAJO: SEGURIDAD Y RETOS 
REGIONALES EN LA MATERIA (60 minutos) 
 
Ponencias: 32 minutos (35 con ajuste de tiempo) 
 

▪ Ponente Mx: Sen. Sasil de León (6 min) 
▪ Ponente UE: Dip. Maria Teresa Vivaldini (6 min) 
▪ Ponente Mx: Sen. Marko Cortes (6 min)  
▪ Ponente UE: Dip. Sandro Ruotolo (6 min)  
▪ Ponente Mx: Dip. Pedro Vázquez (6 min) 
▪ Ponente UE: Dip. Inese Vaidere (6 min) 

 
Intercambio de experiencias legislativas: 20 minutos (25 con 
ajuste de tiempo) 
 

▪ Sen. Amalia García (5 min) 
▪ Sen. Geovanna Bañuelos (5 min) 

 

(13:30) 13:45 – 
14:00 hrs 

Rueda de prensa copresidentes 

13:50 – 15:30 hrs. Comida 
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HORARIO ACTIVIDAD 

16:00 – 17:00 hrs. 

CUARTA SESIÓN DE TRABAJO: MIGRACIÓN Y DESAFÍOS 
LEGISLATIVOS (60 minutos) 
 
Ponencias: 32 minutos (35 con ajuste de tiempo) 
 

▪ Ponente UE: Dip. Estrella Galán (6 min) 
▪ Ponente Mx: Sen. Geovanna Bañuelos (6 min) 
▪ Ponente UE: Dip. Reinhold Lopatka (6 min) 
▪ Ponente Mx: Dip. Verónica Pérez (6 min) 
▪ Ponente UE: Dip. Silvia Sardone (6 min) 
▪ Ponente Mx: Sen. Beatriz Robles (6 min) 

 
 
Intercambio de experiencias legislativas: 20 minutos (25 con 
ajuste de tiempo) 
 

▪ Dip. Verónica Martínez (5 min) 
▪ Dip. Elena Segura (5 min) 
▪ Dip. Claudia Ruiz Massieu (5 min) 

17:00 – 18:00 hrs. 

QUINTA SESIÓN DE TRABAJO: GESTIÓN DEL AGUA, 
TRANSICIÓN Y SOBERANÍA ENERGÉTICA (60 minutos) 
 
Ponencias: 32 minutos (35 con ajuste de tiempo) 
 

▪ Ponente Mx: Sen. Amalia García (6 min) 
▪ Ponente UE: Dip. César Luena (8 min) 
▪ Ponente Mx: Dip. Santy Montemayor (6 min) 
▪ Ponente UE: Dip. Jean-Marc Germain (8 min) 
▪ Ponente Mx: Sen. Karen Castrejón (6 min) 

 
Intercambio de experiencias legislativas: 20 minutos (25 con 
ajuste de tiempo) 
 

▪ Sen. Sasil de León (5 min) 

18:00 – 18:30 hrs. 

CLAUSURA Y FIN DE LOS TRABAJOS 
 

▪ Firma de la Declaración Conjunta 
▪ Declaraciones finales de los copresidentes 
▪ Fotografía final 
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DESPUÉS DE LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS… 
 
RECEPCIÓN DEL EMBAJADOR FRANCISCO ANDRÉ 
LUGAR: EMBAJADA DE LA UNIÓN EUROPEA EN MÉXICO 
 

HORARIO ACTIVIDAD 

18:30 – 19:00 Traslado de ambas delegaciones a la embajada de la Unión Europea 

19:00 – 21:30 Recepción en la Embajada de la Unión Europea 
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Parlamentaria Mixta Unión Europea-

México 
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Senadora Beatriz Robles Gutiérrez 
 

• Senadora de la República por el Estado de Querétaro. 
• Ingeniera en alimentos por la Universidad Autónoma Metropolitana. 
• Maestra en Administración en el área de Alta Dirección por la Escuela Bancaria y 

Comercial. 
 
Experiencia profesional 

• Estudios complementarios en Mercadotecnia por la Universidad Nacional 
Autónoma de México. 

• Colaboró en empresas del sector alimenticio, farmacéutico y de energías 
renovables, ocupando cargos gerenciales y directivos. 

• Subdirectora de una empresa local en Alemania de energía fotovoltaica (13 años) 
• Profesionista independiente de idioma y docente en el extranjero. 

 
Experiencia política 

• Diputada Federal por Querétaro, de 2018 a 2021. 
• Titular de la Oficina de Enlace Educativo en el Estado de Querétaro, de 2021 a 

2024. 
 

Actualmente 
• Presidenta de la Comisión de Energía. 
• Presidenta de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea.  
• Secretaria de la Comisión de Relaciones Exteriores-Europa. 
• Integrante de las comisiones de Educación, Relaciones Exteriores, Infraestructura 

Ferroviaria y Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación.  
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Diputado Pedro Haces Barba 
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Senador Alejandro Murat Hinojosa 

Nació el 4 de agosto de 1975. Es padre de cuatro hijos y esposo de Ivette Morán. En su 
formación académica, cuenta con dos licenciaturas: una en Derecho por el Instituto 
Tecnológico Autónomo de México (ITAM) y otra en Ciencias Políticas y Administración 
Pública por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). Asimismo, realizó dos 
maestrías en la Universidad de Columbia, la primera en Derecho y la segunda en 
Relaciones Internacionales, donde fue alumno del Premio Nobel de Economía, Joseph 
Stiglitz. Además, se especializó en derecho corporativo, fiscal, financiero y de propiedad, 
así como en banca y finanzas internacionales. 
 
Con más de 20 años de experiencia en la función pública, fue Diputado Federal en la LIX 
Legislatura (2004-2006), donde creó y presidió la Comisión Especial para la 
Competitividad y Desarrollo Regional. En el Gobierno del Estado de México, fue Director 
General del Instituto de la Función Registral (2007-2009) y Director General del Sistema 
de Radio y Televisión Mexiquense (2009-2011). Posteriormente, en la Administración 
Pública Federal dirigió el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) entre los años 2012-2015. 
 
Fue Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca (2016-2022), durante su gestión, 
Oaxaca fue el estado que más redujo la pobreza en el país, según datos del Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). Además, se 
lograron avances importantes en seguridad y desarrollo económico. Entre los 
reconocimientos más destacados que recibió durante su administración se encuentran el 
“Global Democracy Award 2019” otorgado por The Washington Academy of Political Arts 
& Science, y el reconocimiento de Oaxaca como "La mejor ciudad del mundo 2020" por 
la revista Travel + Leisure. 
 
En 2022, presidió la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO) y en diciembre 
de ese mismo año, publicó su libro “Más de Oaxaca en el Mundo: Las bases del Corredor 
Interoceánico” en la Feria Internacional del Libro de Guadalajara. 
Actualmente es Senador de la República por la LXVI Legislatura y preside la Comisión 
de Relaciones Exteriores. 
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Senadora Sasil de León Villard 

 
Senadora de la República por el estado de Chiapas. Vicecoordinadora del Grupo 
Parlamentario de Morena. Es Licenciada en Relaciones Internacionales; fue diputada 
local de Chiapas en 2013, Secretaria para el Desarrollo y Empoderamiento de las mujeres 
de 2013 a 2015,  
 

Delegada Federal del Programa Prospera y diputada federal al Congreso de la Unión en 
2015 donde ocupó los cargos de presidenta de la Comisión de Seguimiento a los 
programas sustentables para mujeres, secretaria en las comisiones de Igualdad de 
Género y Relaciones Exteriores e integrante en la Comisión de Defensa Nacional. Fue 
además integrante del Comité del Centro de Estudios para el Logro de la Igualdad de 
Género.   

   

Posteriormente fue Senadora por el estado de Chiapas en el periodo 2018 a 2024. En las 
elecciones federales de 2024, fue electa nuevamente Senadora por el estado de Chiapas 
por el principio de mayoría relativa.   
   

Como legisladora ha presentado diversas iniciativas sobre temas como cuidado del medio 
ambiente, de igualdad y participación política de las mujeres, derechos laborales, 
migración y desplazamiento interno, derechos de las personas adultas mayores, reformas 
en materia electoral, de justicia social, entre otras.  
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Diputada Elena Edith Segura Trejo 
 

PERFIL ACADÉMICO 
 Licenciada en Derecho Egresada de la UNAM 

 
PERFIL PROFESIONAL 

 Integrante de la Fundación Mexicana de Fomento Educativo para la Prevención y 
Detección Oportuna del Cáncer de Mama. 

 Integrante de la Organización Integración de Down 
 Directora General de Administración de la Delegación Venustiano Carranza del 

Distrito Federal (2014) 
 Coordinadora de Asesores de la delegación Venustiano Carranza del Distrito 

Federal. 
 
PERFIL POLÍTICO 

 Diputada federal suplente en la LX Legislatura. (2006-2009) 
 Diputada local en la VII Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal. (2015-2018) 
 Diputada federal en la LXV Legislatura. Secretaria de las comisiones de Justicia; 

y, de Reforma Política-Electoral.  
 Integrante de la Comisión de Gobernación y Población. (2021-2024) 

 
IDIOMAS 

 Español 
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Senador Marko Cortés Mendoza 

 

PERFIL ACADÉMICO 
 Licenciatura en contaduría pública en la Universidad Michoacana de San Nicolás 

Hidalgo. 
 Maestro en administración y gestión pública en el Instituto Tecnológico de Estudios 

Superiores Monterrey.  
 Diplomado en comunicación y gobierno en el ITAM.  

 
PERFIL PROFESIONAL 

 Columnista del periódico La Jornada Michoacán.  
 Columnista del periódico El Universal. 
 Empresario productor y exportador de aguacate.  

 
IDIOMAS 

 Español 
 Inglés 
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Diputada Verónica Pérez Herrera 

 

PERFIL ACADÉMICO 
 Contadora Pública por la Universidad Juárez del Estado de Durango 
 Maestría en Administración Pública. 
 Segunda Maestría en Gobierno y Políticas Públicas en la Universidad 

Panamericana.  

 
PERFIL PROFESIONAL 

 Por más de dos décadas de experiencia en el servicio público, la administración 
gubernamental y la vida partidista, consolidándose como una de las voces más 
comprometidas con la democracia, la transparencia y la promoción de los 
derechos de las mujeres en México 

 
PERFIL POLÍTICO 

 Diputada Federal de la Actual Legislatura en representación del Estado de 
Durango. 

 Fue Diputada Federal en la 59 Legislatura y Diputada Local por representación 
proporcional en el Congreso del Estado de Durango. 

 Directora de Operación de la Coordinación de Giras Presidenciales de la 
Presidencia de la República. 

 Formó parte del equipo de transición del entonces Presidente electo Felipe 
Calderón Hinojosa. 

 Encabezó la Coordinación de Asesores de la Comisionada del Instituto Nacional 
de Migración. 

 Fue Comisionada Nacional de Elecciones y Directora de la Vicecoordinación de 
Contraloría y Transparencia del Grupo Parlamentario del PAN en la Cámara de 
Diputados. 

 Dirigió a nivel nacional la Promoción Política de la Mujer dentro del Comité 
Ejecutivo Nacional del PAN. 

 Asumió la Presidencia del Comité Directivo Estatal del PAN en Durango. 
 Actualmente es Diputada Federal, y está impulsando una agenda legislativa 

centrada en la salud, la transparencia, la equidad de género y la mejora de la 
legislación mexicana en favor de las familias mexicanas. 
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Diputada Verónica Martínez García 
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Senadora Karen Castrejón Trujillo 

PERFIL ACADÉMICO 
 Licenciada en derecho por la Escuela Superior de Ciencias Sociales de la 

Universidad Autónoma de Guerrero.  
 

PERFIL PROFESIONAL 
 Asesora de la Comisión de Ecología en el Ayuntamiento de Acapulco. 
 Titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del gobierno del 

estado de Guerrero. 
 Integrante de la mesa directiva de la Asociación Nacional de Autoridades 

Ambientales representando al estado de Guerrero. 
 
PERFIL POLÍTICO 

 Secretaria de la mujer del Comité Ejecutivo Estatal en Guerrero. Coordinadora 
general de la campaña a gobernador del estado de Guerrero en 2015. Fue 
Dirigente estatal del Partido en el estado de Guerrero. Es consejera política estatal 
en Guerrero y delegada a la Asamblea Nacional. 

 Diputada Local del Congreso del estado de Guerrero, en la LX Legislatura. 
Vicepresidenta y Secretaria de la Mesa Directiva. Coordinadora del PVEM. 
Secretaria de la Comisión de Turismo. Integrante de la Comisión de Gobierno de 
2012 a 2015.  

 Desde noviembre de 2020 a la fecha es la Dirigente Nacional del Partido Verde. 
 Diputada federal en la LXV Legislatura. Presidenta de la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. Secretaria de la Comisión Jurisdiccional. 
Integrante de la Comisión de Turismo de 2021 a 2024.  

 Senadora de la República en la LXVI Legislatura. Vicecoordinadora del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde. Secretaria en las comisiones de Ciencia, 
Tecnología, Humanidades e Innovación, de Relaciones Exteriores y de la Comisión 
Especial para el Seguimiento a la Implementación a la Agenda 2030, así como 
integrante de las Comisiones de Gobernación y Relaciones Exteriores América del 
Norte. 

 
IDIOMAS 

 Español 
 Inglés 
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Diputada Santy Montemayor 

PERFIL ACADÉMICO 
 Arquitecta y urbanista, estudios en arquitectura en la Universidad La Salle Cancún. 
 Medalla “Hermano Miguel” recibida por el buen desempeño en la carrera. 
 En 1999 he trabajado desde el Servicio Social en el Gobierno. 
 Elabore una Tesis que fue un Programa Parcial de Desarrollo Urbano 

 
PERFIL PROFESIONAL 

 En 2001 fui auxiliar en el área de Planeación Urbana 
 Participe en la Digitalización del Acta de creación del Instituto de Planeación del 

Desarrollo Urbano del Municipio (IMPLAN) 
 Aprobamos Leyes a favor de los Jóvenes, Mujeres y Paridad de Genero  

 
PERFIL POLÍTICO 

 Diputada Local por el Distrito 3 de Cancún por mayoría relativa en la XV Legislatura 
del Estado 

 En 2021 fui Diputada Federal en la LXV Legislatura 
 En 2024 fui Diputada Federal de la LXVI del Estado de Quintana Roo 
 Pertenezco a 3 Comisiones a fines a mi perfil profesional 
 Representante de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
 Integrante de las comisiones de Educación; Relaciones Exteriores; y Ciencia, 

Humanidades, Tecnología e Innovación.  
 
IDIOMAS 

 Español 
 Inglés 90% 
 Alemán 15%       
 Frances 70% 
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Senadora Geovanna Bañuelos de la Torre 
PERFIL ACADÉMICO 

 Licenciada en arquitectura por el Instituto Tecnológico de Zacatecas.  
 Licenciada en derecho por la Universidad Autónoma Siglo XXI.  
 Maestra en valuación de bienes inmuebles e industriales.  
 Maestra en derecho electoral por la Escuela Judicial Electoral. 

 
PERFIL PROFESIONAL 

 Subdirectora de la Coordinación Estatal de Protección Civil del Estado de 
Zacatecas.  

 
PERFIL POLÍTICO 

 Diputada local en el Congreso de Zacatecas de 2010 a 2013.  
 Diputada local en la LXII Legislatura del Congreso de Zacatecas. Coordinadora del 

Grupo Parlamentario del PT. Presidenta de las comisiones de Derechos Humanos; 
y, Especial para los Festejos de la Conmemoración del Centenario de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. Secretaria de las 
comisiones de Puntos Constitucionales; Gobernación; Régimen Interno y 
Concertación Política; y, Jurisdiccional de 2016 a 2018.  

 Senadora en las LXIV y LXV legislaturas. Coordinadora del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo (PT). Integrante de la Junta de Coordinación Política. 
Presidenta de la Comisión de Minería y Desarrollo Regional. Integrante de las 
comisiones de Administración; Seguridad Social; Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural; Estudios Legislativos; Justicia; Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Cambio Climático; Organismos Internacionales; Relaciones 
Exteriores, América del Norte; y, Turismo del 2018 a 2024.  

 Senadora de la República. Vicecoordinadora del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo. Presidenta de la Comisión de Trabajo y Previsión Social. Integrante 
de las Comisiones de Relaciones Exteriores; Relaciones Exteriores, América del 
Norte; Reordenamiento Urbano y Vivienda; Turismo; y la Comisión Especial para 
revisar y vigilar el proceso de quiebra de Altos Hornos de México en la LXVI 
Legislatura.  

 
IDIOMAS 

 Español 
 Inglés 



 
 
 
 

 21 

 
 
 

Diputado Pedro Vázquez González 

PERFIL ACADÉMICO 
 Licenciado en Derecho y Ciencias Sociales (1979-1984) por la Universidad 

Autonoma de Nuevo León 
 Maestría en Administración Pública (1992-1995) (UANL) 
 Maestría en Derecho Público (1996-2000)  (UANL) 

 
PERFIL PROFESIONAL 

 Desde la década de los 70, ha sido un luchador social comprometido, 
destacándose como defensor jurídico pro-bono de ciudadanos de escasos 
recursos 

 He sido docente desde 1986, maestro fundador y director de la Preparatoria 
Técnica “Gral. Emiliano Zapata” en Monterrey. 

 Catedrático en la Facultad de Derecho y Criminología de la UANL. 
 Co-partícipe en la implementación de la Maestría en Derecho Electoral. 
 Gestor ante autoridades municipales, estatales y federales en favor de 

comunidades marginadas. 
 
PERFIL POLÍTICO 

 Miembro fundador del Partido del Trabajo 
 He ocupado cargos como integrante de la Comisión Ejecutiva Nacional y Estatal 
 Representante ante el Instituto Federal Electoral y consejero del Poder Legislativo 

ante el Instituto Nacional Electoral y la Comisión Nacional de Vigilancia del 
Registro Federal de Electores. 

 He sido regidor en Monterrey (1997- 2000) 
 Diputado local en Nuevo León (2000-2003) 
 Diputado federal en tres ocasiones (2003-2006, 2009-2012, 2021-2024). 
 He sido presidente de distintos Grupos de Amistad, así como, Secretario de la 

Mesa Directiva en la LXV Legislatura. 
 He participado en comisiones clave como Puntos Constitucionales, Presupuesto y 

Cuenta Pública, y Justicia. 
 Actualmente soy Diputado Federal y Presidente de la Comisión de Relaciones 

Exteriores de esta LXVI Legislatura  
 
IDIOMAS 

 Español 
 Inglés  



 
 
 
 

 22 

 
 

 

 

Senadora Amalia García Medina 

Amalia Dolores García Medina reconocida por su compromiso con la democracia, la 
igualdad de género, los derechos humanos y la justicia social. Senadora de la República 
por Movimiento Ciudadano y Presidenta de la Comisión para el Seguimiento a la 
Implementación de la Agenda 2030. 
 
Trayectoria política y de gobierno 
Fue Gobernadora del Estado de Zacatecas de 2004 a 2010, primera mujer de oposición 
en México en encabezar un gobierno estatal. Anteriormente, fue Presidenta Nacional del 
Partido de la Revolución Democrática (PRD) entre 1999 y 2003. 
Ha sido legisladora en distintas legislaturas, presidió la Comisión de Asuntos Migratorios, 
encabezó la Comisión Interparlamentaria de Derechos Humanos del FOPREL y el 
Consejo Parlamentario Regional de Migraciones para Centroamérica, México y el Caribe. 
 
Compromiso con la igualdad de género 
Pionera en el feminismo político mexicano, desde la década de 1980 promovió reformas 
para tipificar como delitos graves la violación, la violencia intrafamiliar y el hostigamiento 
sexual; impulsó la adopción de cuotas de género. Es integrante activa de la Colectiva 
50+1 y de la Red de Mujeres en Plural, y ha sido una de las principales impulsoras de la 
paridad total en los cargos públicos y de representación popular. 
 
Presencia internacional y multilateralismo 
Ha representado a México en múltiples foros globales. Ha participado en encuentros 
clave como la Reunión Regional de la CEPAL sobre la Agenda 2030, donde México 
reafirmó su compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible; en la Women Political 
Leaders (WPL) Summit en Bruselas, espacio que reúne a liderazgos femeninos de todo 
el mundo; y en el Parliamentary 20 (P20) de 2024, foro interparlamentario del G20.  
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Diputada Claudia Ruiz Massieu 

Es Diputada Federal por Movimiento Ciudadano. Anteriormente, fue Senadora de la 

República, donde presidió la Comisión Especial de Seguimiento a la Implementación del 

T-MEC. Previamente se desempeñó́ como Diputada Federal en las LIX y LXI 

Legislaturas.   

 

En la administración pública federal ha ocupado importantes carteras. En 2012 fue 

designada como Secretaria de Turismo y en 2015 asumió́ la titularidad de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores.   

 

Claudia Ruiz Massieu Salinas es Licenciada en Derecho por la Universidad 

Iberoamericana, Maestra en Políticas Públicas Comparadas por la Facultad 

Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO) y Doctora en Derecho Público y 

Filosofía Jurídica por la Universidad de Granada y actualmente cursa el Doctorado en 

Administración Pública en el Instituto Nacional de Administración Pública. Cuenta con una 

especialidad en Derecho Constitucional y Ciencia Política en el Centro de Estudios 

Políticos y Constitucionales de Madrid.   

 

La Dra. Ruiz Massieu ha trabajado en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México y como profesora en las áreas de Derecho 

Constitucional y Sistemas Jurídicos Contemporáneos en la Universidad Anáhuac. 

Actualmente es docente en el Instituto Tecnológico Autónomo de México, donde imparte 

el curso de Temas selectos de política exterior de México. Hasta 2023, impartió clases en 

la Universidad Iberoamericana en materia de derecho constitucional y política exterior.   

Ha sido conferencista en distintos seminarios y foros académicos y colabora 

quincenalmente en El Universal y El Heraldo de México. Es miembro activo del Consejo 

Mexicano de Asuntos Exteriores (COMEXI), del Aspen Institute Capitulo México, del 

Instituto Nacional de Administración Pública y socia del Capitulo México del International 

Women’s Forum.   
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III. Delegación del Parlamento 

Europeo presente en la Comisión 

Parlamentaria Mixta Unión Europea-

México   
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Relación bilateral México – UE 
 

La relación bilateral México - UE es la segunda más amplia, diversificada y profunda que 
tiene México con cualquier región o país del mundo. En conjunto con los 27 Estados 
miembros, la UE es el segundo inversionista en México, el tercer socio comercial y, el 
primer socio en cooperación.   
 
Esta relación se desarrolla en un entorno internacional marcado por tensiones 
geopolíticas, entre las que destacan el conflicto en Ucrania, el resurgimiento del 
proteccionismo comercial, la reconfiguración de alianzas globales, y amenazas al 
multilateralismo. La reelección del presidente Donald Trump ha generado inquietud en 
Europa respecto al compromiso de Estados Unidos con la seguridad del continente. En 
respuesta, la UE busca fortalecer sus relaciones con terceros.  
 
En este contexto, México es percibido por la UE como socio estratégico confiable y 
estable, con quien comparte valores fundamentales como la democracia, el respeto al 
Estado de derecho y los derechos humanos, pilares de la asociación estratégica 
establecida en 2008. La modernización del Acuerdo Global y la participación en proyectos 
en el marco de la Iniciativa Global Gateway (IGG) refuerzan esta asociación.   
 
Además, la relación atraviesa una etapa de renovado dinamismo institucional. Coincide 
con el inicio del segundo mandato de la presidenta Ursula von der Leyen en la Comisión 
Europea y la llegada de la Dra. Claudia Sheinbaum como primera mujer presidenta de 
México, lo cual ha sido recibido con gran entusiasmo e interés por los actores europeos: 
autoridades, sector privado y académico. Esta coincidencia es propicia para una revisión 
del estado de la relación bilateral y la definición de objetivos de largo aliento, incluido en 
el ámbito parlamentario.   
 
Por su parte, la Misión de México ante la UE continúa apoyando el propósito expresado 
por el Gobierno de México, con vistas a suscribir el Acuerdo Global Modernizado (AGM) 
a la brevedad. Éste beneficiará a ambas partes en términos de comercio e inversión, y 
permitirá aumentar el intercambio de tecnología e innovación, así como fortalecer las 
cadenas productivas regionales y mundiales. La Misión también promueve la inserción 
de las prioridades del Plan México en la IGG.   
 
*Nota importante: en el ámbito parlamentario, algunos actores han expresado 
preocupación en ciertos temas y procesos nacionales como las reformas al Poder Judicial 
y a los órganos autónomos, bajo la premisa de que estas podrían atentar contra la solidez 
democrática del país. Dichas expresiones no representan, en ningún caso, la posición 
institucional del Parlamento Europeo ni de la Unión Europea. Por el contrario, la Comisión 
Europea, encargada de emitir los posicionamientos en materia de política exterior de la 
UE, ha reafirmado en todo momento el respeto a los procesos internos de México.   
 
Relación Económica: 
• En 2024, el comercio total de bienes entre México y la Union Europea (UE)  fue 90.6 

mil millones de dólares (mmd), lo que representa un incremento de 2.2% con 



 
 
 
 

 40 

respecto a la cifra registrada en 2023 (88.6 mmd). Como en el año anterior, este 

incremento resulta en el mayor intercambio comercial en la historia de la relación 

bilateral entre México y la UE. La balanza comercial con la UE fue deficitaria para 

México en 44.1 mil millones de dólares en 2024.  

• La UE en su conjunto es el tercer socio comercial de México, después de Estados 

Unidos (840 mmd) y China (139.7 mmd). Dentro de los primeros 20 socios 

comerciales de México en 2024, 6 pertenecen a la UE (Alemania, España, Italia, 

Francia, Países Bajos e Irlanda).   

• A su vez, México es el 13º socio comercial de la UE, el segundo de América Latina 

después de Brasil y representa el 1.4% de su comercio exterior.1  

• Los 27 países de la Unión Europea (UE27) representaron el 27.7% de la IED que 

México recibió entre 2000 – 2024 (3Q), con 202.1 mil millones de dólares.   

• El Acuerdo Global ha sido un pilar fundamental en el fortalecimiento y la 

diversificación de las relaciones. Este instrumento ha auspiciado, desde su entrada 

en vigor hace 25 años, entre otras cosas, un crecimiento del comercio entre nuestras 

regiones de más de 350%.  

 

Diálogos sectoriales vigentes:  

• Diálogo Político de Alto Nivel (el X se celebró en Bruselas el 21may25): en 2025 se 

revisaron diversos temas de la agenda bilateral (AGM, proyectos de cooperación de 

la IGG) y asuntos de la agenda global (Ucrania, Gaza, temas regionales).   

• Seguridad Pública y Procuración de Justicia (III, virtual, 11may21): colaboración en 

tráfico de armas, drogas y seguridad.   

• Asuntos Multilaterales (III, 13may24): Promoción del orden internacional de paz y 

cooperación en cambio climático y equidad de género. Se prevé la realización de la 

próxima edición a principios de 2026.   

• Derechos Humanos (X, Bruselas, 12-13dic24): Protección de derechos humanos en 

foros internacionales, encabezado por el entonces Representante Especial de la UE 

en la materia, Olof Skoog. La XI edición se llevará a cabo el 17dic2025.   

• Macroeconómico (VII, CDMX, 29may24): coordinación en asuntos económicos y 

financieros, con énfasis en el G20.  

• Agenda/Economía Digital (II, CDMX, 28-29may19): cooperación en políticas digitales 

y regulación, con plan de reactivación.  

• Medio Ambiente (X, virtual, 4jul23): gestión del agua, biodiversidad y cambio 

climático, con relanzamiento en 2025.  

• Cambio Climático (VIII, CDMX, 4jun19): políticas nacionales de mitigación y 

adaptación ante el cambio climático.  

• Educación Superior (II, 24sep15): movilidad académica, reconocimiento de estudios 

y cooperación educativa.  

 
1 Fuente: https://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2006/september/tradoc_122530.pdf   
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• Energía (I, CDMX, 24ene18): intercambio en políticas energéticas y renovables.  

• Política regional: promueve cooperación en desarrollo urbano, innovación y política 

regional.  
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V. Documentos de Apoyo 
 
  Este apartado se encuentra integrado por 

notas informativas relacionadas con los 
temas incluidos en la agenda elaboradas por 
el CEIGB. 
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NOTA INFORMATIVA 
MODERNIZACIÓN DEL ACUERDO GLOBAL ENTRE MÉXICO Y LA UNIÓN 

EUROPEA 
A. ANTECEDENTES  

Actualmente, México y la Unión Europea (las Partes) cuentan con un Acuerdo Global 
(AG) en vigor, suscrito en 1997 y vigente desde el 2000, que regula el comercio, la 
cooperación y el diálogo político. En 2016, las Partes decidieron actualizarlo y, tras un 
acuerdo en principio en 2018, iniciaron en 2020 la revisión legal del Acuerdo Global 
Modernizado (AGM).  
Debido a la complejidad del sistema legal de la UE, se advirtió que el AGM podría no 
entrar en vigor sin el visto bueno de todos los parlamentos europeos. Por ello, en 2023, 
la UE propuso firmar dos acuerdos: i) el AGM, y ii) un Acuerdo Comercial Interino (ACI) 
que excluiría los pilares de cooperación, diálogo político, y ciertas disposiciones de 
inversión.  
El pilar comercial del AGM está constituido por 33 Capítulos, de los cuales, 15 capítulos 
son disposiciones nuevas, y 18 son disposiciones modernizadas que ya existen en el AG 
en vigor.  
Se prevé que el ACI entre en vigor durante el segundo semestre de 2026.  
 

B. RESULTADOS GENERALES  

La modernización del TLCUEM se traduce en beneficios para México en tres 
grandes ejes:  
 

1. Un tratado más amplio, para promover más comercio 

-Se incrementan las oportunidades de acceso a mercado en productos 
agroalimentarios; se amplía la cobertura de servicios y el acceso en compras 
públicas. 
 

2. Un tratado más fuerte, para proteger mejor las inversiones y a nuestros 

productos emblemáticos 

-Se fortalece la protección a las inversiones que se realizan entre ambas Partes, 
incorporando un nuevo mecanismo para la solución de controversias entre 
inversionistas y Estados.  
-Incluye disposiciones para garantizar que las marcas de quesos que ya tienen 
mucho tiempo operando en el mercado mexicano (como manchego y parmesano) 
puedan seguir usando su nombre, siempre que se haga clara la distinción con los 
productos europeos.  
-Se fortalece la protección a productos agropecuarios emblemáticos de México y 
el reconocimiento, para una futura protección, de artesanías tradicionales de 
nuestro país. 

3. Un tratado más moderno, para fortalecer los intercambios comerciales entre 

nuestras economías desde un enfoque más amplio e integral del comercio 

-Incluye un capítulo de PYMES para facilitar la participación de estas empresas en 
el comercio internacional; así como un capítulo de Comercio y Desarrollo 
Sostenible, para promover un uso más eficiente de los recursos y la protección de 
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la biodiversidad, e igualmente un capítulo de Anticorrupción, que fomenta la 
cooperación y mejores prácticas en la materia, entre otros. 
 

C. RESULTADOS ESPECÍFICOS 

 
Comercio de bienes  
En el TLCUEM original el comercio de productos industriales se liberalizó al 100% desde 
2007. En el AGM nuestro país obtiene la liberalización inmediata del 83.2% de los 
productos agroalimentarios (por ejemplo, jugo de naranja (excepto congelado), jarabe de 
agave, espárragos frescos, flores, chícharos congelados, cítricos, uva de mesa, jugo de 
piña, entre otros productos); 13.6% se hará a través de plazos de desgravación entre 3 y 
10 años (jugo de naranja congelado, atún procesado y lomos de atún, conservas 
(espárragos, tomates), miel, huevo, ovoalbúmina, jugos de cítricos, artículos de confitería, 
entre otros) y 2.8% con tratamientos especiales (cupos, reducciones parciales, plazos 
largos y exclusiones). Por su parte, México otorgó beneficios arancelarios en productos 
de interés exportador de la UE, tales como: carne de pollo, chocolates, durazno, 
manzana, pastas y galletas, productos lácteos, papa fresca y procesada, entre otros. 
 
Remedios Comerciales  
Este capítulo permite tomar medidas ante prácticas de competencia desleal y regular la 
utilización de subsidios, así como las medidas que se pueden tomar para contrarrestar 
sus efectos.  
 
Incluye disposiciones generales relacionadas con medidas antidumping y medidas 
compensatorias que ratifican los derechos y obligaciones de nuestros países bajo los 
Acuerdos de la Organización Mundial del Comercio (OMC) en la materia.  
 
La decisión sobre la imposición de este tipo de medidas las tomará la autoridad 
competente de cada una de las Partes, de conformidad con su marco legal aplicable. 
 
Medidas Sanitarias y Fitosanitarias  
La modernización de este capítulo abre nuevas oportunidades para el campo mexicano, 
al fortalecer el derecho de ambas Partes a establecer niveles adecuados de protección 
en sus territorios, conforme a las disposiciones de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC). Con ello se salvaguardan los estatus sanitarios, se facilita el comercio, se 
promueve la transparencia y la cooperación técnica y se amplía el acceso a mercados, 
otorgando un valor agregado tangible a los productores y exportadores mexicanos.  
 
Cooperación en Bienestar Animal y Resistencia Antimicrobiana  
La inclusión de este nuevo capítulo en el AGM permitirá fortalecer la cooperación en 
materia de sanidad animal, con especial énfasis en la prevención y control de 
enfermedades en la producción pecuaria. Asimismo, promoverá la reducción en el uso 
de antibióticos, contribuyendo a disminuir la aparición de resistencias y a mejorar la 
inocuidad de los alimentos.  
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Obstáculos Técnicos al Comercio  
El capítulo busca garantizar el respeto a los compromisos y obligaciones del Acuerdo 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC. El objetivo es facilitar el comercio de 
bienes entre México y los países que son parte de la UE, al prevenir, identificar y eliminar 
barreras técnicas al comercio, aumentar la transparencia y promover una mayor 
cooperación regulatoria. 
 
Incluye disposiciones ambiciosas sobre normas internacionales, intercambio de 
información y consultas técnicas, marcado y etiquetado y cooperación regulatoria, entre 
otros. 
 
Reglas de Origen 
El capítulo de reglas de origen actualiza disposiciones estándar como los requerimientos 
para considerar un producto como originario, acumulación de origen, de minimis 
(tolerancia), juegos y surtidos, entre otros. Con el objeto de incrementar la eficiencia y 
reducir los costos relacionados con los procedimientos de origen, se elimina el certificado 
de origen EUR.1 para dar paso únicamente a la figura de la declaración en factura, previo 
registro de los exportadores. La verificación de origen se mantiene a través de las 
autoridades competentes y además éstas se compromete a realizar una verificación e 
inspección a las instalaciones e informar por escrito los resultados, lo que brinda mayor 
certeza a la autoridad del país importador.  
 
Además, aproximadamente el 55% de las Reglas de Origen Específicas (ROE) fueron 
flexibilizadas para incluir los nuevos procesos productivos de las industrias mexicanas y 
europeas. De igual manera, México buscó mantener las reglas vigentes para productos 
en los cuales tenemos sensibilidad como es el caso de papel, conservas alimenticias, 
diversos productos agropecuarios, textiles, vidrio, entre otros.  
 
Para el sector automotriz, en el caso de México, se acordaron reglas de origen enfocadas 
en el proceso productivo, permitiendo la utilización de hasta un 40% de materiales de 
fuera de la región. También se incluye una disposición transitoria para los automóviles, lo 
que permite dentro de los primeros 6 años un 55% de insumos de fuera de la región, y 
en los 3 años subsecuentes un 50% de insumos de fuera de la región; además, para los 
motores de gasolina, se negoció una transición de 6 años permitiendo un 55% de insumos 
de fuera de la región.  
Para las baterías eléctricas (celdas y paquetes) y sus partes, se acordaron dos opciones 
de reglas de origen, una enfocada en la transformación de los insumos con un 40% de 
insumos de fuera de la región, y la otra con un 30% insumos de fuera de la región. 
 
Sector de energía  
Tanto el AGM como el ACI incluían disposiciones que no reflejaban las políticas públicas 
actuales, principalmente en materia de energía, por lo cual, se sustituyó el Capítulo de 
Energía que integraba obligaciones regulatorias para el sector, por un Capítulo que 
reconoce el derecho a regular los hidrocarburos y electricidad con base en la legislación 
local sujeto a los compromisos de inversión conforme a las reservas. México modificó sus 
reservas en servicios, inversión y Empresas Propiedad del Estado a fin de incorporar la 
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reforma energética constitucional de 2024, así como las nuevas leyes del sector eléctrico, 
hidrocarburos, CFE y Pemex, del 18 de marzo de 2025. México incorporó una reserva 
para asegurar que las actividades relativas al litio, incluyendo su exploración y 
explotación, estarán reservadas al Estado mexicano. 
 
Facilitación del Comercio  
Este capítulo cubre disposiciones que buscan simplificar los requerimientos de las 
aduanas, brindar certeza a los operadores comerciales al incrementar la transparencia 
de la legislación aplicable, así como de los documentos y formatos que se requieren para 
importar, exportar o mantener un producto en tránsito a través del territorio de las Partes.  
 
Se establece el compromiso por mantener aduanas modernas que busquen la 
automatización de las operaciones, que mantengan un adecuado análisis de riesgo y 
logren que el despacho de mercancías se realice en el menor tiempo posible, cuidando 
la seguridad de la cadena de suministro a través de la cooperación aduanera. 
 
Propiedad intelectual  
El TLCUEM modernizado incrementa el estándar de protección en materia de propiedad 
industrial y derechos de autor, incorporando secciones de patentes, marcas, derechos de 
autor, indicaciones geográficas, diseños industriales y secretos comerciales, entre otras, 
lo cual favorece el ambiente de negocios para la atracción de inversiones extranjeras.  
 
En particular, en el caso de indicaciones geográficas, se negociaron disposiciones que 
garantizan que las marcas de quesos de amplio uso, como parmesano, manchego y 
gruyere, entre otros, puedan seguir usando esos términos bajo ciertas condiciones. 
Adicionalmente, el TLCUEM modernizado protegerá como indicaciones geográficas 
productos agropecuarios emblemáticos de México, como Arroz del Estado de Morelos, 
Cacao Grijalva, Mango Ataúlfo del Soconusco Chiapas, entre otras, las cuales 
deberán ser reconocidas previamente en México para que la Unión Europea les otorgue 
protección en su territorio. 
 
Contratación pública  
El TLCUEM modernizado amplía la cobertura de acceso a mercado, incorporando un 
mayor número de entidades públicas a nivel federal (117 entidades adicionales por parte 
de la UE y 118 por parte de México); así como servicios, obra pública y, por primera vez 
para México, proyectos de asociaciones público-privadas.  
 
Asimismo, se asumen compromisos a nivel sub-federal de 16 entidades federativas, así 
como un mecanismo de consulta que permitirá extender la cobertura a nivel estatal, lo 
anterior, contribuirá a obtener mayores opciones de proveeduría y transparentar las 
compras públicas sub-federales cubiertas.  
 
Inversión  
Se incluyó, por primera vez para México, un tribunal para la solución de controversias 
entre inversionistas y las Partes, conformado por dos instancias y árbitros permanentes. 
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Con este mecanismo se garantiza la protección de las inversiones extranjeras y se 
fortalece la certidumbre a las mismas.  
 
Con la entrada en vigor de este acuerdo, se sustituirán los 16 Acuerdos para la Promoción 
y Protección Recíproca de las Inversiones (APPRI) actualmente en vigor con países 
miembros de la UE, lo que permitirá contar con un marco único y coherente que garantice 
el mismo estándar de protección con sus 28 miembros. 
 
Servicios  
Se amplía la cobertura del capítulo, considerando los cambios tecnológicos que han 
ocurrido en este sector, en las últimas décadas. 
 

Transporte marítimo: incorpora disciplinas que facilitan este tipo de transporte y 
el acceso a puertos y otro tipo de infraestructura relacionada.  
 
Telecomunicaciones: incluye disciplinas para regular la interconexión con 
proveedores importantes, permitir la portabilidad numérica, promover la 
cooperación y compartir información para roaming internacional, entre otras; lo que 
contribuirá a fortalecer la competencia en este sector.  
 
Comercio Digital: El capítulo impulsa el comercio transfronterizo de bienes, 
servicios y productos digitales. Brinda certeza jurídica a las empresas que operan 
en el entorno digital y a los consumidores que realizan transacciones en línea. Los 
compromisos más relevantes del capítulo son que México y la UE se comprometen 
a no imponer aranceles aduaneros a las transmisiones electrónicas; así como a 
no imponer requisitos de autorización previa (como licencias, permisos o registros) 
para que una empresa o persona ofrezca servicios digitales —por ejemplo, 
plataformas de streaming, servicios en la nube, educación virtual, servicios 
profesionales, etc.  
En general, el capítulo contiene disposiciones que benefician a las empresas para 
que los servicios ofrecidos digitalmente puedan acceder fácilmente a la UE y a 
México. Este enfoque es especialmente beneficioso para las mipymes mexicanas, 
ya que les permitirá ofrecer sus productos y servicios digitales en países de la 
Unión Europea sin necesidad de realizar grandes inversiones para establecer una 
presencia física. 
 
Servicios financieros: establece principios y obligaciones que respetan la 
facultad de nuestros países para emitir disposiciones orientadas a preservar la 
estabilidad de nuestros respectivos sistemas financieros y brindan certidumbre 
jurídica para la prestación de este tipo de servicios, lo que fomenta las inversiones 
en este sector.  
 
Reconocimiento mutuo de calificaciones: establece el marco para la 
negociación de Acuerdos de Reconocimiento Mutuo en materia de profesiones, lo 
que facilitará la movilidad de los prestadores de servicios profesionales.  
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Entrada temporal de personas de negocios: mejora y transparenta los 
procedimientos migratorios para las personas que llevan a cabo actividades de 
negocios.  
 
Servicios de entrega: promueve transparencia en el otorgamiento de licencias 
para el suministro de servicios exprés y preserva las actividades que están 
reservadas al Estado. 
 
Comercio y desarrollo sostenible 
Este capítulo comprende compromisos sobre la aplicación de los derechos 
consagrados en los Convenios Fundamentales de la Organización Internacional 
del Trabajo, así como sobre las obligaciones acordadas en diversos Acuerdos 
Multilaterales en materia de Medio Ambiente, incluyendo disposiciones para 
atender temas como cambio climático, comercio y diversidad biológica, manejo 
sustentable de bosques y recursos marino, sostenibilidad de las cadenas de 
suministro y una robusta agenda de cooperación. Además, establece un Sub-
Comité para administración del capítulo, adopta un mecanismo ad hoc de solución 
de controversias, y contempla la participación de la (sociedad civil). Promueve la 
implementación de los derechos fundamentales en el trabajo reconocidos por la 
OIT y el comercio internacional de manera que conduzca al empleo productivo y 
trabajo decente de todas las personas. Asimismo, reconoce la gestión responsable 
de las cadenas de suministro a través de prácticas de responsabilidad social 
corporativa. 
 
Empresas propiedad del Estado  
Este capítulo establece principios para que las empresas privadas compitan en 
condiciones justas con las empresas del Estado, asegurando que se mantengan 
condiciones de competencia y no discriminación. Además, México incluyó 
disposiciones que reflejan tanto la apertura, como las sensibilidades del sector 
energético, considerando las reformas en dicho sector. 
Subsidios  
El capítulo busca establecer reglas claras que procuren evitar la concesión de 
subsidios que puedan distorsionar el comercio o la inversión. Este capítulo 
contempla disposiciones que promueven la transparencia, así como mecanismos 
de consulta para resolver posibles preocupaciones. De esta manera, se fomenta 
una competencia más justa y se refuerza la confianza entre las Partes. 
 
Buenas Prácticas Regulatorias  
El Capítulo tiene el objetivo de promover procesos regulatorios transparentes, 
enfocados al desarrollo de enfoques normativos compatibles que eviten requisitos 
regulatorios innecesarios. Incluye lineamientos para los procesos de Manifestación 
de Impacto Regulatorio y los análisis costo-beneficio social, económico y 
ambiental. Incorpora compromisos para los procesos de consulta pública de las 
regulaciones.  
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PYMES  
Este nuevo capítulo fomenta la cooperación para impulsar una mayor participación 
de las pequeñas y medianas empresas (PYMES) en el comercio internacional. 
Entre las acciones concretas que se tomarán en el marco de este capítulo, se 
contempla un sitio de internet con información sobre aranceles y regulaciones para 
que éstos sean más accesibles a las PYMES. 
 
Transparencia 
Este capítulo contiene diversas obligaciones que promueven la eliminación de 
barreras no arancelarias, al garantizar que las leyes, reglamentos y disposiciones 
administrativas relativas al comercio sean públicas y estén sujetos a notificación, 
comentarios y un debido proceso.  
 
Solución de Controversias  
Mediante este capítulo se establecen los procedimientos para resolver las 
controversias que surjan entre México y la Unión Europea, relativas a la 
interpretación y aplicación de la parte comercial del Tratado. Se mejora el 
procedimiento de solución de controversias, para que éste sea más efectivo, 
oportuno, transparente y garantice un debido proceso a las Partes. Además, 
incorpora un mecanismo de mediación que facilitará encontrar una solución 
amistosa, sin tener que recurrir a un Panel.  
 
Excepciones Generales  
Este capítulo asegura el pleno derecho de las Partes a regular en función al interés 
público y la seguridad nacional. Incorpora las excepciones del GATT y del GATS, 
permitiendo adoptar las medidas necesarias para proteger la moral pública, la vida 
o salud humana, vegetal y animal, la propiedad intelectual y conservar los recursos 
no renovables. Además, el capítulo introduce excepciones en materia fiscal y de 
seguridad, siempre que no impliquen discriminación arbitraria ni restricciones 
encubiertas al comercio o la inversión. 
 

Disposiciones Comerciales en el AGM y ACI 

• El pilar comercial del AGM y el ACI están constituido por 33 Capítulos:  

• Capítulo 1 (Disposiciones Generales) – Capítulo modernizado 

• Capítulo 2 (Comercio de Mercancías) – Capítulo modernizado 

• Capítulo 3 (Reglas de Origen y Procedimientos de Origen) – Capítulo 

modernizado 

• Capítulo 4 (Facilitación Comercial y Aduanas) – Nuevo Capítulo 

• Capítulo 5 (Remedios Comerciales) – Capítulo modernizado 

• Capítulo 6 (Medidas Sanitarias y Fitosanitarias) – Capítulo modernizado 

• Capítulo 7 (Cooperación en Bienestar Animal y Resistencia Antimicrobiana) 

– Nuevo Capítulo 

• Capítulo 8 (Reconocimiento de las Partes a Regular el Sector de Energía) 

– Nuevo Capítulo 
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• Capítulo 9 (Obstáculos Técnicos al Comercio) – Capítulo modernizado • 

Capítulo 10 (Inversión) – Capítulo modernizado 

• Capítulo 11 (Comercio Transfronterizo de Servicios) – Capítulo 

modernizado 

• Capítulo 12 (Entrada Temporal de Personas Naturales para Propósitos de 

Negocios) – Nuevo Capítulo 

• Capítulo 13 (Reglamentación Nacional) – Nuevo Capítulo 

• Capítulo 14 (Reconocimiento Mutuo de Calificaciones Profesionales) – 

Nuevo Capítulo 

• Capítulo 15 (Servicios de Entrega) – Nuevo Capítulo 

• Capítulo 16 (Servicios de Telecomunicaciones) – Nuevo Capítulo 

• Capítulo 17 (Servicios de Transporte Internacional Marítimo) – Capítulo 

modernizado 

• Capítulo 18 (Servicios Financieros) – Capítulo modernizado 

• Capítulo 19 (Comercio Digital) – Nuevo Capítulo 

• Capítulo 20 (Movimientos de Capital, Pagos y Transferencias) – Capítulo 

modernizado 

• Capítulo 21 (Compras Públicas) – Capítulo modernizado 

• Capítulo 22 (Empresas Propiedad del Estado) – Nuevo Capítulo 

• Capítulo 23 (Política de Competencia) – Capítulo modernizado 

• Capítulo 24 (Subsidios) – Capítulo modernizado 

• Capítulo 25 (Propiedad Intelectual) – Capítulo modernizado 

• Capítulo 26 (Comercio y Desarrollo Sostenible) – Nuevo Capítulo 

• Capítulo 27 (Transparencia) – Nuevo Capítulo 

• Capítulo 28 (Buenas Prácticas Regulatorias) – Nuevo Capítulo 

• Capítulo 29 (Pequeñas y Medianas Empresas) – Nuevo Capítulo 

• Capítulo 30 (Materias Primas) – Nuevo Capítulo  

• Capítulo 31 (Solución de Controversias) – Capítulo modernizado 

• Capítulo 32 (Excepciones) – Capítulo modernizado 

• Capítulo 33 (Disposiciones Finales e Institucionales) – Capítulo 

modernizado 
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POLÍTICAS DE GÉNERO 

 
UNIÓN EUROPEA 
 

• La “Estrategia para la Igualdad de Género 2020-2025” tiene como objetivos: 
acabar con la violencia de género, combatir los estereotipos de género, eliminar la 
brecha de género en el mercado laboral, lograr la participación en pie de igualdad 
en los distintos sectores de la economía, corregir la brecha salarial y de pensiones 
entre hombres y mujeres, cerrar la brecha de género en las responsabilidades 
asistenciales y lograr el equilibrio de género en la toma de decisiones y en el 
ámbito político.2 
 

• Hoja de Ruta sobre los Derechos de la Mujer (2025). Fomenta la acción en materia 
de igualdad de género, establece una visión política a largo plazo para avanzar en 
materia de derechos de la mujer y proporciona orientaciones para las futuras 
medidas de la próxima estrategia para la igualdad de género a partir de 2026, así 
como para la acción exterior de la Unión. Además, la hoja de ruta también expone 
una visión a largo plazo para lograr la igualdad de género, basada en los principios 
fundamentales y los objetivos políticos establecidos en una declaración de 
principios para una sociedad igualitaria en materia de género.3  

 

• Estrategia Europea de Cuidados (2022). Promueve servicios asequibles, 
accesibles y de calidad en toda la Unión Europea, con el propósito de mejorar la 
situación tanto de quienes reciben cuidados como de las personas que los prestan 
(de forma profesional o no profesional). La inversión en cuidados de calidad 
implica mejorar la participación de las mujeres en el mercado laboral e impulsar la 
igualdad de género, en particular reduciendo las brechas salariales y de pensiones 
entre hombres y mujeres.4 
 

• De igual manera, se han adoptado directivas en varios temas vinculados con el 
género, como seguridad y salud, igualdad de trato, conciliación de la vida familiar 
y profesional, igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en materia de 
empleo y ocupación, violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, entre 
otros.5 
 

 
 
 

 

 
2 Parlamento Europeo. La igualdad entre hombres y mujeres. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: 
https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/59/la-igualdad-entre-hombres-y-
mujeres#:~:text=Directiva%20(UE)%202024/1499,la%20protecci%C3%B3n%20de%20las%20v%C3%AD
ctimas. 
3 Ídem. 
4 Ídem. 
5 Ídem. 

https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/59/la-igualdad-entre-hombres-y-mujeres#:~:text=Directiva%20(UE)%202024/1499,la%20protecci%C3%B3n%20de%20las%20v%C3%ADctimas
https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/59/la-igualdad-entre-hombres-y-mujeres#:~:text=Directiva%20(UE)%202024/1499,la%20protecci%C3%B3n%20de%20las%20v%C3%ADctimas
https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/59/la-igualdad-entre-hombres-y-mujeres#:~:text=Directiva%20(UE)%202024/1499,la%20protecci%C3%B3n%20de%20las%20v%C3%ADctimas
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MÉXICO 
 

• El actual gobierno encabezado por la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, 

adoptó los siguientes compromisos para avanzar en los derechos de las mujeres:6 

Igualdad 
sustantiva 

• Continuar con la disminución de la brecha salarial, 
impulsando la igualdad de ingresos y oportunidades tanto 
en el sector público como en el sector privado. 

• Consolidar y avanzar en la participación política de las 
mujeres, su incorporación en la toma de decisiones en el 
ámbito público y privado, así como garantizar los gabinetes 
paritarios y la paridad de género en los procesos 
electorales. 

• Diseñar un nuevo modelo de agrarismo que incluya a las 
mujeres y permita mejores esquemas de tenencia de la 
tierra. 

 

Violencia 
contra las 
mujeres 

• Tipificar a nivel nacional el feminicidio e investigar, en 
principio, cada homicidio de una mujer como feminicidio. 

• Impulsar una agenda para un mejor sistema de análisis, 
planeación, implementación y seguimiento de políticas 
públicas en materia de combate a las violencias contra las 
mujeres. 

• Combatir la violencia digital contra las mujeres y difundir 
protocolos de seguridad. 

 

Sistema 
de 
cuidados 

• Mejorar la coordinación de las acciones y políticas públicas 
relacionadas con el trabajo no remunerado y el Sistema 
Nacional de Cuidados. 

• Crear centros públicos de cuidados y educación inicial para 
la primera infancia. 

• Incrementar las licencias de maternidad y paternidad, de 
forma paulatina. 

 

 
 
 
 
 

 
6 Presidenta Claudia Sheinbaum. Proyecto de Nación. 100 pasos para la Transformación. Consultado el 1 
de octubre de 2025 en: 
https://alertas-v3.directoriolegislativo.org/pkenu2d3z0v9v27fr73p7cce_CSP100.pdf 

https://alertas-v3.directoriolegislativo.org/pkenu2d3z0v9v27fr73p7cce_CSP100.pdf
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• Entre las acciones del gobierno actual, destacan: 7    
 

✓ La integración de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres a la nueva Secretaría de las Mujeres. 

✓ La construcción del nuevo Sistema Nacional de Cuidados. 
✓ La distribución de una Cartilla de Derechos. 
✓ La reforma a la igualdad sustantiva de las mujeres en la Constitución para 

ampliar los derechos de las mujeres, incluyendo la paridad de género (2024). 
 

• Mediante un comunicado el Gobierno de México declaró al 2025 como el “Año de 

la Mujer Indígena”. Con esta acción se resalta el papel que tiene la mujer en la 

humanidad, pero en particular en la lucha por la emancipación y por los derechos 

de los pueblos indígenas.8 

 

• En agosto de 2025 se llevó a cabo la XVI Conferencia Regional sobre la Mujer de 

América Latina y el Caribe en México. Como resultado del evento se adoptó el 

“Compromiso de Tlatelolco. Una Década de Acción para el Logro de la Igualdad 

Sustantiva de Género y la Sociedad del Cuidado”. En el documento, se incluyeron 

como ejes puntuales: la normatividad, institucionalidad y fortalecimiento de 

capacidades estatales, el financiamiento y la cooperación, así como los sistemas 

de información, comunicación, tecnología, seguimiento, evaluación y rendición de 

cuentas.9 

 
El texto presenta recomendaciones para avanzar en el paradigma de la sociedad 
del cuidado. Asimismo, reconoce los cuidados como una necesidad a lo largo del 
ciclo de vida, el derecho al cuidado como derecho humano y el cuidado como bien 
público, como un trabajo y un sector dinamizador del conjunto de la economía.10 
 

• A nivel legislativo, la Comisión para la Igualdad de Género del Senado de la 

República, ha reiterado su compromiso con las niñas. adolescentes y mujeres de 

continuar su labor para eliminar todas las formas de discriminación, promover la 

 
7 Presidencia de la República. Presidenta Claudia Sheinbaum presenta campaña permanente: ¡Es tiempo 
de mujeres sin violencia! ¡Súmate y transforma!. 25 de noviembre de 2024. Consultado el 2 de octubre de 
2025 en:  
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/presidenta-claudia-sheinbaum-presenta-campana-permanente-
es-tiempo-de-mujeres-sin-violencia-sumate-y-transforma 
8 Presidencia de la República. Anuncia Gobierno de México que 2025 será el año de la mujer indígena. 23 
de diciembre de 2024. Consultado el 2 de octubre de 2025 en: 
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/anuncia-gobierno-de-mexico-que-2025-sera-el-ano-de-la-mujer-
indigena 
9 XVI Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe. Compromiso de Tlatelolco. 15 de 
agosto de 2025. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1015710/CRM.16_Compromiso_Tlatelolco_14_agosto.p
df 
10 Ídem. 

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/presidenta-claudia-sheinbaum-presenta-campana-permanente-es-tiempo-de-mujeres-sin-violencia-sumate-y-transforma
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/presidenta-claudia-sheinbaum-presenta-campana-permanente-es-tiempo-de-mujeres-sin-violencia-sumate-y-transforma
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/anuncia-gobierno-de-mexico-que-2025-sera-el-ano-de-la-mujer-indigena
https://www.gob.mx/presidencia/prensa/anuncia-gobierno-de-mexico-que-2025-sera-el-ano-de-la-mujer-indigena
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1015710/CRM.16_Compromiso_Tlatelolco_14_agosto.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1015710/CRM.16_Compromiso_Tlatelolco_14_agosto.pdf
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igualdad sustantiva, erradicar las violencias mediante leyes que garanticen sus 

derechos humanos.11  

 
COLABORACIÓN CONJUNTA EN MATERIA DE GÉNERO 
 

• En el marco del Día Internacional de la Mujer 2025, y en colaboración con México, 
la UE presentó la campaña “Desde la Raíz, Mi Voz Florece” para celebrar los 
logros, la resiliencia y las contribuciones de las mujeres en todos los aspectos de 
la sociedad. Esta campaña destaca la importancia de eliminar las barreras y 
construir un futuro en el que las niñas y las mujeres tengan las mismas 
oportunidades que los hombres.12  
 
De acuerdo con la declaratoria de México como “Año de la Mujer Indígena” en 
2025, la iniciativa de la UE busca amplificar las voces de las mujeres indígenas y 
fomentar su liderazgo en distintos ámbitos.  
 
Por otra parte, la UE, junto con la Embajada del Reino de los Países Bajos, 
organizará una reunión con representantes del Gobierno mexicano y 
organizaciones de la sociedad civil para explorar las oportunidades y desafíos de 
la cooperación en materia de igualdad de género.  

 

• La iniciativa Spotlight es una iniciativa de la Unión Europea (UE) y la Organización 
de las Naciones Unidas (ONU) que tiene la finalidad de eliminar todas las formas 
de violencia contra las mujeres y las niñas. Desde sus inicios contó con un aporte 
financiero de 500 millones de euros provenientes de la Unión Europea, lo que 
representó un gran esfuerzo mundial para invertir en la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres. Al mismo tiempo, impulsó el logro de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).13  

 
En México, la Iniciativa Spotlight se enfoca en prevenir y eliminar el feminicidio 
mediante la mejora de los marcos jurídicos y de las políticas públicas, fortalecer 
las capacidades institucionales, establecer medidas de prevención adecuadas, 
brindar servicios de calidad, generar datos de calidad y fortalecer los movimientos 
sociales de las mujeres.14 
 

 
11 Comisión para la Igualdad de Género. Programa anual de trabajo. Primer año de Ejercicio LXVI 
Legislatura, septiembre 2024-agosto 2025. Consultado el 6 de octubre de 2025 en: 
https://comisiones.senado.gob.mx/igualdad/programa/programa1-lxvi/viewdocument/27 
12 Revista Fortuna. La Unión Europea y México suman esfuerzos en la lucha por la igualdad de género. 7 
de marzo de 2025. Consultado el 6 de octubre de 2025 en: 
https://revistafortuna.com.mx/2025/03/07/la-union-europea-y-mexico-suman-esfuerzos-en-la-lucha-por-la-
igualdad-de-genero/ 
13 Unión Europea. Delegación en México. Igualdad de género en México. Consultado el 7 de octubre de 
2025 en: https://www.eeas.europa.eu/sites/default/files/ficha_igualdad_de_genero.pdf 
14 Ídem. 

https://comisiones.senado.gob.mx/igualdad/programa/programa1-lxvi/viewdocument/27
https://revistafortuna.com.mx/2025/03/07/la-union-europea-y-mexico-suman-esfuerzos-en-la-lucha-por-la-igualdad-de-genero/
https://revistafortuna.com.mx/2025/03/07/la-union-europea-y-mexico-suman-esfuerzos-en-la-lucha-por-la-igualdad-de-genero/
https://www.eeas.europa.eu/sites/default/files/ficha_igualdad_de_genero.pdf
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• El programa regional “EUROsociAL+” apoya las políticas de igualdad de género 
en México con el propósito de impulsar cambios significativos de la estructura 
social causante de las desigualdades entre mujeres y hombres. Asimismo, el 
programa brinda asistencia técnica a algunas instituciones de gobierno. Los temas 
que se abordan son: prevención de embarazo en adolescentes, lucha contra la 
violencia de género y atención de casos de violencia en internet.15  
 

• Generación Igualdad. Se lanzó en 2021, en el Foro Generación Igualdad realizado 
en Ciudad de México (marzo) y París (junio-julio). El Foro estableció una agenda 
de acción de cinco años plasmada en un Plan de Aceleración Global para la 
Igualdad de Género. El Foro puso en marcha seis Coaliciones para la Acción y un 
Pacto Mundial sobre la Mujer, la Paz, la Seguridad y la Acción Humanitaria, cada 
una de las cuales forma parte de la agenda de Generación Igualdad.16  

 
  

 
15 Ídem. 
16 Generación Igualdad. Acelerando el Progreso para la Igualdad de Género. Consultado el 7 de octubre 
de 2025 en: https://forum.generationequality.org/es 
 

https://forum.generationequality.org/es
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SEGURIDAD Y JUSTICIA  
Nota Informativa17 

 
Introducción  

El Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación (Acuerdo 
Global), vigente en su totalidad desde el 1° de octubre del año 2000, y la Asociación 
Estratégica México-Unión Europea (2008) han permitido profundizar y reforzar el diálogo 
político en todos niveles, las consultas directas y la cooperación en una serie de temas 
globales, regionales y bilaterales, con base en cuatro ejes que abarcan los aspectos: 1) 
socioeconómicos; 2) ambientales; 3) de seguridad y 4) políticos. En el tercer eje se 
incluyen la lucha contra el terrorismo, el crimen organizado, el narcotráfico y la trata de 
personas.18   

Es preciso mencionar que la Asociación Estratégica entre México y la UE “tiene como 
objetivos rectores la consolidación de la democracia y el Estado de Derecho; la protección 
de los derechos humanos; el desarrollo económico sustentable; la igualdad de 
oportunidades y el compromiso mutuo en la lucha contra la pobreza y la exclusión 
social”.19 

Desde la óptica del Parlamento Europeo, la Asociación Estratégica fortaleció el Acuerdo 
Global al reforzar la cooperación en el plano multilateral; introducir diálogos sectoriales 
(seguridad, derechos humanos y diálogo político); y establecer un plan ejecutivo conjunto 
con ámbitos de actuación como paz y justicia internacionales, delincuencia organizada 
transnacional, seguridad humana, cooperación, cuestiones macroeconómicas, desarrollo 
sostenible, cooperación policial, educación, cultura, juventud, ciencia y tecnología, salud 
pública, seguridad nuclear, etcétera.20   

El Parlamento Europeo también subraya que, como socios estratégicos y con una 
relación bilateral fortalecida al cumplirse 25 años en vigor del Acuerdo Global, México y 
la Unión Europea (UE) abordan y hacen frente a desafíos globales y urgentes que van 
desde el cambio climático, la prevención y resolución de conflictos, el mantenimiento y 
consolidación de la paz, la gestión de las migraciones internacionales, el combate a la 
corrupción, la lucha contra la delincuencia organizada transnacional, el terrorismo, el 
narcotráfico y la persistencia de todas las formas de violencia, entre muchos otros. En 
vista de ello, México y la UE respaldan compromisos comunes con la defensa y 

 
17 Elaborada en el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado mexicano con 
información citada.  
18 Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE). México y la Unión Europea. Perspectiva General. Consultado 
el 1 de octubre de 2025 en: https://portales.sre.gob.mx/globalmx/index.php/es/asociacion-estrategica-mx-
ue/perspectiva-general-ae 
19 Servicio Europeo de Acción Exterior (SEAE). Asociación Estratégica México - Unión Europea. Plan 
Ejecutivo Conjunto. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: 
https://www.eeas.europa.eu/sites/default/files/strategic_partnership_es.pdf 
20 Parlamento Europeo. Guía de bienvenida a la Delegación en la Comisión Parlamentaria Mixta UE-México 
(D-MX). 2024-2029. Consultado el 6 de octubre de 2025 en: 
https://www.europarl.europa.eu/cmsdata/286935/D-MX_ES.pdf 
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cumplimiento del derecho internacional, el multilateralismo, la cooperación internacional 
para el desarrollo, el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, así como la 
promoción de la democracia, los derechos humanos y Estado de derecho.21 

Diálogo de Alto Nivel sobre Seguridad y Justicia México – Unión Europea 

En particular, el numeral 3.3 “Asuntos policiales y de Seguridad” del Plan Ejecutivo 
Conjunto de la Asociación Estratégica México-UE (2010) representa el sustento del 
diálogo y la colaboración para tratar manera eficaz problemas como la delincuencia 
organizada transnacional, el narcotráfico, la fabricación y el tráfico ilícitos de armas y 
explosivos, la trata de personas y demás asuntos relacionados con la seguridad y el orden 
públicos.22 

Otras acciones específicas acordadas por México y la UE en dicho Plan fueron trabajar 
en la definición de un proyecto de cooperación sobre cuestiones de seguridad y 
principalmente establecer formalmente un diálogo sectorial, directo y regular sobre 
seguridad y orden públicos a nivel de altos funcionarios, incluso con la participación de 
expertos, y que fuera un medio para facilitar la coordinación ante los foros internacionales 
correspondientes.23 

Acorde con las respectivas legislaciones y en términos generales, este diálogo se 
estableció con los propósitos de intercambiar información, experiencias, conocimientos e 
inteligencia entre las agencias e instituciones competentes mexicanas y europeas, así 
como de reforzar la cooperación en las áreas de seguridad pública, justicia, prevención 
del delito, inteligencia policial, formación y equipamiento policial, lucha contra la 
corrupción, el terrorismo, las políticas penitenciarias y los delitos cibernéticos, siempre 
dentro del respeto de los derechos humanos y de los principios del Estado de derecho.24 

A la fecha se han celebrado tres ediciones del Diálogo de Alto Nivel sobre Seguridad y 
Justicia México - Unión Europea en 2011, 2016 y 2021.25  

En mayo de 2021, se llevó a cabo de forma virtual el Tercer Diálogo de Alto Nivel sobre 
Justicia y Seguridad en el cual se abordaron los temas de lavado de dinero y el 
financiamiento al terrorismo; lucha contra los ciberdelitos y la corrupción; prevención y 
combate al tráfico ilícito de armas de fuego; trata de personas y explotación sexual infantil; 
políticas de drogas; y políticas públicas de justicia.26 

 
21 Ídem.  
22 Ídem.   
23 Ídem.  
24 Ídem.  
25 SRE. México y la Unión Europea. Seguridad y Justicia. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: 
https://portales.sre.gob.mx/globalmx/index.php/es/dialogos-de-alto-nivel-mx-ue/seguridad-y-justicia 
26 SEGOB. Participa Gobernación en ‘III Diálogo de Alto Nivel sobre Seguridad y Justicia México – Unión 
Europea’. 13 de mayo de 2021. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: 
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El Tercer Diálogo de Alto Nivel sobre Justicia y Seguridad concluyó con los siguientes 
acuerdos:27 

• A fin de profundizar la cooperación bilateral, ambas delegaciones coincidieron en 
que se requiere de una estrategia para la lucha contra la delincuencia organizada 
transnacional de largo plazo que considere la dinámica regional y las respectivas 
capacidades institucionales. 

• Mantener el apoyo mutuo en cuestiones prioritarias, incluida la cooperación para 
prevenir y combatir el tráfico ilícito de armas de fuego, la corrupción, el tráfico de 
drogas, los flujos financieros ilícitos, la ciberdelincuencia y la trata de personas. 

Por otro lado, un comunicado publicado el 17 de enero de 2025 informó acerca de la 
conclusión de las negociaciones políticas para modernizar el Acuerdo Global México - 
UE, destacando que además de brindar nuevas oportunidades económicas y 
comerciales, este nuevo instrumento aporta una colaboración más estratégica en los 
ámbitos de los derechos humanos, la seguridad y la justicia, la cuestión de drogas, la 
lucha contra la delincuencia organizada transnacional y la migración, entre otras.28 
 
Según información de la Comisión Europea, el nuevo acuerdo “incluirá reuniones 
periódicas de alto nivel entre México y la UE en los ámbitos de los derechos humanos, la 
seguridad y la justicia”. Asimismo, el bloque mantiene su compromiso de prestar “apoyo 
a proyectos de organizaciones no gubernamentales destinados a promover los derechos 
humanos, la cohesión social y la seguridad en México, así como el papel de la sociedad 
civil”.29 
 
La Comisión Parlamentaria Mixta (CPM) México – Unión Europea y los temas de 
seguridad y justicia 
 
Desde su primera reunión en 2005 en Estrasburgo, Francia, la Comisión Parlamentaria 
Mixta (CPM) México – Unión Europea ha reafirmado su compromiso de explorar todas 
las potencialidades y evaluar los resultados del Acuerdo Global con la finalidad de 
aumentar el bienestar de la ciudadanía, dando prioridad a los derechos humanos y la 
seguridad y justicia.  

 
https://www.gob.mx/segob/prensa/participa-gobernacion-en-iii-dialogo-de-alto-nivel-sobre-seguridad-y-
justicia-mexico-union-europea 
27 SRE. México y la Unión Europea profundizan su colaboración en materia de seguridad y justicia. 12 de 
mayo de 2021. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: https://www.gob.mx/sre/prensa/mexico-y-la-union-
europea-profundizan-su-colaboracion-en-materia-de-seguridad-y-justicia?state=published&s=09 
28 Delegación de la Unión Europea en México. Los negociadores concluyen el Acuerdo Global modernizado 
con México. 17 de enero de 2025. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: 
https://www.eeas.europa.eu/delegations/m%C3%A9xico/los-negociadores-concluyen-el-acuerdo-global-
modernizado-con-m%C3%A9xico_es?s=248 
29 Comisión Europea. Preguntas y respuestas sobre el Acuerdo Global de la UE con México. 16 de enero 
de 2025. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: 
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/qanda_25_249 
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De esta forma a lo largo de 31 reuniones parlamentarias, la CPM México – Unión Europea 
ha dado seguimiento puntual a los avances y retos, frente a los cambios de la dinámica 
internacional y regional, para fortalecer y consolidar la cooperación en cada uno de los 
rubros del Acuerdo Global, incluida la continuidad en las temáticas relacionadas con la 
seguridad, como son la lucha contra el narcotráfico y la delincuencia organizada a la par 
del fenómeno de la violencia que conlleva; el respaldo a los esfuerzos nacionales, 
regionales e internacionales para enfrentar la trata y el tráfico de personas, 
particularmente de mujeres, niñas y niños; la condena del terrorismo en todas sus 
manifestaciones y la voluntad de combatirlo en el marco del derecho internacional.30  

A continuación, se presenta una tabla con la evolución de las principales 
recomendaciones y observaciones emitidas en las declaraciones conjuntas de las 
reuniones de la CPM México – UE en las cuestiones relacionadas con la seguridad y 
justicia. 

Reunión Temas de seguridad y justicia 

I a VII Reuniones  La CPM se enfocó en el análisis general de la situación tanto 
en México como en la UE, identificando los desafíos y las 
realidades particulares de ambos y la delineación de los temas 
de cooperación, enfatizando problemas relacionados con la 
pobreza y las desigualdades sociales, los derechos humanos, 
la migración y la seguridad, a la par de las oportunidades 
comerciales y académicas.  

VII Reunión31  

Ciudad de México 

28 y 29 de octubre de 
2008 

Las delegaciones mexicana y europea abogaron “por 
estrechar la cooperación en materia de combate a la 
delincuencia organizada, el terrorismo y el narcotráfico, con 
base en los principios de responsabilidad compartida y estricto 
apego al derecho internacional”. 

VIII Reunión  

Bruselas 

30 y 31 de marzo de 
2009 

Ante la suscripción de la Asociación Estratégica entre México 
y la UE, las delegaciones del Parlamento Europeo y del 
Congreso Mexicano reconocieron que este mecanismo 
fortalecería el diálogo existente en materia de derechos 
humanos e insistieron en “la importancia de los programas 
para mejorar el acceso a la justicia, así como los programas 
de lucha contra la impunidad y contra la violencia de género; 
la administración e impartición de justicia en comunidades 
indígenas y las reformas del sistema judicial”. 

 
30 Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques (CEIGB) del Senado de la República. 
Declaraciones de las Reuniones I al XVII de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
Consultado el 2 de octubre de 2025 en: https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/Declar_CPM_I-
XVII.pdf 
31 Ídem.  
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En la Declaración Conjunta coincidieron en que “el problema 
de las drogas debe de ser abordado con un enfoque integral, 
que incorpore medidas preventivas, campañas de 
concienciación y la perspectiva de la salud pública para la 
atención de los drogodependientes”, así como “la necesidad 
de erradicar el comercio ilícito de armas y armamento ligero”. 

IX Reunión 

Ciudad de México 

10 y 11 de diciembre 
de 2009 

Ambas partes respaldaron la decisión de fortalecer “los 
esfuerzos bilaterales en la lucha contra el problema mundial 
de las drogas y los delitos conexos, con el fin de controlar, 
reducir y eliminar sus consecuencias adversas para el 
desarrollo social y económico, así como para la seguridad de 
los países. En esos términos, se pronunciaron por intensificar 
las actividades del Mecanismo de Cooperación y Coordinación 
en materia de Drogas entre América Latina y el Caribe y la 
Unión Europea.  

En cuanto a las prioridades en la lucha contra el terrorismo y 
la delincuencia organizada transnacional, acordaron fortalecer 
los esfuerzos parlamentarios para promover y garantizar la 
aplicación de la Convención de Palermo32 y de sus tres 
Protocolos,33 así como su aplicación efectiva en las 
respectivas jurisdicciones. 

X Reunión 

Sevilla, España 

12 al 15 de mayo de 
2010  

Se destacó la importancia del intercambio de información de 
datos para luchar a favor de una regulación conjunta contra el 
lavado de dinero para combatir el narcotráfico y el terrorismo. 

La delegación europea celebró la aprobación de una ley 
federal para combatir la trata de seres humanos.  

XI Reunión 

Ciudad de México 

1 y 2 de diciembre de 
2010  

Las partes expresaron su apoyo a los esfuerzos conjuntos 
para establecer un Diálogo sectorial en materia de seguridad 
y fortalecer el intercambio de información y experiencias, así 
como para promover la capacitación en los campos de la 
seguridad pública, el Estado de derecho y la defensa de los 
derechos humanos. 

 
32 México es un Estado parte de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional, también conocida como Convención de Palermo, en vigor desde 2003. SRE. Convención 
de las Naciones Unidas Contra la Delincuencia Organizada Transnacional. Consultado el 6 de octubre de 
2025 en: 
https://cja.sre.gob.mx/tratadosmexico/tratados/eyJpdiI6IjZ5MTA1TXJhYWpTSmZTZWh5cStLbUE9PSIsIn
ZhbHVlIjoiXC9hajQwWjBmdVRNQWVRYXpEelNmRFE9PSIsIm1hYyI6IjUyNDE3MWMyZGM5ZjE1OTIzM
zcyODNiNmVhZjRkYzljMzlkYWM1OWJjM2FjN2M5ZDIwNzJjMjkzNzY1NWViMTUifQ== 
33 México forma parte del Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
Especialmente Mujeres y Niños, vigente desde 2003; el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por 
Tierra, Mar y Aire, vigente desde 2004; y el Protocolo contra la Fabricación y el Tráfico Ilícitos de Armas de 
Fuego, sus Piezas y Componentes y Municiones, vigente desde 2005.  
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Hubo un pronunciamiento a favor de impulsar una visión 
integral, multilateral y regional en la lucha contra la 
delincuencia organizada transnacional y particularmente en 
contra del narcotráfico, a partir de un enfoque que atienda las 
causas y consecuencias de los diversos fenómenos 
criminológicos, asociados al tráfico de drogas y armas, y trata 
de personas.  

XII Reunión 

Luxemburgo 

20 y 21 de junio de 
2011 

Ambas partes se pronunciaron por impulsar una visión 
integral, multilateral y regional en la lucha contra todas las 
formas de delincuencia organizada transnacional y 
particularmente contra el narcotráfico, la venta ilícita de armas 
y la trata de personas.  

Se propuso explorar formas alternativas de cooperación en 
materia de combate al crimen organizado y gestión fronteriza, 
como se establece en el Plan Ejecutivo Conjunto sobre la 
Asociación Estratégica México – UE.  

XIII Reunión  

Ciudad de México y 
Oaxaca 

25 al 28 de noviembre 
de 2011  

Se analizaron los temas de migración, seguridad y gestión 
fronteriza, proponiendo la profundización de la discusión sobre 
las posibilidades de cooperación en estos temas en el marco 
del Plan Ejecutivo Conjunto.  

Se intercambiaron puntos de vista sobre las estrategias 
contras las drogas y la cooperación contra la delincuencia 
organizada, destacando la utilidad de incluir aspectos como 
una perspectiva multidisciplinaria y multidimensional, la 
revisión sobre el enfoque del consumo de drogas, la 
asignación de recursos a programas preventivos y el 
fortalecimiento de los programas educativos, promoviendo 
políticas regionales comunes en el ámbito de la cooperación 
en América Latina y el Caribe y la UE en materia de drogas. 

Hubo coincidencia en la consideración de que, al ser un 
fenómeno transnacional, se requiere de la cooperación 
internacional en los ámbitos político, jurídico, judicial y policial 
para hacer frente al narcotráfico.    

XIV Reunión 

Estrasburgo, Francia 

23 y 24 de mayo de 
2012 

Se debatió el tema de la lucha contra las drogas y el combate 
a la delincuencia organizada. Las delegaciones se 
comprometieron a dar seguimiento al Diálogo de Alto Nivel 
sobre Seguridad y Justicia, además de impulsar nuevas 
formas de cooperación en este sentido.  

XV Reunión  Se celebraron los avances y continuidad de los diálogos 
especializados de alto nivel en rubros como los derechos 
humanos, seguridad y justicia.  
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Ciudad de México y 
Morelos 

2 y 4 de mayo de 
2013  

La CPM planteó el desarrollo de las posibilidades de 
cooperación en materia de asuntos policiales y de seguridad, 
en el marco de la Asociación Estratégica y el Plan Ejecutivo 
Conjunto.  

XVI Reunión 

Estrasburgo, Francia 

19 al 21 de noviembre 
de 2013  

Se abordó el tema de la lucha contra el crimen organizado. La 
CPM se congratuló por la colaboración iniciada con el primer 
Diálogo de Alto Nivel en materia de seguridad y justicia 
celebrado en 2011, por los esfuerzos de la Oficina Europea de 
Policía (EUROPOL) de explorar posibilidades de cooperación 
con agencias relevantes de México.  

XVII Reunión  

Estrasburgo, Francia 

15 al 17 de abril de 
2014  

En la cuestión del diálogo político, se refrendó que los temas 
de seguridad y justicia ocupan un lugar fundamental, así como 
la voluntad de reforzar la cooperación y capacidad de acción 
en estas materias.  

XVIII Reunión34 

Ciudad de México  

19 y 20 de febrero de 
2015 

Se incluyó el tema de “Seguridad y crimen organizado 
transnacional: terrorismo, narcotráfico, tráfico de armas y trata 
de personas”, destacando que estos requieren de una 
cooperación más estrecha entre ambos socios y del 
intercambio de información, siempre dentro del marco del 
Estado de derecho y del respeto a los derechos humanos y las 
libertades fundamentales.  

Ambas partes coincidieron en que las medidas de seguridad 
deben estar acompañadas de una política de prevención con 
acciones en prisiones, redes sociales, escuelas y zonas 
desfavorecidas para evitar estos fenómenos criminales. En 
este sentido, insistieron en que los instrumentos jurídicos y las 
medidas coercitivas deben complementarse con mecanismos 
para mejorar la educación, generar oportunidades de empleo 
digno e integración social y económica de los jóvenes. 

Felicitaron la aprobación y firma en México y los países de la 
UE del Tratado sobre Comercio de Armas de la ONU, además 
de pronunciarse por una coordinación internacional para 
combatir de manera efectiva la fabricación y el tráfico ilícitos 
de armas de fuego y sus municiones, así como la trata de 
personas. 

 
34 CEIGB. Declaración Conjunta. XVIII Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
México, D.F. 19-20 de febrero de 2015. Consultado el 2 de octubre de 2025 en: 
https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/CPM_XVIII.pdf 
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En particular, destacaron la universalidad del Protocolo para 
Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Mujeres, 
Especialmente Mujeres y Niños de la Convención de Palermo, 
junto con la recomendación de aplicar y hacer cumplir la 
normativa internacional y las leyes nacionales en la lucha 
contra la trata de seres humanos. 

XIX Reunión35 

Estrasburgo, Francia  

7 al 9 de julio de 2015 

En esta reunión no se abordó de manera concreta el tema de 
seguridad y justicia. En la Declaración Conjunta, las y los 
miembros de la CPM reconocieron los esfuerzos birregionales 
para superar desafíos como la inseguridad ciudadana, el 
terrorismo, el crimen organizado, la trata de personas, el 
blanqueo de capitales, entre otros. 

XX Reunión36 

Ciudad de México y 
San Miguel de 
Allende, Guanajuato  

9 al 11 de febrero de 
2016 

En este encuentro se abordó y debatió el tema de la 
“Seguridad humana y lucha contra el terrorismo internacional”, 
junto con las oportunidades de cooperación bilateral. 

XXI Reunión37 

Bruselas, Bélgica  

17 y 18 de octubre de 
2016 

Dentro del tema de la situación política y económica de la UE 
y México, la CPM subrayó que frente al contexto internacional 
y regional se requería avanzar en acciones de cooperación 
bilateral, birregional y multilateral en favor de una mejor 
gobernanza que integre con mayor alcance a la pluralidad de 
actores involucrados, en temas como el desempleo y las 
desigualdades sociales, el cambio climático, la inseguridad, la 
prevención y el combate al terrorismo y al crimen organizado, 
entre otros. 

En la Declaración Conjunta se expresó el apoyo al 
restablecimiento del Diálogo sectorial en materia de seguridad 
y justicia, se congratularon por la aprobación por la UE, en abril 
de 2016, de la directiva PNR (Passenger National Register), 
del Reglamento de EUROPOL y del Plan de Acción para 
reforzar la lucha contra el financiamiento de las actividades 

 
35 _____. Declaración Conjunta. XIX Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
Estrasburgo, Francia. 7 al 9 de julio de 2015. Consultado el 2 de octubre de 2025 en: 
https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/Declaracion_XIX_CPM.pdf 
36 _____. Declaración Conjunta. XX Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
Ciudad de México y San Miguel de Allende, Gto. 9 al 11 de febrero de 2016.  Consultado el 2 de octubre 
de 2025 en: https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/CPM_XX.pdf 
37 _____. Declaración Conjunta. XXI Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
Bruselas, Bélgica. 17 al 18 de octubre de 2016. Consultado el 2 de octubre de 2025 en: 
https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/Declaracion_XXI_CPM.pdf 
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terroristas y la propuesta de una directiva sobre el combate al 
terrorismo. 

XXII Reunión38 

Mérida, Yucatán  

22 al 23 de febrero de 
2017 

 

 

En el encuentro se incluyó el tema de la “Cooperación entre 
México y la UE en materia de seguridad, terrorismo, y combate 
al crimen organizado: tráfico de armas, drogas y personas”. 
Entre los compromisos, se acordó colaborar para que el 
Diálogo en seguridad se potencialice en el Acuerdo Global y 
en la Asociación Estratégica. Ambas delegaciones destacaron 
la alta coincidencia de posiciones y el compromiso a cooperar 
con los principales órganos de la ONU en la promoción de la 
lucha contra el terrorismo y el crimen organizado, y en la 
protección y fomento de los derechos humanos.   

Se congratularon por los resultados del Mecanismo de 
Cooperación y Coordinación en materia de Drogas,39 como 
parte de la relación birregional América Latina y el Caribe – UE 
que ha permitido intercambiar información y puntos de vista 
sobre la reducción de la oferta y la demanda de drogas ilícitas, 
encaminado a encontrar soluciones y posturas compartidas 
para terminar con tal problemática mundial en beneficio de los 
distintos Estados y sus sociedades. 

La CPM expresó su confianza en que México y la UE 
mantuvieran la cooperación y posturas comunes relativas a la 
prevención y lucha contra la trata de seres humanos y el tráfico 
de migrantes, así como a favor del diseño de medidas 
comunes de asistencia y protección de las víctimas de la trata 
de personas.  

Insistió en la importancia de combatir el financiamiento del 
terrorismo y del crimen organizado, incluida la toma de 
medidas efectivas en materia de fiscalidad internacional, 
combate del fraude fiscal, la fuga y el blanqueo de capitales 
por parte de individuos y empresas de ambos lados. 

 
38 _____. Declaración Conjunta. XXII Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
Mérida, Yucatán. 22 al 23 de febrero de 2017. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/Declaracion_XXII_CPM.pdf 
39 El Mecanismo de Coordinación y Cooperación en materia de Drogas UE- Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), creado entre 1994 y 1998, es “un espacio institucionalizado de 
diálogo birregional, conformado por 33 países de la CELAC y 27 países de la UE. Se basa en el principio 
de responsabilidad común y compartida”. Su funcionamiento comprende copresidencias europea y 
latinoamericana de carácter rotatorio, la celebración anual de Reuniones de Alto Nivel y Comités Técnicos 
de carácter semestral, así como la emisión de Declaraciones Políticas conjuntas cada cinco años. 
Programa de Cooperación entre América Latina y la Unión Europea en materia de políticas de lucha contra 
la droga (COPOLAD). Diálogo UE-CELAC en políticas de drogas. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://copolad.eu/es/dialogo-ue-celac-en-politicas-de-drogas/ 
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XXIII Reunión40 

Bruselas, Bélgica.  

27 al 29 de octubre de 
2017 

Se analizó el tema “Los diferentes desafíos en materia de 
seguridad: seguridad aérea, terrorismo y ciberterrorismo”. 
Entre los puntos relevantes, las delegaciones se pronunciaron 
para combatir de manera efectiva la fabricación y el tráfico 
ilícitos de armas de fuego y sus municiones; por cooperar e 
intercambiar información en la lucha contra el terrorismo, el 
ciberterrorismo y sus diversas manifestaciones, 
recomendando un enfoque integral que prevea la financiación, 
dentro del marco del Estado de derecho, el derecho 
internacional, y el respeto a los derechos humanos y las 
libertades fundamentales.  

Se invitó a las autoridades mexicanas y de la UE a fortalecer 
la cooperación institucional, e incluso regional, en diversas 
cuestiones de la aviación. 

XXIV Reunión41 

Ciudad de México y 
estado de Morelos 

12 al15 de febrero de 
2018 

No se incluyó el tema específico de la seguridad y la justicia. 
En vista del proceso de negoción para la modernización del 
Acuerdo Global, la CPM reiteró su interés en que el nuevo 
marco jurídico constituya un instrumento para acercar aún más 
los esfuerzos comunes de México y la UE, no solo en materia 
comercial, sino para fortalecer la asociación política a nivel 
interregional e internacional, para enfrentar con mayor eficacia 
los retos globales, mediante la cooperación internacional para 
la paz y el desarrollo sostenible. 

XXV Reunión 

Bruselas, Bélgica 

11 y 12 de julio de 
2018 

En esta reunión se presentaron intercambios de puntos de 
vista en materia de seguridad, justicia, lucha contra la 
corrupción y protección de los derechos de los ciudadanos.  

XXVI Reunión42 

Ciudad de México 

7 al 9 de febrero de 
2019 

La CPM reafirmó que, a través del diálogo y la cooperación, 
los parlamentos pueden contribuir al logro de sociedades más 
prósperas y justas. Invitó a que la relación entre México y la 
UE profundice en una mayor cooperación a nivel bilateral, 
birregional y multilateral, a fin de hacer frente a los temas de 
la agenda internacional, tales como el combate al terrorismo, 

 
40 CEIGB. Declaración Conjunta. XXIII Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
Bruselas, Bélgica. 27 al 29 de octubre de 2017. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/Declaracion_XXIII_CPM.pdf 
41 _____. Declaración Conjunta. XXIV Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
Ciudad de México y estado de Morelos, México. 12 al 15 de febrero de 2018. Consultado el 3 de octubre 
de 2025 en: https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/Declaracion_XXIV_CPM.pdf 
42 _____. Declaración Conjunta. XXVI Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
Ciudad de México. 7 al 9 de febrero de 2019. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/Declaracion_XXVI_CPM.pdf 
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cibercriminalidad, cambio climático, tráfico de armas, drogas, 
y trata de personas, migración internacional y Agenda 2030.  

La CPM tomó nota de las acciones iniciales del Gobierno de 
México en contra de la corrupción en la administración pública, 
el narcotráfico, el robo de combustible y la defraudación fiscal. 
Hizo votos para que el “nuevo sistema de procuración de 
justicia que inicia con la nueva Fiscalía General de la 
República, tenga plenos resultados y combata los grandes 
flagelos de la sociedad mexicana en la materia de 
imparcialidad, autonomía y eficacia”.  

XXVII Reunión43 

Bruselas, Bélgica 

3 de febrero de 2020 

 

En la Declaración Conjunta, se reconoció la importancia de los 
diálogos de alto nivel que tienen lugar periódicamente entre la 
UE y México a fin de dar respuesta a las prioridades políticas 
de forma integral y coherente. 

XXVIII Reunión44 

Ciudad de México y 
Quintana Roo  

3 al 5 de noviembre 
de 2022 

 

La CPM abordó la “Cooperación bilateral en materia de 
Seguridad y Justicia”. Se reconoció que el contrabando y 
tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras tiene consecuencias 
para la seguridad, humanitarias y socioeconómicas, por lo que 
recomendó que debe abordarse de manera integral, 
incluyendo la promulgación de leyes y reglamentos adecuados 
para prevenir este problema.   

Asimismo, se expresó la preocupación por el destino final de 
las exportaciones legales de la UE de armas y su posterior 
venta/desvío para usos ilegales y por el crimen organizado. 

Las delegaciones se congratularon por los logros alcanzados 
en el marco del Programa de Asistencia contra el Crimen 
Transnacional (EL PAcCTO) que aborda toda la cadena penal 
desde una perspectiva integral trabajando en sus tres 
componentes policial, de justicia y penitenciaria. 

Se expresó el deseo de que México se sumara al Convenio de 
Buenos Aires sobre la Comunidad de Policías de América 

 
43 _____. Declaración Conjunta. XXVII Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
Bruselas, Bélgica. 3 de febrero de 2020. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://centrogilbertobosques.senado.gob.mx/docs/Declaracion_XXVII_CPM.pdf 
44 Parlamento Europeo. Declaración Conjunta. XXVIII Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-
Unión Europea. Ciudad de México y Quintana Roo. 3 al 5 de noviembre de 2022. Consultado el 3 de octubre 
de 2025 en: https://www.europarl.europa.eu/cmsdata/257805/1266650ES.pdf 
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(AMERIPOL)45 y se acerque a Eurojust, la agencia de la UE 
encargada del refuerzo de la cooperación judicial entre los 
Estados miembros para facilitar la coordinación de las 
investigaciones y las actuaciones judiciales que cubren 
distintos territorios. 

La CPM coincidió en la necesidad de construir una agenda 
bilateral ad hoc y saludó la firma, en 2020, del acuerdo de 
trabajo entre el Gobierno de México y la Oficina Europea de 
Policía (EUROPOL) para colaborar en materia de seguridad, 
incluida la lucha contra el crimen organizado y el tráfico de 
armas. 

Reiteró que la Asociación Estratégica entre México y la UE es 
una oportunidad para afianzar la cooperación en aspectos 
policiales, de regulación y de transmisión de buenas prácticas. 
Además, invitó a las autoridades competentes a aprovechar 
los espacios multilaterales, como el G20, para presentar 
posturas conjuntas y aunar apoyos dirigidos a armonizar la 
legislación internacional en la materia. 

XXIX Reunión46 

Bruselas, Bélgica 

27 y 28 de abril de 
2023 

En el debate sobre la situación política, económica y social, las 
delegaciones coincidieron en la relevancia de reforzar la 
cooperación bilateral para prevenir el tráfico y la distribución 
ilegal de drogas, que afecta la salud y la seguridad en los 
países, así como el combate efectivo a los grupos delictivos 
trasnacionales que operan tanto en México como en la UE. 

XXX Reunión47 

Ciudad de México 

En la Declaración, se señala que el crimen organizado es una 
grave amenaza a las libertades individuales y a la propia 
seguridad de los Estados, entendiendo que se trata de 
crímenes transnacionales que deben ser conjuntamente 
combatidos con la mayor colaboración entre todos los 

 
45 En 2007, se conformó la Comunidad de Policías de América (AMERIPOL) como un mecanismo de 
cooperación policial que incluye los campos de la formación, investigación criminal, prevención y lucha 
contra la delincuencia. En 2018 se firmó el “Convenio de Buenos Aires” con el objetivo fue manifestar un 
apoyo político de los ministerios de Interior y Seguridad de los países miembros. México es parte de la 
AMERIPOL y asumió la Secretaría Ejecutiva en el periodo 2010-2013 y la presidencia en 2016-2017. 
SEGOB. México asume la Presidencia de AMERIPOL para el bienio 2016-2017. 26 de febrero de 2016. 
Consultado el 3 de octubre de 2025 en: https://www.gob.mx/segob/articulos/mexico-asume-la-presidencia-
de-ameripol-para-el-bienio-2016-2017?idiom=es 
46 Parlamento Europeo. Declaración Conjunta. XXIX Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-
Unión Europea. Bruselas, Bélgica. 27 y 28 de abril de 2023. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://www.europarl.europa.eu/cmsdata/268929/29_reunion_CPM_UE_Mexico_Bxl_Declaracion_conjunt
a_firmada_ES.pdf 
47 _____. Declaración Conjunta. XXX Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
Ciudad de México. 28 y 29 de noviembre de 2023. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://www.europarl.europa.eu/cmsdata/279296/Declaracion%20Conjunta%20_XXX%20Reunion%20CP
M_signed_ES.pdf 
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28 y 29 de noviembre 
de 2023  

 

Estados, además de reiterar la importancia de los diálogos 
políticos entre ambas partes. 

La CPM reafirmó el compromiso de prevenir y combatir el 
tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras (APAL) y su apoyo 
a que se compartan experiencias sobre la trazabilidad de las 
exportaciones desde la UE a terceros países.  

XXXI Reunión48 

Bruselas  

15 de mayo de 2025 

 

En la reunión se centró el tema de la “Lucha contra el crimen 
organizado y el tráfico de droga”. La CPM destacó los 
siguientes aspectos: Pedir a la UE, a sus Estados miembros y 
al Gobierno de México que, bajo el principio de 
responsabilidad compartida, consoliden y redoblen sus 
esfuerzos para luchar contra las organizaciones criminales 
transnacionales y la delincuencia, a través de un enfoque 
multidisciplinario con la innovación y el desarrollo de 
capacidades eficaces para luchar contra el tráfico de drogas; 
la trata de personas; el tráfico ilícito de migrantes; el tráfico 
ilícito de armas de fuego; el abuso sexual de menores; la 
ciberseguridad; el medio ambiente; los delitos financieros; el 
comercio ilegal de bienes culturales; el blanqueo de capitales 
y la delincuencia y el uso delictivo de cripto-monedas; la 
corrupción y los beneficios ilícitos generados por dicho delito.  

Se subraya que el enfoque multidisciplinario debe integrar 
políticas públicas de prevención, programas de inclusión 
juvenil, acceso a la educación, salud y empleo digno.  

Pide a la UE, a sus Estados miembros y al Gobierno de México 
que se comprometan a intensificar la cooperación en materia 
de drogas, abordándola de manera integrada, equilibrada y 
basada en la evidencia, con el objetivo de reducir  la oferta, la 
demanda y el daño que las drogas causan a la salud pública, 
previendo desde el intercambio de inteligencia, operaciones 
conjuntas en investigaciones, la protección de la salud pública 
y los derechos humanos de la poblaciones afectadas, así 
como programas de prevención y que aborden desigualdades 
sociales. 

 
 
 
 

 
48 _____. Declaración Conjunta. XXXI Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea. 
Bruselas. 15 de mayo de 2025. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://www.europarl.europa.eu/cmsdata/296229/1321370ES.pdf 
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Aspectos generales de las políticas públicas en materia de seguridad y justicia en 
México y la UE 
 
Con base en sus tratados, la UE se “constituye un espacio de libertad, seguridad y justicia 
dentro del respeto de los derechos fundamentales y de los distintos sistemas y tradiciones 
jurídicos de los Estados miembros”.49 Hacia el exterior, el bloque mantiene también un 
compromiso con la promoción de la seguridad y la justicia en el mundo.50  

El Plan de Acción para los Derechos Humanos y la Democracia 2020 - 2027 define las 
siguientes líneas que guían la actuación de UE y las relaciones de los Estados miembros 
con terceros países: 1) proteger y empoderar a las personas; 2) construir sociedades 
resilientes, inclusivas y democráticas; 3) promover un sistema mundial de derechos 
humanos y democracia; 4) nuevas tecnologías: aprovechar las oportunidades y afrontar 
los retos; y 5) alcanzar las metas marcadas, trabajando juntos.51  

Las prioridades del Plan deben traducirse y buscar sinergias en todos los niveles 
(nacional, regional y multilateral), promoviendo en cada uno de los ámbitos de acción los 
derechos humanos, la democracia y la perspectiva de género como elementos claves 
que apoyan el desarrollo sostenible, la paz y la seguridad, y el avance de sociedades 
igualitarias, diversas, pluralistas e inclusivas.52  

En su caso, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030 reconoce que “la 
gobernanza con justicia y participación ciudadana es el punto de partida para un Estado 
más democrático y eficiente”, al mismo tiempo que “la seguridad debe garantizarse con 
una visión integral que atienda las causas de la violencia y fortalezca las capacidades de 
las instituciones de justicia”.53 

Acorde con el PND 2025-2030, la Estrategia Nacional contiene cuatro ejes rectores: 1) 
Atención a las causas; 2) Consolidación de la Guardia Nacional; 3) Fortalecimiento de la 
inteligencia e investigación, y 4) Coordinación absoluta en el Gabinete de Seguridad y 
con las entidades federativas. Estos guían los planes, políticas, programas, estrategias y 

 
49 _____. Un espacio de libertad, seguridad y justicia: aspectos generales. Fichas temáticas sobre la Unión 
Europea. 2025. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/150/un-espacio-de-libertad-seguridad-y-justicia-
aspectos-generales 
50 Delegación de la Unión Europea en México - EEAS. Seguridad y Justicia en México. Consultado el 3 de 
octubre de 2025 en: 
https://www.google.com/search?q=delegacion+de+la+ue+en+mexico&rlz=1C1CHBF_esMX864MX864&o
q=delegacion+de+la+ue+en+mexico&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyCQgAEEUYORiABDIKCAEQABiABBiiBDI
KCAIQABiABBiiBDIKCAMQABiiBBiJBTIKCAQQABiiBBiJBdIBCDQ1MDNqMGo5qAIAsAIB&sourceid=chr
ome&ie=UTF-8 
51 Unión Europea. Protección y promoción de los derechos humanos. Consultado el 24 de abril de 2025 en: 
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/human-rights/ 
52 Consejo de la UE. EU Action Plan on Human Rights and Democracy 2020 – 2027. Consultado el 3 de 
octubre de 2025 en: https://www.consilium.europa.eu/media/03fdbrg2/action-plan-en_2020-2027.pdf 
53 Gobierno de México. Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/981072/PND_2025-2030_v250226_14.pdf 
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acciones “enfocadas a lograr un México con justicia, libre de la violencia y de la 
delincuencia”.54  

El eje 4 tiene entre sus líneas de acción estratégicas el de fortalecer la cooperación 
internacional en materia de seguridad pública, para identificar y combatir riesgos y 
amenazas transnacionales (acción 4.1.2.3); facilitar la cooperación y potenciar las 
acciones de prevención, contención, investigación y judicialización de los delitos de alto 
impacto transnacionales (acción 4.1.3);  coordinar acciones operativas en las fronteras 
norte y sur del país, para la prevención de delitos contra la salud, secuestro, trata de 
personas, pornografía infantil, tráfico ilícito de armas, terrorismo, delitos cibernéticos y/o 
basados en el uso de la tecnología, entre otros, (4.1.3.3), y establecer mecanismos de 
colaboración a nivel internacional en materia de inteligencia para la persecución de 
objetivos prioritarios generadores de violencia.55 

Cooperación bilateral en materia de seguridad y justicia  

En 2024, el marco del programa europeo EL PAcCTO 2.0 se puso en marcha la “Ventana 
México”, un mecanismo para promover la cooperación bilateral en temas como la 
protección de las personas defensoras de derechos humanos y periodistas, la 
administración de justicia, la estructuración de unidades policiales especializadas y la 
prevención de la violencia contra las mujeres, adolescentes, niñas y niños.56  

Otros temas de la agenda de este mecanismo son la lucha contra la trata de personas y 
la explotación sexual infantil de las poblaciones más vulnerables, los delitos 
medioambientales, el tráfico de bienes culturales y la seguridad de los centros 
penitenciarios con la finalidad de garantizar el respeto de los derechos humanos de las 
personas privadas de libertad y la posibilidad de su rehabilitación. Además de proponer 
un enfoque integrado para reforzar el Estado de derecho, la seguridad ciudadana y la 
estabilidad, se otorga un lugar central al diálogo y la inclusión de múltiples actores 
(instituciones, autoridades, organizaciones internacionales y de la sociedad civil, y el 
sector privado) para comprender el panorama y combatir la delincuencia organizada.57 

El PAcCTO 2.0, en su segunda fase de 2023 a 2027, es un programa de cooperación 
financiado por la UE con el objetivo de brindar asistencia a los países de América Latina 
y el Caribe en la lucha contra la delincuencia organizada transnacional, la corrupción y el 
lavado de dinero. Reconociendo la persistencia de retos comunes, la segunda etapa 
inició en 2023 tras la celebración de la III Cumbre UE- Comunidad de Estados 

 
54 SEGOB. Estrategia Nacional de Seguridad Pública 2024-2030. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2025/04/asun_4874274_20250408_1744153605.pdf 
55 Ídem.  
56 Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación de España. La Unión Europea y México 
cooperan para combatir el crimen organizado. 19 de junio de 2024. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://www.fiap.gob.es/noticias/la-union-europea-y-mexico-cooperan-para-combatir-el-crimen-
organizado/ 
57 Ídem.  
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Latinoamericanos y del Caribe (CELAC) con el interés de fortalecer la alianza birregional 
y la cooperación a todos los niveles en materia de justicia y seguridad.58 

Además de contemplar la dimensión económica de la delincuencia y el fortalecimiento de 
las instituciones de justicia y seguridad, el PAcCTO 2.0 proporciona asistencia técnica 
específica y herramientas de coordinación para abordar áreas prioritarias en el combate 
la delincuencia: Tráfico de drogas, el tráfico de armas de fuego, la trata de personas, los 
delitos ambientales, el tráfico de bienes culturales y la ciberdelincuencia.59 

En septiembre de 2025, México fue sede de una reunión de Observatorios Nacionales de 
Drogas, con el apoyo del Programa de la Unión Europea sobre políticas de Drogas 
(COPOLAD III), y teniendo en cuenta factores como los mercados de drogas más 
diversificados y digitalizados, el auge de las drogas sintéticas, la violencia y los delitos 
conexos que exigen respuestas integrales y basadas en evidencia. Por parte de México, 
se explicó la implementación de políticas públicas en materia de salud mental y 
adicciones, como un eje fundamental de la estrategia presidencial para la construcción 
de paz y contra las adicciones.60 

Cooperación bilateral en materia de tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras 

En 2019, México y diversos países de la UE, como Alemania, Austria, España, Italia y 
Rumania, abrieron un nuevo capítulo en la cooperación en materia de flujo ilícito de armas 
y seguridad. Se establecieron pautas para el intercambio de experiencias e información 
sobre la trazabilidad de armas con el propósito de identificar los estándares de calidad 
que se requieren para la exportación de éstas desde la UE; la generación de una red de 
cooperación internacional entre el Gobierno mexicano y las autoridades policiales 
europeas, enfocada en el desarrollo de estrategias de inteligencia para disminuir los 
índices de tráfico de armas; y la promoción de la ratificación universal de instrumentos 
internacionales en materia de combate al tráfico ilícito.61 

En el marco del Programa “Socio a Socio” (P2P, por sus siglas en inglés) del Tratado de 
Comercio de Armas, una iniciativa conjunta de la UE y el Gobierno de México que inició 
en 2020, se fortaleció la cooperación internacional, la asistencia legal y la responsabilidad 

 
58 El PACCTO 2.0. EU-LAC partnership on justice and security. Overview. Consultado el 3 de octubre de 
2025 en: https://international-partnerships.ec.europa.eu/policies/programming/programmes/el-paccto-
20_en 
59 Ídem.  
60 EEAS. México impulsa una reunión de Observatorios Nacionales de Drogas con apoyo del Programa 
COPOLAD III. 12 de septiembre de 2025. Consultado el 6 de octubre de 2025 en: 
https://www.eeas.europa.eu/delegations/m%C3%A9xico/m%C3%A9xico-impulsa-una-reuni%C3%B3n-
de-observatorios-nacionales-de-drogas-con-apoyo-del-programa-copolad-iii_es 
61 SRE. México y países de la Unión Europea inician cooperación en materia de flujo ilícito de armas y 
seguridad. 9 de diciembre de 2019. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://www.gob.mx/sre/prensa/mexico-y-paises-de-la-union-europea-inician-cooperacion-en-materia-de-
flujo-ilicito-de-armas-y-seguridad?idiom=es 
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compartida en torno a la violencia con armas de fuego que genera graves consecuencias 
para el país y, en general, para la región de América Latina.62  

El 2 de diciembre de 2022, México y la UE emitieron un comunicado de prensa conjunto 
informando sobre su acuerdo para reforzar su cooperación y atender de manera integral 
el tráfico ilícito de armas pequeñas. Además de contemplar la promulgación de leyes y 
reglamentos adecuados, ambos actores reiteraron su respaldo al Programa de Acción de 
Naciones Unidas sobre Armas Pequeñas y Ligeras, y su Instrumento de Marcado y 
Rastreo que resulta pertinente en la lucha contra el desvío, la reexportación no autorizada 
y el comercio ilícito de estos artefactos. Otras cuestiones y compromisos relevantes 
incluyeron:63  

• El reconocimiento de México al compromiso de la UE de fortalecer el control de 
las exportaciones de tecnología y equipo militar en el marco de la Política Exterior 
y de Seguridad Común (PESC), a través del establecimiento, mantenimiento e 
implementación de altos estándares comunes para la gestión de transferencias de 
tecnología y equipo militar, incluyendo armas pequeñas y ligeras, por parte de 
todos los Estados miembros.  

• México reiteró su apoyo al intercambio de experiencias sobre casos potenciales 
de exportaciones legales de la UE al país, de conformidad con la legislación 
nacional y que se hubieran desviado posteriormente para usos ilegales. 

• Incrementar sinergias entre la Convención Interamericana contra la Fabricación y 
el Tráfico Ilícitos de Armas de Fuego, Municiones, Explosivos y Otros Materiales 
Relacionados y la estrategia de la UE contra las armas ilícitas de fuego, pequeñas 
y ligeras y sus municiones, así como en otras iniciativas de colaboración 
internacional desarrolladas por este bloque, como el Programa de Divulgación del 
Tratado sobre Comercio de Armas Fase III (2021-2024) que estaba dirigido a 
contribuir a la universalización global de dicho instrumento y garantizar la 
aplicación efectiva de las normas de control de la exportación de armas y el 
Programa de Asistencia contra el Crimen Transnacional Organizado (PAcCTO). 

• Las partes coincidieron en la importancia de iniciativas como la Plataforma 
Multidisciplinaria Europea contra Amenazas Criminales (EMPACT) de la UE y la 
colaboración con organizaciones como EUROPOL.  

• Se destacó que con base en la Decisión del Consejo (PESC) 2022/847 del 30 de 
mayo de 2022, la UE apoya los esfuerzos de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) para prevenir y combatir la proliferación y el tráfico ilícitos de 
armas pequeñas y ligeras, municiones y su impacto en las Américas. 

 
62 SRE. México celebra conferencia regional de la Unión Europea sobre el desvío y tráfico ilícito de armas 
pequeñas y ligeras. 1 de junio de 2023. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
http://www.gob.mx/sre/prensa/mexico-celebra-conferencia-regional-de-la-union-europea-sobre-el-desvio-
y-trafico-ilicito-de-armas-pequenas-y-ligeras 
63 SRE. Comunicado conjunto sobre cooperación entre México y la Unión Europea en el tráfico ilícito de 
armas pequeñas y ligeras. 2 de diciembre de 2022. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://www.gob.mx/sre/prensa/comunicado-de-prensa-conjunto-sobre-cooperacion-entre-mexico-y-la-
union-europea-en-el-trafico-ilicito-de-armas-pequenas-y-ligeras 
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México es un Estado parte y promotor activo del Tratado de Comercio de Armas, vigente 
desde el 24 de diciembre de 2014.64 En el mismo sentido, la UE lo reconoce como un 
instrumento internacional clave que busca establecer normas internacionales comunes y 
rigurosas para regular el comercio de armas convencionales, así como para prevenir el 
uso indebido y el desvío ilegal de éstas.65 

Para la UE es oportuno aprovechar y tener en consideración la complementariedad que 
ofrecen el Programa de Acción de las Naciones Unidas para Prevenir, Combatir y 
Erradicar el Tráfico Ilícito de Armas Pequeñas y Ligeras (APAL), el Instrumento 
Internacional de Rastreo, el Registro de Armas Convencionales de las Naciones Unidas 
(UNROCA) y el Marco Global para la Gestión de las Municiones Convencionales durante 
Todo el Ciclo de Vida.66 

La UE ha expresado que es consciente de las responsabilidades globales de sus Estados 
miembros en el comercio de armas, con más de 33,700 licencias emitidas en 2023 por 
un valor combinado de casi 300,000 millones de euros y exportaciones reales que 
representan una cuarta parte del comercio mundial de armas.67 

  

 
64 SRE. Tratado sobre el Comercio de Armas. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://cja.sre.gob.mx/tratadosmexico/tratados/eyJpdiI6Ik9cL1NSeXZLUGdvZnk2QWVwa2M0RkRBPT0iL
CJ2YWx1ZSI6Ijljd0xiZkdkNmlTajBtdlRTaFwvekF3PT0iLCJtYWMiOiIyOWViNzU4MzZlMjhhYTI0MzdhNzY
xZDM1ZTdiN2FiN2YyZjRiOTI5ODczZDJlYmViMmJiZDI3MDgwMjkzNzdjIn0= 
65 Delegation of the European Union to the UN and other international organisations in Geneva. EU 
statement - Arms Trade Treaty - Eleventh Conference of State Parties. 25 de agosto de 2025. Consultado 
el 3 de octubre de 2025 en: https://www.eeas.europa.eu/delegations/un-geneva/eu-statement-arms-trade-
treaty-eleventh-conference-state-parties_en 
66 Ídem.  
67 Ídem.  
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DERECHOS HUMANOS Y MIGRACIÓN MÉXICO-UNIÓN EUROPEA 
 

Nota Informativa68 

 
Introducción  

Más allá de mantener sólidas relaciones políticas, económicas y culturales, México y la 
Unión Europea (UE) comparten un profundo interés en promover y fortalecer valores 
fundamentales a nivel bilateral y multilateral. Ambas partes han establecido un 
compromiso firme con la democracia, el Estado de derecho, y el cumplimiento del 
derecho internacional. Su cooperación se centra en la promoción de la igualdad de 
género, la cooperación internacional para el desarrollo, el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales. Un punto central de su agenda es el respeto universal de los 
derechos humanos, con un enfoque especial en la protección de grupos vulnerables 
como niñas, niños, mujeres, personas migrantes, pueblos indígenas y minorías. 
 
Un elemento clave que refuerza esta postura es la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea, proclamada en el año 2000 y jurídicamente vinculante desde 
2009,69 es un pilar fundamental del bloque. Complementa los sistemas jurídicos 
nacionales al garantizar a todas las personas el respeto y la protección de su dignidad 
humana, así como una amplia gama de derechos civiles, políticos, económicos y 
sociales. Esta Carta no solo obliga a los 27 Estados miembros a respetar estos derechos, 
sino que también vincula a todas las instituciones de la UE, incluyendo el Parlamento 
Europeo, la Comisión y el Consejo. Con la misma validez que los demás tratados de la 
UE, la Carta se erige como una garantía esencial de las libertades individuales y 
colectivas dentro de la Unión.70 
 
Igualmente, el Tratado de la Unión Europea conocido como Tratado de Maastricht y en 
vigor desde el 1 de noviembre de 1993,71 establece los valores fundamentales de la UE 
en su artículo 2. Estos valores, que incluyen la dignidad humana, la libertad, la 
democracia, la igualdad y el Estado de derecho, son un pilar esencial del bloque y de su 
interacción con el resto del mundo. El respeto a estos principios se extiende a la política 
exterior de la UE, lo que los convierte en un componente clave de sus relaciones con 
otros países. De esta manera, el Tratado de Maastricht no solo define el funcionamiento 

 
68 Elaborada en el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la República con 
información citada. 
69 Unión Europea. Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Consultado el 1 de octubre 
de 2025 en: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=legissum:l33501 
70 Parlamento Europeo. Protección de los derechos fundamentales en la Unión. Consultado el 1 de octubre 
de 2025 en: https://www.europarl.europa.eu/about-parliament/es/democracy-and-human-
rights/fundamental-rights-in-the-eu 
71 Parlamento Europeo. Fichas temáticas sobre la Unión Europea. Los Tratados de Maastricht y 
Ámsterdam. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: 
https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/3/los-tratados-de-maastricht-y-amsterdam#_ftn1 



 
 
 
 

 75 

interno de la Unión, sino que también proyecta su compromiso con los derechos humanos 
a escala global. 72 
 
Basándose en su acervo comunitario, la Unión Europea (UE) integra los derechos 
humanos y sus valores en su acción exterior y en políticas clave como el comercio, la 
migración y el medio ambiente. Cualquier tratado que la UE suscriba debe ser compatible 
con estos principios. Para guiar esta política, la UE se apoya en el Plan de Acción para 
los Derechos Humanos y la Democracia. Este plan, que abarca el período 2020-2024 y 
ha sido prorrogado hasta 2027, define cinco líneas de acción principales: 1) Proteger y 
empoderar a las personas; 2) Construir sociedades resilientes, inclusivas y democráticas; 
3) Promover un sistema mundial de derechos humanos y democracia; 4) Aprovechar las 
oportunidades y afrontar los retos de las nuevas tecnologías, y 5) Alcanzar los objetivos 
trabajando juntos. 73 
 
La UE utiliza diversos medios para implementar esta política. Uno de los más importantes 
son los diálogos periódicos sobre derechos humanos, establecidos con cerca de 60 
países, incluido México, y con agrupaciones regionales. Estos diálogos buscan una 
mayor cooperación, resultados concretos y la consulta con organizaciones de la sociedad 
civil.74 Otras herramientas clave incluyen la participación en foros multilaterales como las 
Naciones Unidas y el despliegue de misiones de observación electoral.75 
 
Diálogo en materia de derechos humanos entre México y la Unión Europea  

Tras la firma del Acuerdo Global en el año 2000, la relación entre México y la Unión 
Europea (UE) se profundizó con la Asociación Estratégica México-Unión Europea en 
2008. Este pacto fue diseñado para fortalecer la coordinación en asuntos clave a nivel 
global, regional y bilateral, y se basa en cuatro ejes principales: socioeconómico, 
ambiental, de seguridad y político. En este último se abordan cuestiones fundamentales 
como la democracia, los derechos humanos, el Estado de derecho, el diálogo cultural y 
la integración regional.76 
 
Para cumplir con el eje político, México y la UE han intensificado su diálogo sobre 
derechos humanos, con el objetivo de aumentar su cooperación en foros internacionales, 
promover la protección efectiva de las libertades fundamentales y realizar iniciativas 
conjuntas. Ambas partes se comprometieron a celebrar una reunión anual para debatir la 

 
72 Parlamento Europeo. Fichas temáticas sobre la Unión Europea. La protección de los valores del artículo 
2 del Tratado de la Unión Europea. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: 
https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/146/la-proteccion-de-los-valores-del-articulo-2-del-
tratado-de-la-union-europea 
73 Unión Europea. Protección y promoción de los derechos humanos. Consultado el 1 de octubre de 2025 
en: https://www.consilium.europa.eu/es/policies/human-rights/ 
74 Unión Europea. Directrices revisadas de la UE sobre el diálogo en materia de derechos humanos con 
los terceros países/socios. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: 
https://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6279-2021-INIT/es/pdf 
75 Unión Europea. Protección y promoción de los derechos humanos. Op. cit. 
76 SRE. México y la UE. Perspectiva general. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: 
https://portales.sre.gob.mx/globalmx/index.php/es/asociacion-estrategica-mx-ue/perspectiva-general-ae 
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situación de los derechos humanos en sus respectivas regiones, intercambiar 
experiencias y prestar especial atención a la situación de grupos vulnerables, como los 
pueblos indígenas y las mujeres. 77 

En el marco de esta misma cooperación, México y la UE abordan la migración 
internacional con un enfoque de corresponsabilidad y respeto a los derechos humanos 
de las personas migrantes. Además, han acordado fortalecer los lazos de cooperación, 
incluso a través de proyectos de carácter triangular hacia Centroamérica y el Caribe, para 
hacer frente a problemas de seguridad como el crimen organizado, la trata de personas, 
la corrupción y el tráfico de armas.78 

La primera reunión bajo este mecanismo se celebró en 2010 en la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de México.79 A partir de su tercer año, este diálogo se 
complementó con un Seminario de Derechos Humanos, en el que participan activamente 
organizaciones de la sociedad civil de ambas regiones.80 

El 16 de diciembre de 2024, México y la Unión Europea (UE) celebraron en Bruselas, 
Bélgica, el XII Diálogo de Alto Nivel sobre Derechos Humanos. En este encuentro, ambas 
partes acordaron reforzar su compromiso con la defensa, promoción y fortalecimiento de 
los derechos humanos y la democracia. Reafirmaron su alianza en favor del 
multilateralismo, impulsando la cooperación bilateral y multilateral. Durante la reunión, 
México y la UE compartieron información sobre sus iniciativas legislativas y políticas en 
estos temas.81 

También abordaron temas clave como la igualdad de género y la lucha contra la violencia 
de género y doméstica, la erradicación de la pobreza, los derechos económicos, sociales 
y culturales, la migración, la movilidad humana, la xenofobia y los discursos de odio. La 
agenda incluyó, además, la protección de defensores de derechos humanos y 
periodistas, las desapariciones forzadas, la prevención de la tortura y la defensa de los 
derechos humanos en el ámbito digital.82 

Un punto destacado fue la felicitación de la UE a México por su reciente membresía en 
el Consejo de Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

 
77 EEAS. Asociación Estratégica México - Unión Europea. Plan Ejecutivo Conjunto. Consultado el 1 de 
octubre de 2025 en: https://www.eeas.europa.eu/sites/default/files/strategic_partnership_es.pdf 
78 Ídem  
79 SRE. Diálogo en materia de derechos humanos entre México y la Unión Europea. 21 de mayo de 2010. 
Consultado el 1 de octubre de 2025 en: https://embamex.sre.gob.mx/reinounido/images/pdf/DGDH180.pdf 
80 SRE.  México y la Unión Europea. Derechos Humanos. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: 
https://portales.sre.gob.mx/globalmx/es/dialogos-de-alto-nivel-mx-ue/derechos-humanos-2 
81SRE. Reafirman México y Unión Europea compromiso con la defensa, promoción y fortalecimiento de los 
derechos humanos y la democracia. 16 de diciembre de 2024. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: 
https://www.gob.mx/sre/prensa/reafirman-mexico-y-union-europea-compromiso-con-la-defensa-
promocion-y-fortalecimiento-de-los-derechos-humanos-y-la-
democracia#:~:text=M%C3%A9xico%20y%20la%20Uni%C3%B3n%20Europea,la%20cooperaci%C3%B
3n%20bilateral%20y%20multilateral. 
82 Ídem. 
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para el período 2025-2027. Para dar seguimiento a esta colaboración, el próximo diálogo 
de Alto Nivel, el XIII, sobre derechos humanos se realizará en la Ciudad de México en 
2025.83 

Previo a la reunión del XII Diálogo de Alto Nivel, las organizaciones de la sociedad civil 
de ambas regiones se reunieron en el X Seminario sobre Derechos Humanos Unión 
Europea - México, el 12 de diciembre de 2024. Las recomendaciones concretas de este 
encuentro fueron presentadas directamente a las autoridades mexicanas y europeas 
durante el XII Diálogo, lo que demuestra la relevancia de la participación ciudadana en 
este mecanismo.84 

A través de un comunicado, las organizaciones de la sociedad civil mexicanas expusieron 
ante las delegaciones de México y la UE una serie de avances y preocupaciones. Por un 
lado, reconocieron los progresos en materia de derechos sociales y laborales en el país. 
Por otro, manifestaron su inquietud por la situación en áreas como:85 

• El debilitamiento del Estado de derecho. 

• La crisis de movilidad humana y el desplazamiento forzado interno. 

• Los riesgos que enfrentan defensores de derechos humanos y periodistas. 

• La corrupción, la impunidad y la falta de acceso a la justicia. 

• Graves violaciones de derechos humanos como la tortura y las desapariciones. 

• Los desafíos para la igualdad de género. 

• Los retos en materia de nuevas tecnologías y empresas y derechos humanos. 

 

Además, las organizaciones expresaron su preocupación por las implicaciones para los 
derechos humanos derivadas de la reforma judicial, la desaparición de órganos 
autónomos como el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales (INAI) y la ampliación del catálogo de delitos con prisión 
preventiva. También destacaron la militarización de la seguridad pública y la persistencia 
de una crisis de derechos humanos que, consideraron, afecta de manera 
desproporcionada a poblaciones históricamente vulnerables, como “las personas 
defensoras de derechos humanos,  periodistas, personas defensoras de tierra, territorio 
y medio ambiente, población indígena, población afrodescendiente, migrantes, 
solicitantes de asilo, refugiadas, desplazadas internas, niñas, niños y adolescentes, 
mujeres que buscan a personas desaparecidas, población LGBTIQ+ y la diversidad de 
mujeres”.86 

 
83 Ídem. 
84 Ídem. 
85 ARTICLE 19. Oficina para México y Centroamérica. Organizaciones exponen ante la Unión Europea la 
situación de derechos en México y emiten recomendaciones para abordarla. 19 de diciembre de 2024. 
Consultado el 1 de octubre de 2025 en: https://articulo19.org/organizaciones-exponen-ante-la-union-
europea-la-situacion-de-derechos-en-mexico-y-emiten-recomendaciones-para-abordarla/ 
86 Ídem.  
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Por su parte, las organizaciones de la sociedad civil europeas destacaron la existencia 
de violaciones de derechos humanos y desafíos para la democracia en distintos países 
de la Unión Europea. Subrayaron la importancia de centrar los derechos humanos en el 
centro de las políticas públicas y de cooperación de la UE, ya que, estimaron, estas tienen 
un impacto directo en el respeto de los derechos en México en el marco de la relación 
bilateral.87 

Las organizaciones de la sociedad civil, tanto mexicanas como europeas, han mostrado 
su interés en crear nuevos espacios de diálogo. En particular, insisten en la importancia 
de que las autoridades responsables de la implementación de políticas de derechos 
humanos participen directamente en el seminario. Buscan un intercambio más fluido y 
desean que las autoridades les proporcionen información puntual y actualizada sobre los 
temas discutidos.88 

Las delegaciones de México y la Unión Europea tomaron nota de las preocupaciones y 
recomendaciones presentadas por las organizaciones de la sociedad civil de ambas 
regiones. En particular, reconocieron el papel fundamental que desempeñan la sociedad 
civil y los defensores de derechos humanos en el fortalecimiento de las sociedades 
democráticas y el Estado de derecho. Ambas partes también subrayaron la importancia 
de asegurar un entorno seguro para que estas organizaciones continúen su labor. Se 
comprometieron a mantener la colaboración bilateral y a sostener un diálogo constante 
sobre estos temas.89 

El 17 de enero de 2025, México y la Unión Europea (UE) anunciaron la conclusión de las 
negociaciones políticas para la modernización del Acuerdo Global. El compromiso fue 
alcanzado por el comisario de Comercio y Seguridad Económica, Maroš Šefčovič, y el 
secretario de Economía de México, Marcelo Ebrard. Este nuevo instrumento va más allá 
de las oportunidades económicas y comerciales. También fortalece el diálogo y la 
cooperación en temas clave como la promoción y protección de los derechos humanos, 
la democracia y el Estado de derecho. El acuerdo modernizado reafirma la convicción de 
ambas partes en un enfoque a favor del multilateralismo, la paz y la seguridad 
internacional. Adicionalmente, se centra en abordar desafíos como las drogas, la 
delincuencia organizada transnacional y la migración.90 

Según la Comisión Europea, el nuevo acuerdo entre México y la UE se centra en una 
colaboración estratégica que busca fortalecer la cooperación. Este enfoque incluye la 
celebración de reuniones periódicas de alto nivel en áreas clave como los derechos 
humanos, la seguridad y la justicia. Además, el acuerdo promueve activamente la 
participación de la sociedad civil y otros actores como sindicatos; defensores del medio 

 
87 Ídem. 
88 Ídem. 
89 Ídem. 
90 Delegación de la Unión Europea en México. Los negociadores concluyen el Acuerdo Global modernizado 
con México. 17 de enero de 2025. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: 
https://www.eeas.europa.eu/delegations/m%C3%A9xico/los-negociadores-concluyen-el-acuerdo-global-
modernizado-con-m%C3%A9xico_es?s=248 
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ambiente; grupos de defensa de los derechos humanos; asociaciones empresariales; 
periodistas; universidades y grupos de reflexión, en estos debates. La UE también 
reafirma su compromiso de apoyar proyectos de organizaciones no gubernamentales 
(ONGs) que promuevan los derechos humanos, la cohesión social y la seguridad en 
México, así como el papel de la sociedad civil.91 

El 3 de septiembre de 2025, la Comisión Europea propuso al Consejo la firma y 
celebración del Acuerdo Global modernizado UE-México.92 
 
Políticas en materia de derechos humanos en México93 

De acuerdo con el Gobierno mexicano, los Programas para el Bienestar han demostrado 
su eficacia al mejorar las condiciones de vida de millones de personas en el país, por lo 
cual les ha dado continuidad y se han fortalecido con nuevas acciones para cerrar 
brechas estructurales. Los tres nuevos programas sociales benefician a un total de 16.3 
millones de personas. 

 
Estos programas incluyen la Pensión Mujeres Bienestar, que reconoce el valor del trabajo 
no remunerado y los cuidados en la sociedad al otorgar una pensión económica bimestral 
a mujeres de 60 a 64 años, con un enfoque particular en localidades indígenas y 
afromexicanas. También se creó la Beca Universal para Educación Básica “Rita Cetina 
Gutiérrez”, el primer programa de beca universal en este nivel. Finalmente, el programa 
Salud Casa por Casa lleva servicios médicos a los hogares de adultos mayores y 
personas con discapacidad, mejorando su acceso a la atención médica.  
 
El Gobierno de México refiere avances significativos en la garantía de derechos 
fundamentales a través de diversos programas consolidados: 
 
Pensiones Universales: La Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 
se consolidó como un derecho universal a partir de los 65 años, establecido en el Artículo 
4º Constitucional en diciembre de 2024. Para marzo de 2025, se logró la bancarización 
de la totalidad de los derechohabientes. De igual forma, la Pensión para el Bienestar de 
las Personas con Discapacidad Permanente se elevó a rango constitucional, 
beneficiando a personas menores de 65 años. 
 

 
91 Comisión Europea. Preguntas y respuestas sobre el Acuerdo Global de la UE con México. 16 de enero 
de 2025. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: 
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/qanda_25_249 
92 Comisión Europea. La Comisión ha presentado al Consejo sus propuestas para la firma y celebración 
del Acuerdo de Asociación UE-Mercosur y del Acuerdo Global Modernizado UE-México. 3 de septiembre 
de 2025. Consultado el 1 de octubre de 2025 en: https://spain.representation.ec.europa.eu/noticias-
eventos/noticias-0/la-comision-ha-presentado-al-consejo-sus-propuestas-para-la-firma-y-celebracion-del-
acuerdo-de-2025-09-03_es?prefLang=en 
93 Gobierno de México. Primer Informe de Gobierno 2024 – 2025. Consultado el 2 de octubre de 2025 en: 
https://www.informegobierno.gob.mx/usercontent/68b4162a4d926-1IG-INFORME-INTEGRADO-
FINAL_26_08_2025 
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Apoyo a la Niñez: El Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de 
Madres Trabajadoras contribuye a la garantía de los derechos de la primera infancia, 
mitigando la vulnerabilidad y mejorando el acceso a servicios de cuidado y educación. A 
junio de 2025, el programa ha beneficiado a más de 218 mil niñas, niños y adolescentes. 
 
Salud y Educación: Durante este mandato, la salud se consolidó como un derecho. 
Mediante el programa IMSS-Bienestar se fortaleció la promoción de los derechos de las 
personas adolescentes mediante su estrategia de Centros de Atención a la Salud del 
Adolescente (CASA) y de intervenciones en entornos escolares. La Secretaría de Salud, 
a través de la Comisión Nacional de Salud Mental y Adicciones (CONASAMA), impulsó 
la integración de la salud mental como un componente transversal. En el ámbito 
educativo, la Estrategia Nacional Vive Saludable, Vive Feliz ha beneficiado a más de 2.1 
millones de estudiantes de primaria al eliminar la venta de comida chatarra en las 
escuelas. 
 
Otros Avances: En marzo de 2025 se presentó la Cartilla de Derechos de las Mujeres, 
una herramienta clave para que niñas y mujeres conozcan y defiendan sus derechos. 
Para garantizar el derecho a una vivienda adecuada, se modificaron las condiciones de 
los créditos hipotecarios, congelando los saldos impagables. Finalmente, se iniciaron los 
proyectos de Centros de Educación y Cuidado Infantil (CECI) para trabajadoras de la 
industria manufacturera y jornaleras agrícolas, promoviendo el acceso equitativo a 
servicios de calidad. 
 
Cabe destacar que, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-2030 es el instrumento 
rector que busca dar continuidad a los programas de gobierno, basándose en un modelo 
económico y de desarrollo que prioriza el bienestar, la igualdad, la justicia social y la 
sustentabilidad. Este plan reconoce que, de forma histórica, se han logrado ampliar los 
derechos sociales mediante programas y becas universales orientados a mejorar las 
condiciones de vida de la población más vulnerable.94 
 
En este plan se señala que el objetivo central es fortalecer los derechos individuales y 
colectivos, incluyendo la democracia, los derechos humanos, el acceso a la justicia y la 
seguridad pública.95 

El PND 2025-2030 se articula en cuatro Ejes Generales y tres Ejes Transversales:96 

Ejes Generales Ejes Transversales 

1. Gobernanza con justicia y 

participación ciudadana 

1. Igualdad sustantiva y derechos 

de las mujeres 

2. Desarrollo con bienestar y 

humanismo 

2. Innovación pública para el 

desarrollo tecnológico nacional 

 
94 Gobierno de México. Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Consultado el 2 de octubre de 2025 en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/981072/PND_2025-2030_v250226_14.pdf 
95 Ídem.  
96 Ídem. 
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3. Economía moral y trabajo 3. Derechos de las comunidades 

indígenas y afromexicanas 

4. Desarrollo sustentable  

 

El Eje General 1, "Gobernanza con justicia y participación ciudadana", establece el 
Objetivo 1.2: "Dirigir una política de Estado que promueva los derechos humanos, las 
libertades, el acceso universal a la justicia y la no discriminación". Este objetivo se traduce 
en las siguientes estrategias clave:97 

• Promoción y Protección: Garantizar la protección de los derechos humanos 

mediante políticas públicas focalizadas. 

• No Discriminación: Erradicar prácticas discriminatorias, asegurando los derechos 

de minorías y grupos históricamente discriminados. 

• Acceso a la Justicia y Búsqueda: Garantizar el acceso pleno a la justicia, la verdad 

y la reparación a las víctimas, y fortalecer las acciones de búsqueda y localización 

de personas desaparecidas con un enfoque integral y de derechos humanos. 

• Sistema Jurídico: Implementar políticas que aseguren un sistema de justicia 

expedita e imparcial, y fortalecer los sistemas normativos y la jurisdicción indígena 

en coordinación con el sistema jurídico estatal. 

• Grupos Prioritarios: Atender el fenómeno migratorio de manera integral, promover 

la representación política de los pueblos indígenas y afromexicanos, y dignificar 

los sistemas penitenciarios. 

 

En este marco, el Poder Ejecutivo ha instruido a las dependencias a elaborar programas 
sectoriales específicos, incluyendo el Programa Nacional de Derechos Humanos y otros 
relacionados con la igualdad, la no discriminación y la atención a la violencia contra las 
mujeres y los pueblos indígenas.98 

En el ámbito internacional, México fue electo como uno de los 18 miembros del Consejo 
de Derechos Humanos de la ONU para el periodo 2025-2027. Las prioridades de México 
en este organismo son:99 

• Fortalecimiento del Sistema: Colaborar para fortalecer el sistema internacional de 

derechos humanos y optimizar los métodos de trabajo del Consejo. 

• Corresponsabilidad y Supervisión: Reforzar los mecanismos de cooperación, 

evaluación y supervisión para la implementación de estándares, basándose en la 

corresponsabilidad con los Estados miembros. 

 
97 Ídem. 
98 Ídem. 
99 SRE. México es electo al Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, periodo 2025 – 2027. 
9 de octubre de 2024. Consultado el 2 de octubre de 2025 en: 
https://mision.sre.gob.mx/onu/index.php/sdp/boletines-de-prensa/2396-9-de-octubre-2024-mexico-es-
electo-al-consejo-de-derechos-humanos-periodo-2025-2027 
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• Grupos Vulnerables: Promover instrumentos y acciones internacionales con 

especial énfasis en grupos en situación de vulnerabilidad, tales como mujeres y 

niñas, la comunidad LGBTIQ+, pueblos indígenas, personas con discapacidad, 

adultos mayores y afrodescendientes. 

 

Política de Migración  

La política de migración y asilo es fundamental para la Unión Europea (UE), ya que toca 
aspectos clave como la seguridad interior, la gestión de fronteras, el crecimiento 
económico y el respeto al Derecho internacional y los derechos humanos.100 

En mayo de 2024, la UE adoptó el Pacto sobre Migración y Asilo, un marco legal que 
establece una solución sostenible a largo plazo para la gestión de la migración. Este 
Pacto tiene como objetivo construir un sistema común y verdaderamente unificado de la 
UE. Sus disposiciones garantizan que ningún Estado miembro quede solo en la gestión 
de la migración. Además, asegura que todos los países apliquen procedimientos de asilo 
justos y eficientes, y gestionen las fronteras exteriores de la UE con pleno respeto a los 
derechos fundamentales.101 

Los cuatro pilares de la nueva política de migración y asilo son:102 

1. Seguridad y Gestión Fronteriza: Se busca mejorar la seguridad en las fronteras 

exteriores mediante controles más exhaustivos, la creación de una base de datos 

completa a escala de la UE para identificar a todas las personas que entran, y el 

establecimiento de un procedimiento fronterizo obligatorio. 

2. Procedimientos Rápidos y Eficientes: La UE trabaja para contar con normas 

comunes en materia de asilo y protección internacional, lo que permite 

procedimientos rápidos, eficientes y la prevención de abusos del sistema. 

3. Solidaridad y Responsabilidad Compartida: Se establece un sistema que garantiza 

la solidaridad, de modo que ningún país de la UE quede solo en la gestión de la 

migración. Esto incluye normas claras para evitar que los migrantes se desplacen 

de forma irregular entre los países miembros. 

4. Asociaciones Internacionales: Se busca crear asociaciones adaptadas con países 

no pertenecientes a la UE para combatir el tráfico ilícito de personas. Al mismo 

tiempo, se facilita la migración legal y la contratación a través de una plataforma a 

escala de la UE. 

 

 
100 Comisión Europea. Migración y asilo. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://commission.europa.eu/topics/migration-and-asylum_es?etrans=es 
101 Comisión Europea. Gestionar la migración de forma responsable. Consultado el 3 de octubre de 2025 
en: https://commission.europa.eu/strategy-and-policy/priorities-2019-2024/story-von-der-leyen-
commission/managing-migration-responsibly_en?prefLang=es 
102 Comisión Europea. Pacto sobre Migración y Asilo. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: https://home-
affairs.ec.europa.eu/policies/migration-and-asylum/pact-migration-and-asylum_es 
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En 2023, la Unión Europea (UE) recibió 4.3 millones de inmigrantes procedentes de 
países no pertenecientes al bloque. Esta cifra representa una caída del 18% en 
comparación con los 5.3 millones de llegadas registradas en 2022. Es importante notar 
que esta estadística excluye a los solicitantes de asilo y a quienes tienen protección 
temporal, como los refugiados de Ucrania.103 

Alemania y España lideraron la recepción de inmigrantes, con 1.27 millones y 1.25 
millones respectivamente, seguidas por Italia y Francia. En línea con la tendencia de 
2022, la totalidad de los 27 países de la UE reportaron más inmigración que emigración 
a lo largo de 2023.104 

Por su parte, el Estado mexicano garantiza a todas las personas el goce de los derechos 
humanos y las garantías para su protección, tal como lo establecen la Constitución y los 
tratados internacionales de los que es parte. Estos derechos no pueden restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones previstas en la Carta Magna. El 
artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra dos 
derechos fundamentales:105 
 

• Libre Tránsito: Toda persona tiene el derecho de entrar, salir y viajar por el territorio 

nacional, así como de mudar su residencia, sin necesidad de carta de seguridad, 

pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes, subordinado a las 

facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y 

a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan 

las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, o sobre 

extranjeros perniciosos residentes en el país.  

• Asilo y Refugio: El derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición 

de refugiado y el otorgamiento de asilo político se rigen por los tratados 

internacionales. La ley regulará sus procedencias y excepciones. 

 
Además, México es un Estado parte activo en instrumentos fundamentales de la 
legislación migratoria internacional. Entre sus principales compromisos se encuentran la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares, la Convención sobre la Condición de los Extranjeros, y 
el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, que complementa 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional.106 

 
103 Eurostat. Migración hacia y desde la UE. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-
explained/index.php?title=Migration_to_and_from_the_EU#:~:text=Highlights,0.3%20million)%20compare
d%20with%202022. 
104 Ídem. 
105 Cámara de Diputados. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. consultado el 3 de 
octubre de 2025 en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm 
106 Gobierno de México. Compendio de Normatividad Migratoria y otros Documentos Relacionados. 
Consultado el 3 de octubre de 2025 en: https://portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Ninternacional 
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En 2018, el país adoptó el Pacto Mundial para la Migración Segura, Ordenada y Regular, 
a través del cual reafirmó su compromiso con los derechos humanos de las personas 
migrantes, el multilateralismo y la cooperación internacional, enfatizando la importancia 
de su alineación con la Agenda 2030, la Agenda de Acción de Addis Ababa sobre 
financiamiento para el desarrollo y otros instrumentos pertinentes.107 

En cuanto al marco jurídico nacional, México cuenta con dos ordenamientos clave, ambos 
promulgados en 2011: la Ley de Migración y la Ley sobre Refugiados, Protección 
Complementaria y Asilo Político.108 En noviembre de 2020 entró en vigor un paquete de 
reformas a estas leyes. El objetivo principal de estas modificaciones fue fortalecer la 
protección de los derechos de la niñez migrante en el contexto de movilidad humana, 
asegurando su interés superior en todos los procedimientos.109 

La entrada en vigor de las reformas migratorias de 2020 fue ampliamente celebrada por 
el Sistema de las Naciones Unidas. Agencias clave como la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, la Agencia de la ONU para los 
Refugiados (ACNUR), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y la Organización de la ONU para 
la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) reconocieron esta acción.110 
 
Las agencias calificaron esta modificación como la más significativa en la materia desde 
la adopción de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 2014, 
destacando el avance histórico en la protección de los derechos de la niñez migrante, 
solicitante de asilo y refugiada. Especialmente reconocieron que el Estado mexicano da 
cumplimiento a diversos tratados internacionales y recomendaciones de comités 
internacionales de derechos humanos, garantizando de manera más efectiva el 
cumplimiento de los derechos de la niñez y adolescencia migrante, solicitante de asilo y 
refugiada.111 
 
Las cinco agencias de la ONU identificaron que los principales avances logrados con 
estas reformas son:112 

 
107 SRE. México reafirma su compromiso con el multilateralismo y con la gobernanza efectiva de la 
migración internacional. 13 de julio de 2018. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
https://embamex.sre.gob.mx/vaticano/index.php/noticias/256-mexico-en-el-pacto-mundial-para-una-
migracion-segura-ordenada-y-regular 
108 Gobierno de México. Legislación migratoria e instrumentos jurídicos para la gestión de la migración en 
México 2013. Consultado el 3 de octubre de 2025 en: 
http://www.politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/LMeIJ 
109 DOF. DECRETO por el que se reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre 
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, en materia de Infancia Migrante. Consultado el 3 
de octubre de 2025 en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lmigra/LMigra_ref11_11nov20.pdf 
110 UNICEF. Entrada en vigor de las reformas a favor de la niñez y adolescencia migrante, solicitante de 
asilo y refugiada: “avance histórico en materia de derechos”. 12 de noviembre de 2020. Consultado el 3 de 
octubre de 2025 en: https://www.unicef.org/mexico/comunicados-prensa/agencias-de-la-onu-celebran-
aprobaci%C3%B3n-de-reformas-favor-de-la-ni%C3%B1ez-y 
111 Ídem. 
112 Ídem. 
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• Prohibición de la Detención Migratoria: Se eliminó la detención de niñas, niños y 

adolescentes en estaciones o estancias migratorias, estén acompañados o no, 

asegurando que se les brinden alternativas de cuidado adecuadas. 

• Interés Superior de la Niñez como Eje Central: La determinación del interés 

superior de la niñez, realizada por las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños 

y Adolescentes, se consolidó como el elemento central para la garantía integral de 

sus derechos durante todo el proceso. 

• Protección Amplia e Integral: Se extendió la visión de protección a toda la infancia 

en situación de movilidad, no limitándose únicamente a los menores no 

acompañados. 

• Regularización Provisional: Se estableció la regularización provisional de la 

condición migratoria para todas las niñas, niños y adolescentes. Esto tiene como 

fin evitar su retorno expedito y garantizar el cumplimiento de sus derechos básicos, 

incluyendo el acceso a la protección internacional. 

 

Tras una reforma al artículo 2 de la Ley de Migración en 2021, la política migratoria del 
Estado mexicano tiene como marco de referencia los principios generales y demás 
preceptos contenidos en la Constitución, los tratados y convenios internacionales en los 
que el Estado Mexicano sea parte, además de que se incluyó en los principios rectores 
la convencionalidad y el interés superior de la niña, niño o adolescente y la perspectiva 
de género.113 

También, el Programa Sectorial de Relaciones Exteriores (PSRE) 2025-2030 subraya que 
la complejidad del ciclo migratorio exige políticas públicas que involucren a actores 
nacionales e internacionales de los sectores público, privado y de la sociedad civil. Dado 
que México se ha consolidado como país de origen, tránsito, destino y retorno, la 
gobernanza de este fenómeno plantea desafíos considerables. La Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE) y la Administración Pública Federal (APF) trabajan 
conjuntamente bajo el Modelo Humanitario de Movilidad. Este enfoque regional y 
hemisférico se centra en:114 

1. Desarrollo Regional: Atender las causas estructurales de la migración. 

2. Vías Legales: Ampliar las vías de movilidad. 

3. Gestión Humanitaria: Asegurar una gestión digna de los flujos irregulares. 

 

El Gobierno de México indica que, para abordar las causas de la migración de raíz, 
ejecuta proyectos de cooperación internacional en Centroamérica centrados en el 

 
113 Cámara de Diputados. Ley de Migración; y Senado. Gaceta Parlamentaria. Minuta. Oficio con el que 
remite proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 2 y 28 de la Ley de Migración. 
Consultados el 3 de octubre de 2025 en:   https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LMigra.pdf y 
https://www.senado.gob.mx/66/gaceta_del_senado/documento/47170 
114 DOF. PROGRAMA Sectorial de Relaciones Exteriores (PSRE) 2025-2030. Consultado el 3 de octubre 
de 2025 en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5767163&fecha=03/09/2025#gsc.tab=0 
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desarrollo de las comunidades de origen. Entre las acciones en este sentido se ubican 
programas como Sembrando Vida, Jóvenes Construyendo el Futuro, y Juntos por el 
Bienestar. Igualmente, la SRE se enfoca en mejorar y ampliar las vías regulares de 
migración en, hacia y desde México. Busca diversificar los mecanismos y acuerdos de 
movilidad laboral con otros países, basándose en el principio de la complementariedad 
de los mercados de trabajo.115 

Entre los objetivos centrales de la SRE, destaca la revalorización del fenómeno migratorio 
y el pleno ejercicio de derechos de los mexicanos en el exterior, a través de:116 

• Servicios Consulares: Acceso oportuno y efectivo a servicios consulares y 

protección legal. 

• Fortalecimiento de Comunidades: Apoyo a la diáspora mexicana para promover 

su bienestar integral. 

 

La Cancillería mexicana destaca que, reconociendo que el fenómeno migratorio afecta 
de manera desproporcionada a grupos vulnerables, como mujeres embarazadas o 
lactantes, personas indígenas, población LGBTI, personas con discapacidad, y niñas, 
niños y adolescentes, se exige una respuesta diferenciada. Por ello, la atención consular 
se concibe inclusiva y respetuosa de los derechos humanos.117 

La SRE indica que, a través del Modelo Humanitario de Movilidad se impulsa un enfoque 
regional centrado en el desarrollo, la cooperación, la ampliación de vías legales de 
migración y la atención digna e inclusiva. A su vez, la modernización de la política 
consular, la inversión en infraestructura crítica en la frontera sur y la vinculación de 
personas migrantes con programas sociales refuerzan la visión de una migración segura, 
ordenada, regular y humana.118 

El Instituto de Mexicanas y Mexicanos en el Exterior (IMME) instrumenta y coordina las 
políticas públicas sobre movilidad humana “reconociendo el papel fundamental de la 
diáspora en el desarrollo nacional.” Esta instancia colabora con representaciones 
diplomáticas y consulares para “consolidar programas y mecanismos de atención directa 
para fortalecer los vínculos de millones de mexicanos con su país de origen.”119 

En el ámbito de protección y servicios consulares, la reunión anual México-Canadá 
celebrada en Ottawa del 26 al 28 de noviembre de 2024 fue clave para dar seguimiento 
al Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales (PTAT). De acuerdo con el Gobierno 
mexicano, en ella, se reforzaron las estrategias de protección preventiva y se 
implementaron campañas informativas accesibles. Estas campañas ampliaron la difusión 

 
115 Ídem. 
116 Ídem. 
117 Ídem. 
118 Ídem. 
119 Ídem. 
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de información esencial sobre movilidad humana, violencia de género, derechos 
laborales y los riesgos asociados a los contextos migratorios.120 

Por otro lado, México fue sede de la Reunión sobre Movilidad en la Ruta Norte del 
Continente, un espacio donde representantes de América Latina y el Caribe dialogaron 
sobre la coordinación de acciones para proteger los derechos humanos de las personas 
migrantes, prevenir abusos, y gestionar la migración desde una óptica humanitaria. La 
SRE destaca que la participación de la presidenta Claudia Sheinbaum en la IX Cumbre 
de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) impulsó avances 
significativos. La cumbre se centró en favorecer la integración económica regional, 
promover la prosperidad compartida entre los miembros y garantizar el respeto mutuo a 
las soberanías nacionales.121 

Otro elemento que destaca el Gobierno de México es que la colaboración se intensificó 
mediante reuniones multilaterales y bilaterales, destacando las sesiones con el Grupo de 
Trabajo Técnico Intergubernamental México-Guatemala, la XVII Reunión del Grupo de 
Trabajo sobre Asuntos Migratorios y Consulares México-Cuba, y el V Grupo de Trabajo 
sobre Asuntos Migratorios y Consulares México-Colombia.122 

Por otro lado, en abril de 2025, México presentó su IV Informe Periódico relativo a la 
Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 
Migratorios y de sus Familiares, reafirmando su compromiso con la protección de los 
derechos humanos. Asimismo, la visita del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados (ACNUR) permitió fortalecer la cooperación bilateral. Esta colaboración 
se enfoca en proyectos para facilitar la integración social y económica de las personas 
refugiadas en México, involucrando a la sociedad civil y a otros actores internacionales.123 

Con el fin de contribuir a una gestión digna y ordenada de los flujos migratorios, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) impulsó la construcción y el equipamiento del 
Centro Multiservicio de Inclusión y Desarrollo en Tapachula, Chiapas. Este proyecto, 
realizado en colaboración con agencias de la ONU, tiene como objetivo ofrecer servicios 
integrales y fomentar la inclusión socioeconómica de las personas en situación de 
movilidad, especialmente aquellas con necesidad de protección internacional.124 

En cumplimiento del Pacto Mundial para una Migración Ordenada, Segura y Regular, el 
Gobierno de México continuó con la expedición de tarjetas migratorias para documentar 
la estancia de extranjeros. Del 1 de octubre de 2024 al 30 de junio de 2025, se entregaron 
165,378 tarjetas que acreditan la condición de estancia regular, distribuidas 
principalmente como Residentes Temporales (53.7%) y Residentes Permanentes 

 
120 Gobierno de México. Primer Informe de Gobierno 2024 – 2025. Op. Cit. 
121 Ídem. 
122 Ídem. 
123 Ídem. 
124 Ídem. 
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(38.7%). En total, entre 2019 y el 30 de septiembre de 2024, se emitieron 1,560,956 
tarjetas, lo que consolida la política de regularización migratoria.125 

Adicionalmente, para impulsar el comercio, el turismo y el empleo temporal en la Frontera 
Sur, se expidieron 46,875 documentos de facilitación migratoria a nacionales de Belice, 
Guatemala, El Salvador y Honduras en el mismo periodo. Finalmente, el Gobierno 
concentró sus recursos en una estrategia de colaboración interinstitucional (tres niveles 
de gobierno y sector privado) para atender las causas estructurales de la migración en 
los estados de la Frontera Sur.126 

Según información de la Secretaría de Gobernación presentada en el Foro de Migración 
Segura, Ordenada y Regular, enmarcado en el proceso de construcción del PND  2025-
2030:127 

• Hasta 2022 había aproximadamente 38.8 millones de personas de origen 

mexicano en Estados Unidos, de ellas, 5.1 millones se encontraban en situación 

irregular.  

• En los últimos seis años, por los puntos de tránsito internacional, se atendieron 

poco más de 208 millones de eventos de ingreso regular de nacionales y 

extranjeros, de los cuales 1.3 millones correspondieron a mexicanas y mexicanos 

que retornaron desde los Estados Unidos.  

• Se registraron poco más de 2.7 millones de eventos de personas en situación 

migratoria irregular, lo que representó el 1.8% con respecto al volumen de 

visitantes regulares. 

• En 2024, en la frontera entre México y Estados Unidos, se registró una reducción 

del 76% en los cruces irregulares, lo que fue calificado como un indicador favorable 

para la política migratoria humanista.  

 

En este contexto, el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025 – 2030 en el Eje General 1. 
“Gobernanza con justicia y participación ciudadana” contiene el Objetivo 1.7: “Fortalecer 
las relaciones internacionales de México con base en los principios constitucionales de 
política exterior, garantizando la defensa de la soberanía, los intereses nacionales y el 
compromiso con la paz, el derecho internacional, los derechos humanos, la igualdad 
sustantiva y un orden global justo y equitativo”.128 

En vista de ello, el Objetivo 1.7 establece estrategias que inciden en la dirección de la 
política exterior y la gestión de la migración: 

 
125 Ídem. 
126 Ídem. 
127 Secretaría de Gobernación. Secretaria de Gobernación, durante el foro de Consulta para una migración 
ordenada, segura y regular. Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Consultado el 6 de octubre de 2025 
en: https://www.gob.mx/segob/prensa/secretaria-de-gobernacion-durante-el-foro-de-consulta-para-una-
migracion-ordenada-segura-y-regular-plan-nacional-de-desarrollo-2025-2030?idiom=es 
128 Gobierno de México. Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Op. cit. 
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• 1.7.1 Garantizar la revalorización del fenómeno migratorio y el trato digno a las 

personas mexicanas, mediante el acceso oportuno y efectivo a la protección 

consular, la prestación de servicios y el fortalecimiento de sus comunidades en el 

exterior. 

• 1.7.2 Fortalecer el Programa de Apoyo para Mexicanos en los Estados Unidos de 

América, mediante la mejora en la protección legal, el acceso a servicios 

consulares y la expansión de alianzas comunitarias, empresariales, académicas y 

estratégicas en beneficio de los intereses de México. 

• 1.7.3 Ampliar y fortalecer las relaciones diplomáticas a nivel global para impulsar 

y proteger los intereses de México en el exterior. 

• 1.7.4 Reforzar la presencia de México en foros multilaterales, cortes y tribunales 

internacionales, mecanismos de concertación, y con organizaciones de la 

sociedad civil, para promover la paz, la seguridad global, el desarrollo sostenible, 

la igualdad de género y los derechos humanos. 

• 1.7.5 Fortalecer la presencia de México en organismos internacionales como un 

actor clave en asuntos económicos y comerciales. 

• 1.7.6 Ampliar la cooperación internacional para impulsar el desarrollo humano 

sustentable y promover la igualdad sustantiva. 

• 1.7.7 Optimizar la coordinación intersectorial de la Administración Pública Federal 

y la diplomacia para proteger estratégicamente los intereses de México en el 

exterior.  

• 1.7.8 Fortalecer el liderazgo de México para impulsar acciones colectivas que 

aceleren el cumplimiento de la Agenda 2030, reduzcan la pobreza y las 

desigualdades, y consoliden comunidades sustentables, incluyentes y resilientes. 

 

El 10 de septiembre de 2025, el secretario de Relaciones Exteriores de México, Juan 
Ramón de la Fuente, se reunió en la Ciudad de México con la directora general de la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM), Amy Pope. El encuentro se centró 
en la evolución de los flujos migratorios y la necesidad de una gestión con visión de 
desarrollo. La señora Pope destacó que México se está consolidando rápidamente como 
un país de destino; a mediados de 2025, cerca del 50% de las personas migrantes 
encuestadas por la OIM consideraban a México como su destino final, en contraste con 
menos del 25% a fines de 2024.129 

La directora general del Organismo enfatizó que ampliar las vías de regularización e 
integración es crucial para aprovechar "el talento, la resiliencia y las capacidades" de los 
migrantes, fortaleciendo así la prosperidad nacional. Aunque el número de migrantes en 
tránsito irregular por México disminuyó desde inicios de 2025, la migración irregular 

 
129 OIM. Integrar a personas migrantes y retornadas impulsa el desarrollo de México, afirma Directora de la 
OIM. 10 de septiembre de 2025. Consultado el 6 de octubre de 2025 en: 
https://www.iom.int/es/news/integrar-personas-migrantes-y-retornadas-impulsa-el-desarrollo-de-mexico-
afirma-directora-de-la-oim 
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persiste. La funcionaria advirtió que el aumento de controles migratorios en México y en 
la frontera sur de Estados Unidos ha provocado que muchas personas recurran a rutas 
más peligrosas y ha elevado los costos del tráfico ilícito.130 

Igualmente, la Sra. Pope reconoció el apoyo del Gobierno mexicano a las personas 
retornadas mediante los centros del programa "México te abraza". La OIM reafirmó que 
el país tiene una oportunidad única para impulsar el crecimiento económico y proteger 
los derechos humanos al priorizar la integración de personas migrantes y retornadas, en 
línea con el Pacto Mundial para la Migración.131 

Finalmente, el 25 de septiembre de 2025, el canciller mexicano Juan Ramón de la Fuente, 
en representación de la presidenta Claudia Sheinbaum, se dirigió a la 80ª Asamblea 
General de las Naciones Unidas. Su intervención estuvo marcada por un llamado a la 
paz, la igualdad de género y el respeto a los migrantes.132 

El canciller mexicano rechazó la criminalización de los migrantes. Señaló que son 
"personas con derechos que cuidan de sus familias y contribuyen a la sociedad". 
Asimismo, reafirmó el compromiso inquebrantable de México de velar por sus 
connacionales en el exterior.133 

  

 
130 Ídem. 
131 Ídem. 
132 EL PAÍS. Juan Ramón de la Fuente en la ONU: “En México es tiempo de mujeres y nos ha ido muy 
bien”. 25 de septiembre de 2025. Consultado el 6 de octubre de 2025 en: https://elpais.com/mexico/2025-
09-26/juan-ramon-de-la-fuente-en-la-onu-en-mexico-es-tiempo-de-mujeres-y-nos-ha-ido-muy-bien.html 
133 Ídem. 
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TRANSICIÓN Y SOBERANÍA ENERGÉTICA Y GESTIÓN DEL AGUA 

Nota informativa134 

______________________________________________________________________ 

 

Introducción 

La transición energética se ha convertido en uno de los ejes centrales de la gran mayoría 
de los países, específicamente, desde la instauración de la Agenda 2030, en 2015. Esta 
transición ha ocasionado que los Estados busquen una mayor cooperación bilateral y 
multilateral para abordar los desafíos ambientales de manera integral y coordinada, a 
través de proyectos conjuntos o inversiones en países que se encuentran en vías de 
desarrollo.  

 
Por su parte, la soberanía energética es esencial para todos los Estados, ya que les 
otorga a los países la capacidad de tomar decisiones autónomas sobre su política y 
estrategia energética sin tener que depender en gran medida de terceros países. Cabe 
destacar que la soberanía va más allá de la mera producción energética, puesto que 
también implica el control sobre la infraestructura, la tecnología empleada y los recursos 
naturales utilizados en los procesos. 
 
La actualidad y el contexto político global actual ha reforzado la importancia de avanzar 
en torno a los dos temas: por un lado, reducir drásticamente las emisiones de dióxido de 
carbono y, por el otro, asegurar que cada país cuente con una fuente segura y constante 
de energía en caso de emergencia. Las tensiones geopolíticas recientes, ya sean 
conflictos armados o la imposición de aranceles, demandan asegurar los recursos y la 
autonomía energética de los Estados, fortaleciendo su posición en el escenario 
internacional y tomando precauciones en caso de que el suministro de energía se vea 
afectado por acciones y decisiones de terceros países. 
 
Panorama general 

La transición energética se refiere al cambio estructural de combustibles fósiles y la 
producción de energía sucia hacia procesos sostenibles, tales como la integración de 
redes de paneles solares, turbinas eólicas o energía geotérmica con el objetivo de frenar 
el cambio climático y reducir el impacto del ser humano en los ecosistemas globales. Por 
otro lado, la soberanía energética alude a la capacidad de un Estado o país para controlar 
sus recursos y garantizar un suministro y producción nacional seguro e independiente. 

 
En México, la soberanía energética históricamente ha sido esencial y un principio 
estratégico. Desde la nacionalización del petróleo en 1938, el país ha buscado controlar 

 
134 Nota realizada por el Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la República. 
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sus recursos energéticos. Dentro del Plan Nacional de Desarrollo (2025-2030), el 
gobierno reafirma que “la soberanía energética es un objetivo estratégico del país y la 
transición energética una prioridad”, logrando integrar ambos conceptos en la visión de 
desarrollo estatal.135 
 
La transición energética en México ha tenido avances considerables, aunque ha 
enfrentado atrasos. El país fijó la meta de generar el 35% de la electricidad a partir de 
fuentes limpias para 2024, dato que apenas alcanzó el 22.2%, según el Instituto Mexicano 
para la Competitividad (IMCO).136 Complementariamente, México ha cumplido con 
alrededor del 54.1% de los objetivos climáticos globales hasta el momento.137 
 
Es importante mencionar que se ha registrado un ralentizamiento en las inversiones en 
energías renovables en los últimos años en México, algo que se ha hecho evidente 
cuando se analiza que la producción energética proveniente de medios sostenibles tuvo 
una reducción de -8.2% en 2023 en relación con los datos obtenidos en el año anterior. 
La presidenta de México, Claudia Sheinbaum, presentó el Plan Nacional de Energía, una 
herramienta que tiene el objetivo de acelerar la transición energética y garantizar el 
suministro eléctrico a toda la población  y que contempla inversiones superiores a los 23 
mil millones de dólares.138 Además, el gobierno se ha comprometido a buscar el objetivo 
de que el 45% de la energía producida en 2030 provenga de fuentes sostenibles y llegar 
a cero emisiones netas en 2050.139 
 
Para lograr alcanzar los objetivos y la soberanía de estos recursos energéticos, el plan 
gubernamental sostiene que el 54% de la generación eléctrica estará en manos de las 
empresas gubernamentales, frente al 46% del sector privado, esto para garantizar el 
control estratégico, sosteniendo que esta capacidad deberá usarse promoviendo la 
eficiencia y la energía verde para la promoción de precios menores para toda la población 
mexicana.140 
 

 
135 Gobierno de México. Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Consultado el 1 de octubre de 2025, en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/981072/PND_2025-2030_v250226_14.pdf 
136 Instituto Mexicano para la Competitividad. Infraestructura para un sistema eléctrico competitivo 2025-
2030. Consultado el 1 de octubre de 2025, en: https://imco.org.mx/wp-
content/uploads/2025/05/20250513_Investigacion_Infraestructura_sistema_electrico.pdf 
137 Wired. México y la Unión Europea fortalecen cooperación para acelerar adopción de energías 
renovables. 24 de abril de 2025. Consultado el 1 de octubre de 2025, en: 
https://es.wired.com/articulos/mexico-y-la-union-europea-fortalecen-cooperacion-para-acelerar-adopcion-
de-energias-
renovables#:~:text=En%20contraste%2C%20la%20generaci%C3%B3n%20de,clim%C3%A1ticos%20est
ablecidos%20a%20nivel%20global 
138 Ídem. 
139 Gobierno de México. Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. Op. Cit. 
140 Instituto Mexicano para la Competitividad. Soberanía, seguridad, y transición energética no son 
antónimos. 17 de octubre de 2024. Consultado el 1 de octubre de 2025, en: https://imco.org.mx/soberania-
seguridad-y-transicion-energetica-no-son-
antonimos/#:~:text=En%20primer%20lugar%2C%20es%20posible,la%20inversi%C3%B3n%20p%C3%B
Ablica%20y%20privada 
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Para EMBER, un grupo independiente de expertos en electricidad que se enfoca en la 
aceleración de la transición hacia la electricidad limpia, la manera más eficiente y 
económica para que México logre su autosuficiencia es acelerando la penetración de las 
energías renovables domésticas; también recalca que, si se logra la meta de que el 45% 
de la energía provenga de energías limpias, se podría esperar un ahorro de 
aproximadamente $1,600 millones de dólares por la disminución de importaciones de 
gas, generando no solo una ventaja económica, también un fortalecimiento directo a la 
seguridad energética del país.141 
 
Un aspecto a considerar para México es la necesidad de reducir la dependencia de los 
insumos importados, ya que aproximadamente el 74% del gas natural que se consume 
en el país proviene del extranjero (principalmente Estados Unidos), lo que podría tener 
consecuencias en el aumento de precios de manera inesperada, además de correr el 
riesgo de que exista una falta de disponibilidad, además de posibles tensiones 
energéticas y comerciales con el gobierno de Estados Unidos.142 
 
Complementariamente, es importante mencionar que esta demanda de gas y distintas 
energías aumentará con el paso del tiempo, por lo que es crucial que se comience a 
diversificar las fuentes y orígenes de estos recursos antes de generar una mayor 
dependencia que pueda convertirse en un problema en un futuro.143 
 
En la Unión Europea, la transición energética forma parte fundamental de la agenda 
política y económica. Estas políticas se encuentran enmarcadas dentro del Pacto Verde 
Europeo, que tiene como objetivo lograr que la UE sea climáticamente neutra para el año 
2050. Igualmente, busca desvincular el crecimiento económico del uso de los recursos y 
garantizar una transición justa, al mismo tiempo que se promueve: 1) La neutralidad 
climática y energía limpia; 2) La economía circular; 3) La industria limpia la movilidad 
sostenible; 4) Un medio ambiente más saludable y la biodiversidad; 5) Prácticas agrícolas 
más sostenibles y; 6) Justicia y equidad climática.144 
 
La UE se comprometió a reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero en un 
55% para el 2030 respecto a los niveles de 1990, así como lograr cero emisiones para 
2050. Los avances han sido considerables, ya que, para 2020, el bloque logró reducir el 
30% de sus emisiones en comparación con las cifras reportadas en 1990, además de 

 
141 EMBER. Las renovables, el camino hacia la seguridad energética en México. 19 de mayo de 2025. 
Consultado el 2 de octubre de 2025, en: https://ember-energy.org/app/uploads/2025/05/ES-Reporte-Las-
renovables-el-camino-hacia-la-seguridad-energetica-en-Mexico.pdf 
142 EMBER. More gas imports, less energy independence: Mexico is becoming increasingly dependent on 
imported gas from the US. Consultado el 1 de octubre de 2025, en: https://ember-energy.org/latest-
insights/renewables-point-the-way-to-mexicos-energy-security/more-gas-imports-less-energy-
independence/#:~:text=Renewables%20point%20the%20way%20to,a%20high%20level%20of 
143 EMBER. Energías Renovables = Seguridad e independencia energética: México se beneficiaría de 
acelerar su transición energética. Consultado el 2 de octubre de 2025, en: https://ember-
energy.org/es/analisis/las-renovables-el-camino-hacia-la-seguridad-energetica-en-mexico/energias-
renovables-seguridad-e-independencia-ener/ 
144 Consejo de Europa. Pacto Verde Europeo. Consultado el 1 de octubre de 2025, en: 
https://www.consilium.europa.eu/es/policies/european-green-deal/#what 
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posicionarse como “uno de los principales financiadores de proyectos contra el cambio 
climático a nivel global, destinando en 2022, más de $28,500 millones de euros de fondos 
públicos y $11,900 millones en inversiones privadas”.145 
 
El concepto de soberanía energética dentro de la UE se aborda desde un enfoque 
supranacional. Muchos de los países del bloque dependen de gran manera de las 
importaciones de gas y petróleo provenientes de otras regiones, muestra de esto es que, 
en 2021, el 55% de la energía europea fue importada. Tras la invasión de Rusia a Ucrania, 
este porcentaje aumentó a 62.5%, principalmente impulsado por el aumento de los 
precios de los combustibles.146 
 
Igualmente, es importante destacar que, antes de la invasión, Rusia era el principal 
proveedor externo de gas natural de la UE, representando cerca del 45% del suministro 
de gas del bloque en 2021. Apenas en dos años, el continente logró recortar esa 
dependencia hasta el 19% con miras a seguir reduciéndolo hasta ponerle fin a finales de 
2027. Esta reducción en la dependencia hacia Rusia ha fortalecido la seguridad 
energética del continente al lograr diversificar las fuentes de esta energía y logrando 
acuerdos con países como Noruega, Estados Unidos, Catar y Argelia, además de 
expandir algunas de las terminales de gas natural licuado para tener mayor flexibilidad 
de importación y tener mayores capacidades de almacenamiento para los inviernos, 
reduciendo el riesgo de desabasto. 147 
 
Cooperación bilateral 

México y la Unión Europea mantienen diálogos y bases de cooperación constantes en 
una gran variedad de temas, incluidos los relativos a materia energética y la transición 
hacia tecnologías renovables. Específicamente, la relación se rige por el Acuerdo de 
Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación (comúnmente conocido 
como el Acuerdo Global), el cual ha estado vigente desde hace 25 años y que fue 
recientemente modernizado para añadir temas de importancia e interés por parte de 
ambos actores, tales como: compromisos en innovación, sostenibilidad y transición 
energética, protección a inversiones en el sector, refuerzo institucional a la cooperación 
energética, solo por mencionar algunos.148 

Algunas de las principales adiciones al Acuerdo que se considerarían relevantes para 
esta nota, son: 1) Profundización y ampliación el diálogo político, la cooperación y las 
relaciones económicas entre la Unión Europea y México; 2) Promoción y protección de 
los derechos humanos, el multilateralismo y la paz y la seguridad internacionales; 3) 

 
145 Wired. Op. Cit. 
146 Clean Energy Wire. Germany, EU remain heavily dependent on imported fossil fuels. 3 de abril de 2024. 
Consultado el 1 de octubre de 2025, en: https://www.cleanenergywire.org/factsheets/germanys-
dependence-imported-fossil-
fuels#:~:text=over%20the%20past%20two%20years,EU%20countries%20to%20fully%20stop 
147 Comisión Europea. Hoja de ruta para eliminar por completo la dependencia de la UE de la energía rusa. 
6 de mayo de 2025. Consultado el 1 de octubre de 2025, en: https://commission.europa.eu/news-and-
media/news/roadmap-fully-end-eu-dependency-russian-energy-2025-05-06_es 
148 Ídem. 
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Reducción del riesgo de las cadenas de suministro, la garantía del suministro sostenible 
de materias primas y la lucha en contra del cambio climático; y 4) Reducción considerable 
de los aranceles a productos que antes no eran contemplados en el tratado comercial.149 
 
El 13 de febrero de 2025 se realizó el XI Diálogo de Alto Nivel entre la UE y México en la 
Ciudad de México. Se abordó la profundización en la cooperación para abordar los 
desafíos globales relativos al cambio climático, la contaminación y la pérdida de 
biodiversidad. La Comisión Europea destacó que “los debates abordaron la fijación de 
precios del carbono, la descarbonización industrial, el aumento de la ambición climática 
mediante actualizaciones de las respectivas Contribuciones Determinadas a Nivel 
Nacional (NDC) antes de la COP30, la transición a una economía limpia y circular, la 
protección de la biodiversidad y los bosques, y la resiliencia hídrica”. Igualmente se 
acordó que ambos actores trabajarían juntos antes de la COP 30 para impulsar la agenda 
climática y empujar una transición más ambiciosa.150 
 
Posteriormente, en abril de 2025 se llevó a cabo una reunión bilateral de alto nivel en 
materia energética entre la secretaria de Energía Luz Elena González y Teresa Ribera, 
vicepresidenta ejecutiva de la Comisión Europea. La reunión “se centró en el diseño de 
estrategias para el desarrollo de energías renovables y la mejora de la eficiencia 
energética, con el objetivo de impulsar un modelo económico que priorice la 
sostenibilidad ambiental”, además de abordar posibles iniciativas para el fomento de la 
inversión en infraestructuras energéticas limpias.151 
 
El embajador italiano en México, Alessandro Modiano, ha declarado que Europa 
reconoce que México cuenta con un entorno atractivo para la inversión, además de mano 
de obra calificada, estabilidad macroeconómica e institucional. En la actualidad, la UE 
como bloque, se ha consolidado como el segundo mayor inversor extranjero en México, 
muestra de esto es que, desde el año 2000, las empresas e instituciones europeas han 
invertido más de $200 mil millones de euros en México.152 
 

 
149 Comisión Europea. Los negociadores concluyen el Acuerdo Global modernizado con México. 16 de 
enero de 2025. Consultado el 2 de octubre de 2025, en: 
https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/es/ip_25_248 
150 Comisión Europea. La UE y México fortalecen su cooperación en materia climática y ambiental. 17 de 
febrero de 2025. Consultado el 2 de octubre de 2025, en: https://environment.ec.europa.eu/news/eu-
mexico-step-cooperation-environment-and-climate-2025-02-
17_en#:~:text=The%2011th%20High,change%2C%20pollution%20and%20biodiversity%20loss 
151 Global Energy. México y UE refuerzan colaboración energética. 23 de abril de 2025. Consultado el 2 de 
octubre de 2025, en: https://globalenergy.mx/noticias/mexico-y-ue-refuerzan-colaboracion-
energetica/#:~:text=Gonz%C3%A1lez%20Escobar%20a%20trav%C3%A9s%20de,oficial%20de%20X%2
C%20antes%20Twitter 
152 Mexico Industry. México se consolida como destino prioritario para la Unión Europea en industria y 
energía. 10 de septiembre de 2025. Consultado el 2 de octubre de 2025, en: 
https://mexicoindustry.com/noticia/mexico-se-consolida-como-destino-prioritario-para-la-union-europea-
en-industria-y-
energia#:~:text=La%20Uni%C3%B3n%20Europea%20contin%C3%BAa%20apostando,hacia%20una%2
0econom%C3%ADa%20m%C3%A1s%20sostenible 
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Proyectos e inversiones  

La estrecha relación entre la UE y México ha permitido que se realicen proyectos de 

inversión en territorio mexicano que promueven la transición y la soberanía energética, 

los más destacados son:  

• Corredor interoceánico del Istmo de Tehuantepec: Proyecto que busca conectar el 

océano Pacífico con el Atlántico a través de ferrocarril, puertos e industrias en la 

región. Dentro de la estrategia Global Gateway, se ha logrado incluir iniciativas de 

inversión en energías renovables y producción de hidrógeno verde. Además, se 

contempla incluir procesos de transferencia de tecnología y financiamiento 

adicional para parques eólicos y solares a lo largo del corredor.153 

• Plan Sonora: El Plan contempla cuatro ejes: 1) Generación masiva de energía 

solar; 2) La creación de infraestructura de vanguardia y parques industriales; 3) 

Minería de litio y fabricación de baterías para impulsar la electromovilidad; y 4) 

Lograr el desarrollo local. El Banco Europeo de Inversiones y varios estados 

miembro de la UE han manifestado el interés en acompañar el Plan Sonora a 

través del financiamiento y la asistencia técnica.154 

 

La UE ha brindado asistencia para el desarrollo del mercado de bonos verdes en México, 

logrando apoyar el desarrollo de las finanzas sostenibles, aumentando el respaldo al 

lanzamiento de bonos azules y el financiamiento de la agricultura verde, así como 

infraestructura verde y proyectos climáticos del sector privado. Adicionalmente, se han 

llevado a cabo programas de cooperación técnica donde expertos europeos asesoran a 

contrapartes mexicanas en la integración de las energías renovables a las redes 

eléctricas, así como la implementación de normas de eficiencia energética en las 

industrias, edificios y otras áreas de interés con el objetivo de fortalecer las capacidades 

institucionales de México, de modo que pueda cumplir con las metas climáticas sin tener 

que sacrificar la confiabilidad del suministro eléctrico.155 

La gestión hídrica de México y la UE 

La disponibilidad del agua en México depende de la región que se aborde, ya que las 

regiones del norte, noroeste y centro cuentan con una disponibilidad muy inferior a la 

región sureste; como consecuencia, varias zonas del norte y centro del país enfrentan un 

 
153 Ídem. 
154 Milenio. UE respalda Plan Sonora de Energía Sostenible: Alfonso Durazo. 12 de julio de 2023. 
Consultado el 2 de octubre de 2025, en: https://www.milenio.com/politica/union-europea-respalda-plan-
sonora-energia-sostenible 
155 Comisión Europea. International Partnerships: Mexico. Consultado el 2 de octubre de 2025, en: 
https://international-
partnerships.ec.europa.eu/countries/mexico_en#:~:text=The%20EU%20works%20with%20Mexican,Our
%20common%20efforts%20include 
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estrés hídrico considerable, lo que ha sido promovido por la sobreexplotación de 

acuíferos, la contaminación por medio de basura y desechos orgánicos de los ríos y las 

presas del país, así como un altísimo uso de agua por parte del sector agrícola (el cual 

consume cerca del 76% del agua concesionada), lo que expone el peso de la agricultura 

en la falta de agua en ciudades y comunidades rurales.156 

Los principales retos en la gestión del agua en el país son, por un lado, la disponibilidad 

desigual y el estrés hídrico, ya que los eventos de sequía han afectado a grandes 

porciones del país, poniendo en riesgo el abastecimiento urbano e industrial, además de 

amenazar la producción agrícola. Por otro lado, se ha observado un alto grado de 

sobreexplotación de los acuíferos y una degradación de las fuentes de agua 

subterránea.157 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente el artículo 4°, 

reconoce el derecho humano al acceso al agua potable y al saneamiento. 

Adicionalmente, en noviembre de 2024, el gobierno presentó el Plan Nacional Hídrico 

2024-2030, el cual plantea cuatro ejes: 1) Política hídrica y soberanía nacional: 

subrayando el agua como asunto de seguridad nacional y prioritario; 2) Justicia y acceso 

al agua: garantizar equidad y el cumplimiento del derecho al agua; 3) Mitigación del 

impacto ambiental y adaptación al cambio climático: integrando la gestión del agua con 

la resiliencia climática; 4) Gestión integral y transparente: fortaleciendo la gobernanza, 

datos abiertos y cero corrupción.158 

En la Unión Europea, el panorama hídrico es heterogéneo y, aproximadamente, el 30% 

del territorio y 34% de su población sufre de condiciones de estrés hídrico o escasez 

estacional, las cuales se encuentran concentradas en el sur del continente (España, Italia, 

Grecia y Portugal).159 A pesar de estos niveles de estrés, la calidad de las aguas ha 

 
156 Proyectos México. Agua. Agosto de 2025. Consultado el 8 de octubre de 2025, en: 
https://www.proyectosmexico.gob.mx/como-invertir-en-infraestructura-en-mexico/ciclo-inversion/ciclos-
hidraulico/#:~:text=Sin%20embargo%2C%20la%20disponibilidad%20de,menor%20que%20la%20regi%C
3%B3n%20sureste 
157 CONAGUA. Gerencia de Aguas subterráneas/Acuíferos sobreexplotados. Consultado el 8 de octubre 
de 2025, en: 
https://sigagis.conagua.gob.mx/sobreexplotados/#:~:text=09%2F11%2F2023%20sigagis,consultar%20su
%20Clave%20y%20Nombre 
158 Proyectos México. Op. Cit. 
159 European Enviroment Agency. Report navigation: Europe´s enviroment 2025. Consultado el 8 de octubre 
de 2025, en: https://www.eea.europa.eu/en/europe-environment-2025/thematic-briefings/biodiversity-and-
ecosystems/water-and-climate-
impacts#:~:text=Water%20abstraction%20in%20the%20EU,society%2C%20ecosystems%20and%20the
%20economy 
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mejorado al calcular que cerca del 39.5% de las masas de aguas superficiales de agua 

alcanzan un buen estado ecológico.160 

A pesar de las metas ambiciosas del Marco del Agua de la UE, la mayoría de los Estados 

miembros no lograrán alcanzar el objetivo de lograr que todas las aguas se encuentren 

en un buen estado para 2027, objetivo que ya se había pospuesto desde 2015. Estos 

atrasos se deben a las brechas de implementación, las cuales han ocasionado que 

algunos países demoren en la actualización de sus planes o no cuenten con medidas 

suficientemente estrictas, lo que ha ocasionado que la Comisión Europea lleve a cabo 

procedimientos de infracción contra los gobiernos rezagados (Bulgaria, Chipre, Grecia, 

Malta, Portugal, Eslovenia e Irlanda).161 

Según la Oficina Europea de Medio Ambiente (EEB), otro reto importante es la integración 

de políticas, ya que en muchas ocasiones las políticas del agua chocan con los intereses 

particulares de otros sectores, tales como el agrícola, de transporte o energía, además 

de enfrentar los intereses nacionales de diferentes Estados.162 

La Unión Europea cuenta con uno de los marcos regulatorios más exigentes, el cual se 

centra en la gestión integrada por cuencas y protección ambiental; estas regulaciones se 

encuentran dentro de la Directiva Marco del Agua (DMA), vigente desde el año 2000. Este 

documento menciona que se busca lograr un buen estado ecológico de todas las masas 

de agua a más tardar para el año 2027. Igualmente, el texto introdujo principios tales 

como: la planificación hidrológica, la participación pública en la elaboración de planes y 

el concepto de recuperar los costos de los servicios del agua con el objetivo de promover 

su uso eficiente.163 

En febrero de 2025, la Comisión Europea lanzó una iniciativa para desarrollar una 

Estrategia Europea de Resiliencia Hídrica con miras a trabajar en: 1) Restaurar y proteger 

el ciclo hidrológico desde su origen hasta el mar para garantizar la resiliencia frente a 

inundaciones, sequías y escasez de agua así como; 2) Adoptar prácticas inteligentes en 

materia de agua e infraestructuras verdes para mejorar la retención de agua en el suelo, 

 
160 Comisión Europea. Faster progress needed to protect Europe’s waters and better manage flood risks. 4 
de febrero de 2025. Consultado el 8 de octubre de 2025, en: https://commission.europa.eu/news-and-
media/news/faster-progress-needed-protect-europes-waters-and-better-manage-flood-risks-2025-02-
04_en#:~:text=There%20have%20been%20several%20positive,improve%20water%20management%20b
y%202027 
161 European Enviromental Bureou. Europe’s troubled waters: Report urges swift action as Commission 
plans Water Resilience Strategy. 4 de febrero de 2025. Consultado el 8 de octubre de 2025, en: 
https://eeb.org/europes-troubled-waters-report-urges-swift-action-as-commission-plans-water-resilience-
strategy/#:~:text=%2A%20Nature,dependent%20ecosystems 
162 Ídem. 
163 EUR-LEX. Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por 
la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. Consultado el 
9 de octubre de 2025, en: https://eur-lex.europa.eu/eli/dir/2000/60/oj?locale=es 
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prevenir la contaminación del agua y hacer frente a los contaminantes en el agua potable. 

Además, busca construir una economía inteligente en la materia y garantizar el acceso a 

agua limpia y asequible para todos.164 

  

 
164 Comisión Europea. Estrategia de Resiliencia Hídrica. Consultado el 9 de octubre de 2025, en: 
https://commission.europa.eu/topics/environment/water-resilience-strategy_es 
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INICIATIVA GLOBAL GATEWAY (IGG) DE LA UNIÓN EUROPEA 
 
La Iniciativa Global Gateway (IGG) es una estrategia de la Unión Europea lanzada en 
diciembre de 2021 que busca movilizar hasta 300 mil millones de euros a nivel global 
hacia 2027. En América Latina y el Caribe (ALC), la meta es alcanzar hasta 45 mil 
millones de euros en inversiones estratégicas de energías renovables, electromovilidad 
y los objetivos de la Agenda 2030.   
 
El monto publicitado no es un fondo ni un programa de cooperación, sino que equivale a 
la capacidad de inversión de toda la industria, fondos de cooperación, y fondos de la 
banca de desarrollo de los países miembros de la UE, bajo el enfoque del “Team Europe”.   
La iniciativa promueve asociaciones público - privadas y moviliza recursos financieros 
europeos, incluidos fondos no reembolsables, garantías e inversiones apalancadas por 
el Banco Europeo de Inversiones (BEI) y otros bancos de desarrollo europeos.   
 
La Participación de México  
México ha identificado una serie de proyectos prioritarios susceptibles de recibir algún 
tipo de apoyo por parte de la IGG:    

• Finanzas verdes y sostenibles (contraparte en el Gobierno de México: SHCP) o  

Taxonomías de la UE y México.  

o Promoción de productos financieros innovadores sostenibles para el sector 
privado.   

• Medio ambiente (contraparte en el Gobierno de México: SEMARNAT) o Sargazo.  

o Proyectos de economía circular en Tula, en la ex Refinería del Bicentenario.   

o Establecimiento de plantas de tratamientos de residuos inorgánicos.    

• Infraestructura sostenible (contraparte en el Gobierno de México: Gobierno del 
Estado de Sonora).   

o Plan Sonora y el “Desarrollo Integral Net-Zero del Puerto de Guaymas”.   

En noviembre de 2024 el gobierno de Sonora concretó el proyecto para la modernización 
net zero del Puerto de Guaymas que se prevé sea modelo para otros proyectos portuarios 
en México. Esta es la primera aportación de la UE al Proyecto de Guaymas, por un monto 
de 250mil euros.   
 
Se prevé que, en este marco, pronto se logren compromisos para la participación de la 
UE en el proyecto Parque de Economía Circular en Tula, Hidalgo y para la recolección e 
industrialización del Sargazo.    
 

• Salud (Secretaría de Salud).   

o Proyectos en el marco del Fondo Conjunto México - UE.  o Armonización 
regulatoria para facilitar inversiones europeas en la industria farmacéutica.   

• Transporte o Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec (CIIT).  
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o Corredor Marítimo Coatzacoalcos-Sines.   

• Ferrocarriles (SICT, Agencia Reguladora de Transporte Ferroviario).   

La IGG está pensada como una herramienta que ayude a la UE a consolidarse como 
actor geopolítico global y tiene como objetivo crear asociaciones sostenibles con terceros 
países.  
 
La implementación está a cargo de la Dirección General de Asociaciones Internacionales 
(DG INTPA) en coordinación con otras direcciones de la Comisión y el Servicio Europeo 
de Acción Exterior (SEAE). 
 
Antecedentes: 

• Junio 2023. Visita de la Presidenta von der Leyen a México con el PEUM. En 
comunicado conjunto, ambas partes acuerdan explorar la iniciativa, con la inclusión 
del Corredor Interoceánico a la misma.  

• Julio 2023. En el marco de la cumbre CELAC-UE se respaldaron los siguientes 
proyectos: o Plan Sonora (generación de energías renovables). o Salud con 
COFEPRIS y la Secretaría de Salud. o Finanzas verdes (bonos verdes e 
interoperabilidad de la taxonomía verde entre México y la UE).  

Gestión de recursos hídricos.   
• En octubre de 2023 tuvo lugar, en Bruselas, el 1er Foro Global Gateway, con 
participación de Jefes de Estado y Ministros. Por parte de México participaron el 
Gobernador de Sonora, Alfonso Durazo, la Directora General para Europa y el Jefe 
de Oficina de la Canciller.  

• El Sr. Félix Fernández, director para América Latina y el Caribe de la Dirección 
General para Asociaciones Internacionales, realizó una visita de trabajo a México del 
3 al 6 de marzo de 2024, en cuyo marco sostuvo reuniones con diferentes 
contrapartes mexicanas incluyendo: SEMARNAT,  AMEXCID, autoridades del 
Gobierno de Sonora, Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, SHCP y  - Bolsa 
Institucional de Valores (BIVA), para abordar el tema de la taxonomía verde, así como 
Secretaría de las Mujeres.  

Características de la Global Gateway  
• La IGG no es un fondo ni un programa de cooperación tradicional, sino un marco 
de articulación de instrumentos financieros europeos.  

• La elegibilidad de proyectos depende de su impacto transformador, su alineación 
con los objetivos climáticos y digitales de la UE, así como su viabilidad financiera.  

• El BEI y otros bancos europeos otorgan créditos o garantías; la participación del 
sector privado es indispensable en las fases de inversión y ejecución.  

• Las propuestas se presentan a través de canales diplomáticos, como la 
Delegación de la UE en México o directamente ante la DG INTPA en Bruselas.  
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PERSPECTIVAS   
• El Banco Europeo de Inversiones (BEI) y otras instituciones europeas requieren 
contar con estudios técnicos rigurosos desde las etapas iniciales de los proyectos, 
lo cual en algunos casos ha representado un desafío, ya que las propuestas 
mexicanas no siempre cuentan con perfiles completos en el momento en que se 
presentan.   

• En este contexto, se identifica la oportunidad para reforzar las capacidades 
nacionales en materia de estructuración de proyectos estratégicos, con base en 
metodologías que faciliten su viabilidad financiera y su adecuación a marcos 
internacionales de inversión. Este tipo de herramientas permitiría a México impulsar 
proyectos prioritarios con mayor acceso a financiamiento europeo, sin comprometer 
su soberanía ni sus definiciones de política pública.  

• Se trata de fortalecer mecanismos propios de análisis técnico, evaluación de 
impacto y articulación interinstitucional, que permitan canalizar de forma efectiva el 
interés de actores internacionales, como la UE, por invertir en México, en 
condiciones mutuamente beneficiosas.   

• La institucionalización del Mecanismo de Coordinación UE - México será crucial 
para traducir los esfuerzos políticos en resultados tangibles. El establecimiento de 
un fondo bilateral para estudios de preinversión podría contribuir a este objetivo. 
Además, existen oportunidades para vincular centros de investigación europeos con 
proyectos mexicanos (por ejemplo, parques tecnológicos, industria de 
semiconductores, energías renovables).  

• Existen oportunidades para el aprovechamiento de instrumentos como esquemas 
de coinversión, garantías verdes o financiamiento combinado (blended finance), que 
podría permitir ampliar el impacto de los proyectos, respetando las prioridades 
nacionales y las competencias regulatorias de cada parte.   
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EL PARLAMENTO EUROPEO 

Contexto  
 
La décima legislatura del Parlamento Europeo, que inició en julio de 2024, refleja un 
momento de pluralidad creciente y de recomposición de fuerzas políticas en Europa. Las 
elecciones de ese año mostraron un desplazamiento del electorado hacia opciones de 
centro y derecha en varios países, aunque se ha mantenido un equilibrio institucional que 
ha permitido preservar las dinámicas de cooperación legislativa.  
 
En este contexto, la aprobación de leyes en el Parlamento Europeo requiere siempre de 
mayorías simples, lo que obliga a construir coaliciones entre diferentes grupos políticos. 
Si bien existen grupos con afinidad ideológica a las causas progresistas que México 
promueve en foros multilaterales, como la Izquierda Unitaria Europea/La Izquierda (The 
Left), su tamaño en esta legislatura no les permite incidir de manera decisiva en la 
adopción de legislación.   
 
Por ello, los acuerdos clave ocurren generalmente entre grupos de centro y 
centroizquierda, como los Socialistas y Demócratas (S&D), segunda fuerza, y Renew 
Europa (RE), quienes han sido aliados sólidos de México en temas como la defensa del 
multilateralismo, la transición verde justa, los derechos humanos, la igualdad de género 
y la cooperación para el desarrollo.  
 
Por otro lado, el Partido Popular Europeo (PPE), el grupo más numeroso del Parlamento, 
si bien agrupa a fuerzas conservadoras, ha mantenido posiciones institucionales en 
defensa de la integración europea, la cooperación internacional y los acuerdos con 
América Latina, incluido México. La colaboración entre S&D, Renew y PPE ha sido crucial 
para avanzar legislación en áreas estratégicas para la Unión, y entender esa dinámica es 
esencial para identificar espacios de interlocución eficaces.  
 
Este escenario se enmarca en un contexto internacional complejo, marcado por la 
reelección del presidente Donald Trump en EE.UU., que ha impulsado a la Unión Europea 
a reforzar su autonomía estratégica en defensa, comercio y tecnología. Frente a este 
panorama, México tiene una oportunidad de fortalecer su posición como socio confiable 
y estratégico, mediante un diálogo constructivo con las fuerzas parlamentarias que 
participan activamente en la definición del rumbo legislativo europeo.  
 
El Parlamento Europeo   
 

• Es el órgano legislativo de la Unión Europea (UE) con sede en las ciudades de 
Bruselas, Bélgica, y Estrasburgo, Francia. Es la única institución de la UE cuyos 
representantes son elegidos a través del voto directo de los ciudadanos, a partir de 
1979.  

• Está integrado por 720 eurodiputadas y eurodiputados (MEPs) elegidos 
directamente por los ciudadanos de los 27 Estados miembros de la Unión, cada cinco 
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años, quienes se organizan por afinidad ideológica en 8 grupos políticos que cubren 
todo el espectro desde la extrema izquierda hasta la extrema derecha.   

  
 
La Actual Legislatura (X)  
 

• Las últimas elecciones se celebraron del 6 al 9 de junio de 2024. La actual 
legislatura, iniciada el 16 de julio de 2024, concluirá en julio de 2029. Su distribución 
de fuerzas es:  

• Para aprobar legislaciones se requiere una mayoría simple, lo que obliga a 
coaliciones.  

• Esta legislatura se destaca por el debilitamiento de la izquierda y el fortalecimiento 
de las fuerzas de derecha. No obstante, la mayoría de las legislaciones se adoptan 
con apoyo del centro, donde el apoyo de los Socialistas y Demócratas es crucial, en 
virtud de que representa la segunda fuerza con mayor poder.   

Competencias del Parlamento Europeo  
Competencias legislativas  

• Aprueba la legislación de la UE junto con el Consejo de la Unión Europea.   

• Decide sobre acuerdos internacionales y ampliaciones de la UE.  

Competencias de supervisión  
• Ejerce control y supervisión democrática a las instituciones de la UE.  

• Elige presidencia de la Comisión Europea y aprueba su gabinete (Colegio de 
Comisarios).   

• Supervisa la gestión del presupuesto y acuerdos comerciales de la UE.  

Competencias presupuestarias  
• Establece el presupuesto de la UE junto con el Consejo de la Unión Europea.   
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Órganos del Parlamento Europeo  
Presidencia  

• La presidenta actual del Parlamento Europeo es Roberta Metsola (Malta-PPE), 
reelegida en julio de 2024 para un segundo mandato de dos años y medio.  

 
Vicepresidencias  

• Cuenta con catorce vicepresidencias que, junto con la presidencia, conforman la 
Mesa, el órgano encargado de la dirección administrativa y reglamentaria de la 
institución y de sustituir al presidente en caso de ausencia o impedimento, representar 
al Parlamento en ceremonias o actos específicos, y asumir tareas delegadas 
relacionadas con la organización interna y externa del Parlamento.   

 
Eurodiputados  

• Cada país decide la forma en que tendrá lugar la elección. Todos los sistemas 
electorales se basan en representación proporcional.  

• El número de eurodiputados elegidos por país se acuerda antes de cada elección.   

• Alemania, por ejemplo, es el país con mayor númer de eurodiputados (96), seguido 
por Francia (81) e Italia (76) mientras que Luxemburgo, Malta y Chipre, tiene 6 cada 
uno.  

 Comisiones Parlamentarias   
• Hay  22  comisiones  parlamentarias permanentes y 2 subcomisiones, sus 
membresías oscilan entre 25 y 90.   
• Algunas de especial interés para México son:  

o AFET - Comisión de Asuntos Exteriores. o INTA - Comisión de Comercio 
Internacional.   

o LIBE - Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior.  o DROI 
- Subcomisión de Derechos Humanos.   

o FEMM - Comisión de Derechos de la Mujer y de Igualdad de Género.  

 

Delegaciones de relaciones del Parlamento con otros países  
 
• Las 48 delegaciones del Parlamento Europeo son grupos oficiales de diputados que 
mantienen y desarrollan relaciones con los congresos de países, regiones u 
organizaciones que no pertenecen a la Unión; entre estas figura la delegación europea 
en la Comisión Parlamentaria Mixta México – UE.   
 

 

  



 
 
 
 

 106 

 

 

 

 

 

 

I. Anexos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 107 

 
 

 
 

 

¿Qué es la Comisión Parlamentaria Mixta (CPM)  
México – Unión Europea? 

 
La CPM México – Unión Europea es el mecanismo de diálogo entre el 
Parlamento Europeo y el Congreso mexicano, que ha generado 
enriquecimiento de las relaciones regionales y bilaterales. 
 

Origen  
 
En 2004, el Acuerdo de 
Asociación Económica, 
Concertación Política y 
Cooperación entre México y la 
Unión Europea (ALCUEM), 
conocido como Acuerdo Global, 
incluye el reconocimiento del 
diálogo político a nivel 
parlamentario en su Acta Final por 
medio de una Declaración 
Conjunta. 
 
En este documento se subraya la 
conveniencia de institucionalizar 
el diálogo político entre las 
instancias legislativas de las 
Partes a través de contactos entre 
el Parlamento Europeo y el 
Congreso de la Unión. 
 

Objetivos 
 
Abordar temas de interés común e 
intercambiar experiencias. 
 
Fortalecer los lazos de amistad y 
solidaridad para contribuir a la 
estabilidad y prosperidad de 
México y la Unión Europea. 
 
Favorecer el proceso de 
integración regional y fomentar la 
comprensión y tolerancia entre las 
sociedades de ambas Partes.  
 
Fomentar la cooperación en 
temas comunes, incluso mediante 
iniciativas conjuntas en los 
ámbitos de la paz, la seguridad y 
el desarrollo regional. 
 
 

Integrantes 
 

La Delegación mexicana está 
integrada por siete senadores y 
siete diputados. 

 
La Delegación europea está 
compuesta por 14 eurodiputados. 

 

Copresidentes 
 

Delegación del Congreso de la 
Unión: senadora Beatriz Silvia 
Robles Gutiérrez. 

 
Delegación del Parlamento 
Europeo: eurodiputado Antonio 
López-Istúriz White, España, 
Partido Popular Europeo.   
 
 

 
 

Temas de la CPM  
México – UE 

 

• Acuerdo Global. 

• Igualdad de Género. 

• Derechos Humanos. 

• Cohesión Social. 

• Migración. 

• Medio Ambiente. 

• Cooperación. 

• Energía. 

• Seguridad. 
 

 

Reuniones celebradas 
 
La Comisión Parlamentaria Mixta 
(CPM) México – Unión Europea 
celebra semestralmente 
reuniones de manera alterna en 
México y en la Unión Europea. 
 
A la fecha, la Comisión ha 
celebrado 31 reuniones. El primer 
encuentro se llevó a cabo en 
Estrasburgo, Francia, en 
septiembre de 2005. 
 
 

Última reunión 
 

La reunión más reciente se realizó 
en la Bruselas, Bélgica, el 15 de 
mayo de 2025. 

Aspectos Destacables 
 
A través de la CPM los legisladores mexicanos y europeos enriquecieron el debate sobre la modernización 
del Acuerdo Global México – Unión Europea y acerca de adecuaciones necesarias al contexto internacional 
actual desde la perspectiva parlamentaria. 
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REGLAMENTO DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA MIXTA ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS - UNIÓN EUROPEA 

 
La Comisión Parlamentaria Mixta Estados Unidos Mexicanos - Unión Europea (en lo 
sucesivo "la Comisión") 
 
- Considerando que en los últimos años se ha desarrollado una relación estrecha entre 
el Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos y el Parlamento Europeo, en 
especial a través del Diálogo Interparlamentario Institucionalizado. 
 
- Visto el Acuerdo de Asociación entre la Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la 
Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, firmado en Bruselas el 8 de 
diciembre de 1997, 
 
- Considerando que el Acuerdo entró en vigor en su parte comercial el 1 de julio de 2000 
y en su totalidad el 1 de marzo del 2001, 
 
ESTABLECE EL SIGUIENTE REGLAMENTO: 
 
Artículo 1 
 
La Comisión tendrá por misión examinar todos los aspectos de las relaciones entre la 
Comunidad Europea y México y, en particular, la aplicación del Acuerdo de Asociación. 
 
Artículo 2 
 
1. La Comisión estará compuesta por un número determinado de miembros nombrados 
por partes iguales por el Parlamento Europeo y el Congreso de Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
2. La duración del mandato de los miembros se establecerá de conformidad con las 
normas y prácticas del Parlamento Europeo y del Congreso Mexicano respectivamente. 
 
Artículo 3 
 
1. La Mesa de la Comisión estará compuesta por el presidente de la Delegación del 
Parlamento Europeo en la Comisión Parlamentaria Mixta Unión Europea - Estados 
Unidos Mexicanos, el presidente de la Delegación del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos y un vicepresidente de cada Delegación. 
 
2. La Comisión será presidida de forma alterna por el presidente de la Delegación del 
Parlamento Europeo y por el presidente de la Delegación del Congreso de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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3. En caso de necesidad, el presidente será sustituido por el vicepresidente primero o 
segundo de la Delegación 
Artículo 4 
 
1. A propuesta de la Mesa de la Comisión se podrán formular recomendaciones al 
Consejo de Asociación, a la Comisión competente del Parlamento Europeo y al Congreso 
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos o a sus comisiones competentes. 
 
2. Las recomendaciones se considerarán adoptadas si obtienen el apoyo de la mayoría 
de los miembros de la Delegación del Parlamento Europeo y de la mayoría de la 
Delegación del Congreso mexicano. 
 
Artículo 5 
 
1. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, alternativamente en uno de los 
lugares de trabajo del Parlamento Europeo o en México. 
 
2. El proyecto de orden del día, que será elaborado por los copresidentes, se remitirá a 
los miembros de la Comisión al menos dos semanas antes de las reuniones previstas. 
 
3. Las reuniones serán públicas, salvo cuando la Comisión decida lo contrario. 
 
Artículo 6 
 
Junto con los miembros de la Comisión, los miembros del Consejo de Ministros de la 
Comunidad Europea y de la Comisión Europea, así como representantes del Gobierno 
de México podrán asistir y tomar la palabra en las reuniones de carácter público. El 
presidente, en consulta con la mesa, podrá invitar a otras personas a asistir a las 
reuniones. 
 
Artículo 7 
 
1. La Secretaría de la Comisión estará a cargo de la Secretaría del Parlamento Europeo 
y del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, correspondiendo a una u otra, 
organizar las reuniones de la Comisión cuando su respectivo Parlamento sea sede de 
ellas. 
 
2. La Secretaría de la Comisión levantará acta de cada reunión para su aprobación al 
inicio de la siguiente reunión. 
 
Artículo 8 
 
En las reuniones de la Comisión, los servicios de traducción e interpretación se 
proporcionarán sobre la base de las decisiones de la Mesa (y de conformidad con los 
reglamentos internos del Parlamento Europeo.) 
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Artículo 9 
 
1. El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos y el Parlamento Europeo se harán cargo 
por separado de los gastos en que incurran en virtud de su participación en las reuniones 
de la Comisión, tanto por lo que se refiere a los gastos de personal, desplazamiento y 
estadía. 
 
2. Los gastos relacionados con la organización práctica de las reuniones correrán a cargo 
de la Parte organizadora de la reunión. 
 
Artículo 10 
 
1. Las modificaciones al presente reglamento que proponga la Comisión se someterán al 
examen de la Mesa del Parlamento Europeo y al órgano correspondiente del Congreso 
de los Estados Unidos de México. 
 
2. La Comisión adoptará las modificaciones y adiciones al reglamento por mayoría de los 
votos del número total de miembros de cada una de las Partes. 
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TEMÁTICA DE LAS REUNIONES DE LA COMISIÓN PARLAMENTARIA MIXTA 

MÉXICO - UNIÓN EUROPEA 

 
Reunión Fecha Lugar Temas abordados 

I Reunión 
28-29 de 

septiembre 
de 2005 

Estrasburgo, 
Francia 

• Asignación de mayores recursos 
presupuestarios para proyectos de 
cooperación. 

• Cooperación en ciencia, tecnología y 
educación. 

• Cooperación en materia agrícola. 

• Apoyo a pequeñas y medianas 
empresas. 

• Migración 

• Creación de mecanismos de diálogo 
social. 

II Reunión 
11-12 de 
enero de 

2006 

Monterrey, 
Nuevo León, 

México 

• Intensificación del intercambio comercial. 

• Protección del medio ambiente. 

• Asignación de mayores recursos 
presupuestarios para proyectos de 
cooperación económica, científica, 
tecnológica y educativa. 

• Combate contra corrupción e impunidad. 

• Respeto a los Derechos Humanos de los 
migrantes. 

• Seguridad internacional. 

III Reunión 
30 de mayo 

de 2006 
Bruselas 

• Encuentros con la sociedad civil. 

• Apoyo a pequeñas y medianas 
empresas. 

• Transferencia de tecnología e 
inversiones. 

• Creación de programa de becas para 
estudiantes mexicanos. 

• Dar seguimiento a actividades de la 
OMC. 

• Combate a cambio climático. 

• Respeto a los Derechos Humanos de los 
migrantes. 

• Cooperación trilateral México-UE-
Terceros países. 

IV Reunión 
27-28 de 

febrero de 
2007 

México, D.F. 

• Impulsar diálogo sectorial en materia de 
educación y cultura. 

• Cohesión social. 

• Cooperación en ciencia y tecnología. 

• Apoyo a pequeñas y medianas 
empresas. 

• Combate a cambio climático. 
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V Reunión 
27 de 

noviembre de 
2007 

Bruselas 

• Impulso a diálogo sectorial en materia de 
medio ambiente, cambio climático y 
cohesión social. 

• Apoyo a pequeñas y medianas 
empresas. 

• Impulso a intercambios comerciales. 

• Protección a Derechos Humanos, 
fenómeno migratorio, desarrollo 
sustentable y atención a grupos 
vulnerables. 

• Protección a medio ambiente. 

• Trata y tráfico de personas. 

• Combate al terrorismo. 

VI Reunión 
21-22 de 
mayo de 

2008 

Estrasburgo, 
Francia 

• Apoyo a pequeñas y medianas 
empresas. 

• Cohesión social. 

• Fomento a medio ambiente sostenible. 

• Movilidad estudiantil. 

• Combate al terrorismo. 

• Atender crisis alimentaria. 

• Promover mayor intercambio de 
productos agroalimentarios. 

VII Reunión 
28-29 de 

octubre de 
2008 

México, D.F. 

• Impulsar procesos de integración 
regional. 

• Asegurar estabilidad financiera. 

• Apoyo a pequeñas y medianas 
empresas. 

• Protección de los Derechos Humanos. 

• Combate a delincuencia organizada, 
terrorismo y narcotráfico. 

• Tráfico ilícito de migrantes.  

• Combate a cambio climático 

• Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

• Fortalecimiento de cooperación científica 
y tecnológica. 

• Atender crisis alimentaria. 

VIII Reunión 
30-31 de 
marzo de 

2009 
Bruselas 

• Incrementar cooperación en foros 
internacionales. 

• Reforma del sistema financiero 
internacional. 

• Cooperación en materia de seguridad 
energética. 

• Fortalecer diálogo en materia de 
Derechos Humanos. 

• Respeto a derechos de migrantes. 

• Incrementar cooperación con sociedad 
civil. 

• Combate a cambio climático 
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• Lucha contra el tráfico de drogas. 

• Combate al terrorismo. 

• Erradicación de comercio ilícito de armas. 

IX Reunión 
10-11 de 

diciembre de 
2009 

México, D.F. 

• Respeto a los Derechos Humanos. 

• Lucha contra el problema mundial de las 
drogas. 

• Combate al terrorismo y a la delincuencia 
organizada transnacional. 

• Control del comercio de armas. 

• Incrementar cooperación en foros 
internacionales. 

• Incremento de cooperación triangular en 
América Latina y el Caribe. 

• Reforma del sistema financiero 
internacional. 

• Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

• Combate a cambio climático. 

X Reunión 
12-15 de 
mayo de 

2010 

Sevilla, 
España 

• Protección de los Derechos Humanos. 

• Medio ambiente y desarrollo sostenible. 

• Migración 

• Incremento de cooperación en foros 
internacionales. 

• Incremento de cooperación triangular en 
América Latina y el Caribe. 

• Participación de la sociedad civil. 

• Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

• Diversificación de relaciones 
comerciales. 

• Combate al narcotráfico y terrorismo. 

• Cooperación en materia de educación, 
cultura, ciencia y tecnología. 

XI Reunión 
1-2 de 

diciembre de 
2010 

México, D.F. 

• Incremento de cooperación en foros 
multilaterales. 

• Lucha contra la delincuencia organizada 
transnacional. 

• Desarme y control de armas. 

• Seguridad nuclear. 

• Cohesión social. 

• Protección a los Derechos Humanos. 

• Medio ambiente y cambio climático 

• Combate al terrorismo. 

• Impulso a diálogo sectorial en materia de 
turismo. 

XII Reunión 
20-21 de 

junio de 2011 

Luxemburgo, 
Gran Ducado 

de 
Luxemburgo 

• Impulso a cooperación científica y 
tecnológica. 

• Fortalecimiento de lazos comerciales. 

• Participación de sociedad civil. 

• Medio ambiente y cambio climático 
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• Lucha contra delincuencia organizada 
transnacional. 

• Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

• Cooperación en materia de educación. 

• Apoyo a pequeñas y medianas 
empresas. 

• Cohesión social. 

• Impulso a cooperación triangular en 
América Latina y el Caribe, y en 
Centroamérica. 

• Respeto a derechos de migrantes. 

XIII Reunión 
25-28 de 

noviembre de 
2011 

Ciudad de 
México y 
Oaxaca 

• Migración, seguridad y gestión fronteriza. 

• Cooperación en materia de cambio 
climático. 

• Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

• Impulso a cooperación triangular en 
América Latina y el Caribe. 

• Participación de sociedad civil. 

• Defensa de los Derechos Humanos y 
lucha contra la impunidad. 

• Regulación financiera. 

• Combate a delincuencia organizada. 

XIV Reunión 
23-24 de 
mayo de 

2012 

Estrasburgo, 
Francia 

• Incremento de cooperación económica y 
comercial. 

• Participación de la sociedad civil. 

• Presidencia mexicana del G20. 

• Lucha contra las drogas y combate a la 
delincuencia organizada. 

• Protección de los Derechos Humanos. 

XV Reunión 
2-4 de mayo 

de 2013 

México, D.F. 
y estado de 

Morelos 

• Impulso a mejores prácticas comerciales 
y empresariales. 

• Modernización del Acuerdo Global. 

• Fortalecimiento de diálogo político. 

• Respeto a los Derechos Humanos. 

• Participación de la sociedad civil. 

• Lucha contra desigualdades de género. 

• Promoción de energías limpias. 

• Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

• Impulso a cooperación triangular en 
América Latina y el Caribe. 

XVI Reunión 
19-21 de 

noviembre de 
2013 

Estrasburgo, 
Francia 

• Modernización del Acuerdo Global. 

• Apoyo a pequeñas y medianas 
empresas. 

• Migración y gestión de las fronteras. 

• Protección de los Derechos Humanos. 

• Lucha contra desigualdades de género. 

• Ciber-seguridad. 

• Lucha contra crimen organizado. 
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• Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

• Combate a cambio climático 

• Combate al proteccionismo y fomento al 
libre comercio. 

• Diálogo con la sociedad civil. 

XVII Reunión 
17 de abril de 

2014 
Estrasburgo, 

Francia 

• Modernización del Acuerdo Global. 

• Diálogo con la sociedad civil. 

• Protección de los Derechos Humanos. 

• Lucha contra la violencia de género. 

• Lucha contra racismo y xenofobia. 

• Aprovechamiento de sectores, regiones y 
países poco explorados. 

• Medio ambiente y cambio climático. 

XVIII Reunión 
19-20 de 

febrero de 
2015 

México, D.F. 

• Situación política y económica de México 
y de la Unión Europea. 

• Modernización del Acuerdo Global. 

• Diversificación del comercio bilateral. 

• Desarrollo económico sostenible. 

• Derechos Humanos, seguridad y justicia. 

• Combate al crimen organizado 
transnacional, el terrorismo, el 
narcotráfico, el tráfico de armas y la trata 
de personas. 

• Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

• Combate al cambio climático. 

XIX Reunión 
7-9 de julio 

de 2015 
Estrasburgo, 

Francia 

• Situación política y económica de México 
y la Unión Europea. 

• Modernización del Acuerdo Global. 

• Diversificación del comercio bilateral. 

• Cooperación en materia de cohesión 
social. 

• Desarrollo económico sostenible. 

• Política migratoria. 

• Lucha contra el cambio climático. 

• Cooperación en materia de enseñanza 
superior. 

• Participación de la sociedad civil. 

XX Reunión 
9-11 de 

febrero de 
2016 

Ciudad de 
México y San 

Miguel de 
Allende, 

Guanajuato 

• Fortalecimiento de cooperación en foros 
multilaterales. 

• Modernización del Acuerdo Global. 

• Situación política y económica de México 
y de la Unión Europea. 

• Fortalecimiento de relación económica. 

• Combate al fraude y evasión fiscal. 

• Lucha contra el crimen organizado y el 
terrorismo. 

• Protección de los Derechos Humanos y 
medio ambiente. 
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• Regulación del comercio de armas. 

• Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

XXI Reunión 
17-18 de 

octubre de 
2016 

Bruselas, 
Bélgica 

• Modernización del Acuerdo Global 
México – Unión Europea. 

• Situación política y económica de México 
y de la Unión Europea. 

• Protección de los Derechos Humanos. 

• Combate al terrorismo y al crimen 
organizado. 

• Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible. 

• Salida del Reino Unido de la Unión 
Europea. 

• Flujos migratorios y crisis de refugiados. 

• Combate frente al discurso de odio. 

• Contribuciones de la sociedad civil al 
desarrollo sostenible. 

• Fortalecimiento del Acuerdo Sectorial en 
Ciencia y Tecnología México – Unión 
Europea. 

XXII Reunión 
22 – 23 de 
febrero de 

2017 

Mérida, 
Yucatán, 
México  

• Situación Política y Económica de México 
y de la Unión Europea. 

• Legislación e implantación de políticas 
anticorrupción en México y en la Unión 
Europea. 

• Políticas Sociales en la Era de la 
Globalización – Perspectivas en México y 
en la Unión Europea. 

• Cooperación entre México y la Unión 
Europea en materia de seguridad, 
terrorismo, y combate al crimen 
organizado: tráfico de armas, drogas y 
personas. 

• Avances y actores en las negociaciones 
México - Unión Europea relativas a la 
modernización del Acuerdo Global. 

XXIII 
Reunión 

27 - 28 de 
noviembre de 

2017 

Bruselas, 
Bélgica  

• Situación política y económica de México 
y de la Unión Europea.  

• Avances del proceso de Modernización 
del Acuerdo Global Unión Europea – 
México.  

• Multilateralismo y cambio climático ante 
los nuevos retos internacionales: 
Cooperación reforzada Unión Europea – 
México.  

• Nuevos flujos migratorios Unión Europea 
– América Latina 

• Nuevos desafíos en el ámbito de la 
seguridad: seguridad aérea, terrorismo y 
ciberterrorismo.  
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XXIV Reunión 
13-15 de 

febrero de 
2018 

Ciudad de 
México y 

Cuernavaca, 
Morelos 

• Cooperación para promover y reforzar la 
protección de los Derechos Humanos en 
México y la Unión Europea.  

• Cooperación para reforzar y promocionar 
la igualdad de género y reducir la 
violencia contra la mujer en México y la 
Unión Europea. 

• Cooperación en materia de cohesión 
social y medidas para afrontar la 
exclusión social en México y la Unión 
Europea.  

• Promoción de comercio e Inversión para 
las PYMES entre México y la Unión 
Europea.  

• Intercambio de buenas prácticas en 
materia de movilidad, transporte y 
turismo sostenible. 

XXV Reunión 
11 - 12 de 

julio de 2018 
Bruselas, 
Bélgica 

• Las elecciones en México y las 
perspectivas ante las próximas 
elecciones europeas. 

• Proceso de modernización del Acuerdo 
Global México- Unión Europea. 

• Inmigración, centrado en fronteras, 
tránsito y políticas de integración. 

• Seguridad y Justicia, lucha contra la 
corrupción y protección de los 
ciudadanos. 

• Educación como herramienta para la 
transformación de la sociedad. 

XXVI Reunión  
7 – 9 de 

febrero de 
2019 

Ciudad de 
México, 
México 

• Situación Política, Económica y Social de 
México y la Unión Europea; 

• Relación comercial en el marco del 
Acuerdo Global; 

• Seguridad y Derechos Humanos en 
México y la Unión Europea; 

• Migración; 

• Desarrollo Sostenible y el Acuerdo de 
París. 

• Cooperación Estratégica México- Unión 
Europea. 

XXVII Reunión 
 

 
Bruselas, 
Bélgica 

• Formas de combatir la violencia de 
género en México y la Unión Europea y 
avanzar en la igualdad. 

• Intercambio de experiencias positivas 
sobre medidas para proteger el medio 
ambiente. 

XXVIII Reunión  
3 al 5 de 

noviembre de 
2022 

Ciudad de 
México y 

• Situación política, económica y social en 
México y en la Unión Europea. 
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Quintana 
Roo, México 

• Acuerdo Global Modernizado México-
Unión Europea. 

• Cooperación en materia de Migración, 
desde la perspectiva de países de 
Tránsito y Destino. 

• Intercambio de Buenas Prácticas en 
Materia de Igualdad de Género y 
combate a la violencia contra la mujer. 

• Cooperación bilateral en materia de 
Seguridad y Justicia. 

XXIX Reunión  
26 al 28 de 

abril de 2023 
Bruselas, 
Bélgica 

• Situación política, económica y social en 
México y en la Unión Europea. 

• Acuerdo Global Modernizado México-
Unión Europea. 

• Políticas públicas en materia laboral, 
social y de salud.  

• Cooperación entre la UE y México en 
temas medioambientales y energéticos.  

• Los desafíos de la estrategia digital en la 
UE y México.  

XXX Reunión  
28 y 29 de 

noviembre de 
2023 

Ciudad de 
México  

• Situación política y social en México y en 
la Unión Europea.  

• Acuerdo Global Modernizado México-
Unión Europea. 

• Relaciones económicas, comerciales y 
de sostenibilidad entre la UE y México, 
incluido el Global Gateway y la 
cooperación científica. 

• Derechos humanos, sociales y 
migración.   

XXXI 
15 de mayo 

de 2025 
 

Bruselas, 
Bélgica  

• Lucha contra el crimen organizado y el 
tráfico de droga, trata de personas, el 
tráfico de migrantes, fabricación y tráfico 
de armas, abuso sexual de menores, 
ciberseguridad. 

• Medio ambiente, comercio ilegal de 
bienes culturales, lavado de dinero, 
corrupción. 

• Intensificación de la cooperación en 
materia de drogas, abordándolas de 
manera integral, equilibrada y con miras a 
reducir la demanda de estas. 

Elaboración propia con datos obtenidos de Parlamento Europeo Delegaciones, Documentación General, 
Declaraciones Conjuntas. (http://www.europarl.europa.eu/delegations/es/d-mx/documents/meeting-
documents) y archivos del Centro de Estudios Internacionales Gilberto Bosques del Senado de la República 
(México). 
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XXXI Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta 

México-Unión Europea (CPM) 

DECLARACIÓN CONJUNTA 

Bruselas, 15 de mayo de 2025 

Las Delegaciones del H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos y del 

Parlamento Europeo ante la Comisión Parlamentaria Mixta México-Unión Europea (en lo 

sucesivo CPM), encabezadas por sus Co-Presidentes, la Senadora Beatriz Silvia Robles 

Gutiérrez y el Eurodiputado Antonio López-Istúriz White, conforme a lo establecido en el 

Reglamento de la CPM, al concluir los trabajos de la XXXI Reunión celebrada en Bruselas 

los días 14 y 15 de mayo de 2025, acuerdan lo siguiente:  

Se felicitan por la celebración y los resultados de la XXXI Reunión de la CPM y muestran 

su satisfacción por la continuidad del diálogo entre ambas partes sobre temas de interés 

mutuo, así como la solidez de la dimensión parlamentaria de las relaciones entre la Unión 

Europea y México.  

1. Relaciones bilaterales entre la Unión Europea y México  

Destacan que México y la Unión Europea (UE) deben continuar con su estrecha 

colaboración para hacer frente a los desafíos geopolíticos, económicos y sociales 

asegurando un crecimiento y desarrollo económico sostenible, inclusivo y resiliente. 

Subrayan la importancia de articular esta cooperación con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), promoviendo la justicia social, la redistribución del ingreso y el combate 

estructural a la desigualdad.  

Reconocen la importancia de los diálogos de alto nivel que tienen lugar periódicamente 

entre la UE y México a fin de dar respuesta a las prioridades políticas de forma integral y 

coherente.  

Insisten en la pertinencia de la diplomacia parlamentaria en las relaciones entre ambas 

partes y en reconocer a la CPM UE-México como órgano institucional del Acuerdo Global 

con el objetivo de dar seguimiento a su implementación y desarrollo; por ello, es necesario 

atribuirle fundamento jurídico que refuerce sus competencias y métodos de trabajo.  



 
 
 
 

 120 

2. Sobre la paridad de género y los Derechos Humanos  

Reconocen los logros, acciones y esfuerzos que cada una de sus partes ha conseguido 

en temas de paridad y equidad de género. Son conscientes de que aún quedan muchas 

aristas por abordar, pero, se motivan mutuamente a seguir trabajando en pro de ello.  

Destacan que en México se ha alcanzado la paridad de género en sus tres poderes de la 

Unión; asimismo, aplauden el avance en la equidad de género en la Unión Europea.  

Se comprometen a intercambiar experiencias legislativas que los llevaron a los estadios 

donde cada uno se encuentra y a compartir, en la siguiente reunión, experiencias 

positivas al respecto.  

3. Modernización del acuerdo Global UE-México  

Se felicitan por la conclusión de las negociaciones sobre la modernización del Acuerdo 

Global entre la Unión Europea y México. Este acuerdo permitirá fortalecer, sobre la base 

de la protección de los derechos humanos, del Estado de derecho y de las libertades 

fundamentales; además, están de acuerdo en las relaciones políticas y las buenas 

prácticas comerciales basadas en reglas y la cooperación basada en el diálogo y el 

respeto mutuo.  

Asimismo, se espera que, una vez ratificado, el acuerdo modernizado impulse las 

relaciones comerciales entre ambas partes, brinde nuevas oportunidades de acceso a los 

mercados e intensifique los mecanismos e instrumentos de cooperación y diálogo político.  

Subrayan que este acuerdo global amplía de manera sustancial el marco actual de la 

cooperación comercial entre México y la Unión Europea, eliminando aranceles en el 

sector agrícola y obstáculos no arancelarios al comercio, facilitando el comercio de 

servicios, introduciendo la protección de indicaciones geográficas, y de inversiones. 

Además, el acuerdo introduce un capítulo sobre desarrollo sostenible, que debe 

enmarcarse en los compromisos internacionales asumidos por ambas partes en esta 

materia así como en materia de género y que abarca cuestiones tales como la protección 

de los derechos de los trabajadores, del medio ambiente y de la lucha contra el cambio 

climático; reafirman que el acuerdo tiene un alto potencial para fomentar la colaboración 

entre ambas partes y solicitan una rápida ratificación del acuerdo. A este respecto, se 

esforzarán por facilitar y acelerar el procedimiento de ratificación del tratado en sus 

respectivos parlamentos.  

Recuerdan que, en 2023, la UE fue el tercer socio comercial de México (81 700 millones 

EUR de comercio bilateral de mercancías) después de Estados Unidos y China. La UE 

fue el segundo mayor mercado de exportación de México después de los Estados Unidos 

(28 600 millones de euros). La UE también fue la tercera mayor fuente de importaciones 

de México en 2023, después de los Estados Unidos y China.  
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4. Defensa del sistema comercial multilateral  

Reiteran la necesidad de reforzar la cooperación entre le UE y México con respecto a la 

agenda global y defienden un enfoque multilateral inclusivo que fortalezca a la 

Organización Mundial del Comercio (OMC) como base de un sistema comercial abierto, 

basado en normas predecibles, más inclusivas, eficaces en los objetivos de reducción de 

la pobreza y promoción del desarrollo sostenible, garantes de reglas equitativas, 

transparentes y democráticas y tengan una dimensión parlamentaria reforzada. En ese 

sentido, invitan a cada una de las naciones a evitar toda forma de proteccionismo y de 

limitación ilegal del comercio.  

Destacan que la estabilidad política, las normas económicas y la fortaleza institucional, 

mediante las cuales quedan garantizados el respeto del Estado de Derecho y la 

transparencia, son pilares de un entorno que resulte atractivo para las inversiones a largo 

plazo por su seguridad jurídica.  

Subrayan que un marco jurídico de este tipo exige instituciones democráticas fuertes y 

una planificación económica responsable, así como actuar para reforzar el diálogo político 

y acuerdos económicos con los socios externos que comparten los mismos valores que 

la UE y de México.  

5. Lucha contra el crimen organizado y el tráfico de droga  

Piden a la UE, a sus Estados miembros y al Gobierno de México que, bajo el principio de 

responsabilidad compartida, consoliden y redoblen sus esfuerzos para luchar contra las 

organizaciones criminales transnacionales; la delincuencia y su impacto negativo en las 

sociedades, a través de un enfoque multidisciplinario que incluya: la innovación y el 

desarrollo de capacidades eficaces para luchar contra el tráfico ilícito de drogas, la trata 

de personas, el tráfico ilícito de migrantes, el diseño, la fabricación y el tráfico ilícito de 

armas de fuego, el abuso sexual de menores, la ciberseguridad, el medio ambiente los 

delitos financieros, el comercio ilegal de bienes culturales, incluyendo el blanqueo de 

capitales y la delincuencia y el uso delictivo de cripto-monedas, así como la corrupción y 

los beneficios ilícitos generados por dicho delito. Subrayan que el enfoque 

multidisciplinario debe integrar políticas públicas de prevención, programas de inclusión 

juvenil, acceso a la educación, salud y empleo digno.  

Reiteran que el tráfico de drogas orquestado por la delincuencia organizada es una de 

las amenazas más graves para la seguridad de México y de la Unión Europea en la 

actualidad, así como el fuerte aumento de los crímenes relacionados con el tráfico de 

droga.  

Piden a la UE, a sus Estados miembros y al Gobierno de México que se comprometan a 

intensificar la cooperación para hacer frente a la problemática global de las drogas que 

afecta a ambas regiones, abordándola de manera integrada, equilibrada y basada en la 

evidencia, con el objetivo de reducir  no solo la oferta de drogas, sino también la demanda 

y el daño que las drogas causan a la salud pública, incluyendo a través de un mayor 
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intercambio de información e inteligencia, operaciones conjuntas que implican las 

investigaciones y la promoción de políticas públicas en materia de drogas orientadas al 

desarrollo, en particular el desarrollo alternativo, protegiendo la salud pública y los 

derechos humanos de la poblaciones afectadas, ampliando los programas de prevención 

y abordando las desigualdades sociales que pueden incrementar los riesgos del consumo 

de drogas o la participación en cualquier fase de su producción o comercialización.  

6. Abordaje conjunto a la revolución digital  

Recuerdan que la transformación digital en curso, en la que la inteligencia artificial 

desempeña un papel fundamental, ha desencadenado una competencia mundial por el 

liderazgo tecnológico. Señalan la importancia de dar forma al debate internacional sobre 

inteligencia artificial y de implementar reglas y normas comunes a nivel mundial que 

promuevan un planteamiento centrado en el ser humano, fiable y sostenible, en el que se 

respeten plenamente los derechos fundamentales al mismo tiempo que se fomenta el 

desarrollo tecnológico y sus aplicaciones en ámbitos como la industria, la salud y los 

servicios, entre otros.  

Coinciden en que la transformación digital debe centrarse en la reducción de la brecha 

digital, el acceso universal a las tecnologías, el fortalecimiento de capacidades locales y 

la generación de empleo digno y justamente remunerado. Recuerdan que, como 

respuesta a las disparidades de acceso a las tecnologías digitales y con el fin de reforzar 

la infraestructura digital, la Comisión Europea puso en marcha la Alianza Digital UE-ALC 

en marzo de 2023. Esta asociación tiene como objetivo desarrollar infraestructuras 

digitales seguras, resilientes y centradas en el ser humano. La Alianza digital apoya varios 

proyectos digitales en el marco de la Agenda de Inversiones UE-ALC incluyendo las 

contribuciones del Equipo Europa y de los Estados miembros de la Unión. La Alianza 

Digital UE-ALC tiene como objetivo apoyar los proyectos digitales de la Agenda de 

Inversiones UE-ALC y, en particular, una serie de iniciativas de la estrategia Global 

Gateway. Consideran que México puede desempeñar un papel importante en la 

implementación del proyecto de Alianza Digital UE-América Latina.  

Para lograr plenamente una comunidad digital entre la Unión Europea y México, se invita 

a la Comisión Europea, los Estados miembros de la UE y al Gobierno de México a 

explorar oportunidades para fortalecer la cooperación público-privada, facilitar las 

inversiones sostenibles en sectores críticos y mejorar el acceso a los mercados globales, 

impulsando la innovación local y el crecimiento económico. El fortalecimiento de la 

cooperación birregional y el fomento del desarrollo digital inclusivo son vitales para 

maximizar el potencial de la Alianza en la era digital.  

7. Lucha contra el cambio climático  

Se reconocen los esfuerzos de la UE y México por incorporar nuevas acciones de 

mitigación y adaptación en la lucha contra el cambio climático. En este contexto, 

recuerdan la importancia de reforzar la acción multilateral contra el cambio climático, y a 

comprometerse con el Acuerdo de Paris para revertir y prevenir sus efectos; considerando 
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una “transición justa” que no agrave a las desigualdades sociales, es decir, que se 

privilegie, inclusive en temas meramente técnicos, el respeto a los Derechos Humanos.  

Se declara que ambas partes deben actuar a favor de una producción y un consumo 

sostenible, hacia una cooperación en materia de energías renovables, recursos, 

eficiencia energética, economía azul y transición a una economía circular.  

Reiteran que la lucha contra el cambio climático debe estar vinculada a objetivos que 

busquen la reducción de la pobreza y la promoción de modelos de producción 

sostenibles, que garanticen una transición justa para nuestras sociedades y comunidades 

afectadas. Subrayan que las políticas públicas deben priorizar la resiliencia social y 

ambiental, especialmente en poblaciones en situación de vulnerabilidad.  

Consideran fundamental que la UE y México puedan liderar un cambio transformador 

hacia una economía sostenible y reformar y eliminar progresivamente las subvenciones 

perjudiciales para el medio ambiente. Se acogen con beneplácito las decisiones 

adoptadas en la COP 28 y la COP 29, con el acuerdo de promover la aceleración del 

despliegue sostenible de las energías renovables y el aumento de la eficiencia energética 

en la COP 30.  

Ambas delegaciones reconocen la centralidad de una política migratoria basada en los 

derechos humanos, la dignidad de las personas y la protección de los grupos vulnerables, 

incluyendo las mujeres, niños no acompañados y víctimas de trata. Subrayan la 

importancia de abordar conjuntamente las causas estructurales de la migración forzada, 

entre ellas la pobreza, la violencia y el cambio climático.  

8. Cooperación entre América Latina y Europa  

En un contexto de incertidumbre en el plano internacional, reafirman su compromiso 

fundamental con todos los propósitos y principios consagrados en la Carta de las 

Naciones Unidas, incluida la igualdad soberana de todos los Estados y el respeto a su 

integridad territorial y su independencia política y la solución de controversias por medios 

pacíficos en conformidad con los principios de la justicia y el derecho internacional.  

Ambas partes recalcan la importancia de las cumbres UE-CELAC como un instrumento 

de la asociación estratégica birregional para el diálogo político basado en los valores 

democráticos, el respeto a los derechos humanos y al Estado de Derecho y el 

multilateralismo. Subrayan la necesidad de afrontar conjuntamente los desafíos 

mundiales más destacados promoviendo políticas que conduzcan hacia la reducción de 

la pobreza y la desigualdad, fomenten el desarrollo sostenible y la lucha contra el cambio 

climático y en materia de buena gobernanza, crecimiento económico, cohesión social, 

cultura, innovación y medio ambiente en foros multilaterales como las Naciones Unidas, 

el G-20 y la OMC, entre otros.  

Destacan asimismo los resultados de las reuniones de la Asamblea Parlamentaria 

EuroLatinoamericana (EuroLat), de la que forman parte tanto México como la Unión 
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Europea, que tuvieron lugar en Madrid del 24 al 27 de julio y en Santo Domingo del 30 

de octubre al 2 de noviembre de 2023, que contribuyen a la revitalización de las 

relaciones Unión Europea - América Latina y Caribe.  

Consideran que la próxima reunión plenaria de la Asamblea Eurolat, que tendrá lugar en 

Lima los días 1,2 y 3 de junio de 2025, puede representar un paso más hacia una 

cooperación interparlamentaria más fructífera entre Europa y América Latina.  

9. Compromiso de diálogo y multilateralismo  

El Parlamento de la Unión Europea y el Congreso de México reiteran su firme compromiso 

de mantener un diálogo fluido, abierto y respetuoso, que permita fortalecer su relación 

estratégica. Ambas partes se reconocen como socios clave en la construcción de la paz, 

la defensa del derecho internacional y la profundización del multilateralismo en todas sus 

dimensiones, incluyendo los ámbitos político, económico, social y medioambiental, 

promoviendo así un orden internacional basado en reglas, en beneficio de sus sociedades 

y de la comunidad global.  

Senadora Beatriz Silvia Robles Gutiérrez Eurodiputado Antonio López-Istúriz White  
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D-MX_PV(2025)0515_1  
ACTA 

 
XXXI Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta UE-México 

 
Reunión del 15 de mayo de 2025, de las 9.00 a las 12.15 horas y de las 14.00 a las 

17.30 horas 
 

Bruselas 
 
La reunión comienza el jueves 15 de mayo de 2025, a las 9.14 horas, bajo la presidencia 
de Antonio López-Istúriz White (copresidente, componente europeo) y Beatriz Silvia 
Robles Gutiérrez (senadora del Congreso mexicano, componente mexicana).  
 
1. Sesión constituyente de la XXXI Reunión de la Comisión Parlamentaria Mixta 
UE-México  
 
Antonio López-Istúriz White (copresidente de la Comisión Parlamentaria Mixta UE-
México, Parlamento Europeo, en lo sucesivo, la «Comisión Parlamentaria Mixta») da la 
bienvenida a la delegación mexicana, señalando que su presencia es una clara señal del 
compromiso de México con las relaciones UE-México. Recuerda que se trata de la 
primera Comisión Parlamentaria Mixta de la actual legislatura, que además se celebra en 
un contexto de creciente incertidumbre internacional. Destaca que se ha finalizado la 
modernización del Acuerdo Global UE-México el 17 de noviembre de 2024 y subraya que 
se trata de un gran logro de la estrategia de la Unión para América Latina que pretende 
actualizar los marcos comerciales y apoyar la integración regional.   
 
El acuerdo está ahora pendiente de ratificación y reforzará los vínculos más allá del 
comercio.  
 
Toma nota de las recientes visitas de alto nivel y hace hincapié en que la Comisión 
Parlamentaria Mixta representa el nivel más alto de cooperación interparlamentaria que 
la Unión mantiene fuera de su vecindad inmediata. Destaca la necesidad de garantizar el 
funcionamiento eficaz de la Comisión Parlamentaria Mixta y de profundizar el diálogo. 
Afirma que la diplomacia parlamentaria es una herramienta clave para acercar a las 
sociedades. Aboga por celebrar más reuniones de manera regular, tal como se prevé en 
el Acuerdo de Asociación.  

  

  

  
  
  

Comisión Parlamentaria Mixta UE-México  
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La senadora Beatriz Robles Gutiérrez (copresidenta de la Comisión Parlamentaria Mixta, 
México) destaca que la reunión llega en un momento crucial marcado por retos mundiales 
que requieren una cooperación renovada basada en valores compartidos. Describe los 
cambios que México ha experimentado bajo la presidencia de Claudia Sheinbaum hacia 
la democracia participativa, la justicia social y medioambiental y la soberanía nacional. 
Robles destaca que México no solo se ve a sí mismo como plataforma de exportación, 
sino también como socio para la innovación, el crecimiento integrador y el 
multilateralismo.  
 
2. Aprobación del proyecto de orden del día    OJ PE733.938v01-00  
 
Se aprueba el proyecto de orden del día.   
 
3. Tema n. 1: Relaciones UE-México: logros pasados y próximas etapas  
 
Beatriz Robles Gutiérrez (copresidenta de la Comisión Parlamentaria Mixta, México) 
describe la asociación UE-México como una relación madura, respetuosa y basada en 
valores. Recuerda que el Acuerdo Global de 2000 se sustenta en tres pilares: diálogo 
político, cooperación y comercio. Desde entonces, el comercio bilateral se ha triplicado y 
alcanzado los 88 000 millones EUR en 2022, con lo que ahora la Unión es el tercer mayor 
socio comercial de México y México es el segundo mayor socio de la Unión en América 
Latina. La inversión europea representa el 18 % de la inversión extranjera directa total de 
México, lo que refleja una confianza creciente. Robles también señala que México se 
convirtió en el primer socio estratégico de la Unión en América Latina en 2008. Hace 
hincapié en el sólido marco institucional que sustenta la relación, como demuestran las 
cumbres periódicas, los consejos y las 31 reuniones de la Comisión Parlamentaria Mixta 
celebradas hasta la fecha.   
 
La cooperación se ha ampliado a ámbitos como la seguridad, el clima, la inteligencia 
artificial y la educación superior, con más de 240 millones EUR de apoyo de la Unión a 
la gobernanza democrática y más de 3 500 estudiantes mexicanos que participan en 
Erasmus+. En respuesta a los retos mundiales actuales, pide que se preste una atención 
renovada a tres prioridades: desarrollar la resiliencia institucional, promover una 
transición digital y ecológica inclusiva y utilizar la cooperación parlamentaria para reforzar 
la paz y la democracia.  
 
Antonio López-Istúriz White (copresidente de la Comisión Parlamentaria Mixta, 
Parlamento Europeo) pide una rápida ratificación del acuerdo modernizado, haciendo 
hincapié en sus compromisos en materia de derechos laborales y acción por el clima, así 
como un diálogo reforzado en materia de política exterior. Subraya la necesidad de 
desarrollar soluciones conjuntas en materia de migración y derechos humanos, así como 
de promover una mayor colaboración en materia de inclusión, justicia y lucha contra la 
delincuencia organizada y la corrupción. López-Istúriz también aboga por una 
cooperación más profunda en materia de innovación, ciberseguridad y acción 
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medioambiental, y alienta la ampliación de los vínculos educativos y culturales, como 
Erasmus+ y las iniciativas conjuntas de investigación.  
 
Brian Glynn (SEAE, director ejecutivo para las Américas) hace hincapié en la creciente 
escala y profundidad de la asociación UE-México, que reafirma valores compartidos 
como la democracia, los derechos humanos y el multilateralismo. Acoge con satisfacción 
la celebración del acuerdo modernizado y destaca la condición de México como principal 
socio comercial de la Unión en América Latina en términos de PIB per cápita. Glynn 
subraya el gran interés de la Unión en ámbitos como la transición ecológica, la 
cooperación digital, la migración, la innovación y el medio ambiente, en particular a través 
de Global Gateway. El representante del SEAE destaca la importancia del compromiso 
conjunto en los foros multilaterales y reafirma el papel clave de la cooperación 
parlamentaria. 
 
Rogelio Granguillhome Morfín (embajador de México ante la Unión Europea) acoge con 
satisfacción la celebración del Acuerdo Global bajo la presidencia de Sheinbaum como 
señal de un compromiso renovado en un contexto de evolución de la dinámica mundial. 
Describe la Comisión Parlamentaria Mixta como la asociación parlamentaria más amplia 
de México y señala las prioridades para una nueva fase de cooperación centrada en la 
transición energética, el desarrollo científico y el Estado de Derecho. Destaca el «Plan 
México» como estrategia para reforzar la industria nacional con el apoyo de la Unión y 
reafirma los valores compartidos de la democracia, la sostenibilidad y el comercio justo 
como base para el crecimiento integrador y el desarrollo institucional.  
 
Los diputados al Parlamento Europeo y los diputados del Congreso mexicano subrayan 
la necesidad de reforzar la asociación UE-México como pilar de la cooperación 
multilateral, basada en valores compartidos como la democracia, los derechos humanos 
y el Estado de Derecho. Piden que se ratifique rápidamente el Acuerdo Global 
modernizado para hacer frente a retos mundiales como el cambio climático, la 
transformación digital, la delincuencia organizada y la migración, fomentando al mismo 
tiempo el desarrollo sostenible y unas cadenas de valor resilientes. Reconocen a la Unión 
como un socio económico clave, con 195 000 millones EUR en inversiones y más de 20 
000 empresas en México. Los oradores destacan la importancia de ofrecer beneficios 
tangibles a los ciudadanos, contrarrestar las tendencias autoritarias y mantener la 
agilidad en un panorama geopolítico en constante evolución. También se debate la 
relación con los Estados Unidos, con llamamientos a un compromiso constructivo.  
 
Intervienen: Beatriz Robles Gutiérrez (copresidenta, México), Antonio López-Istúriz 
White (Parlamento Europeo, copresidente), Brian Glynn (SEAE), Rogelio Granguillhome 
Morfín (embajador de México ante la Unión Europea), Claudia Ruiz Massieu Salinas 
(Movimiento Ciudadano, México), Pedro Haces Barba (Morena, México), Verónica 
Martínez García (PRI, México), Camilla Laureti, Alejandro Murat Hinojosa (Morena, 
México), Néstor Camarillo Medina (PRI, México).  
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 4.  Tema n. 2: Derechos humanos y políticas de género  
 
La senadora Karen Castrejón Trujillo (PVEM, México) afirma que los derechos humanos 
siguen siendo una prioridad nacional en México y destaca la reforma constitucional de 
2011 como un hito clave. Señala los avances en materia de igualdad de género, como el 
hecho de que México tenga por primera vez una presidenta y que la representación 
política femenina haya aumentado. Subraya, sin embargo, la actual marginación de las 
mujeres indígenas, pobres, jóvenes y no binarias, así como la necesidad de una mayor 
protección. Si bien las reformas legislativas han impulsado la política exterior feminista y 
la integración de la perspectiva de género, persisten brechas como la brecha salarial de 
género del 15 %. Pide que México lidere la justicia en materia de género y medio 
ambiente a escala mundial.  
 
Camilla Laureti (S&D, Parlamento Europeo) afirma que la defensa de los derechos 
humanos y la igualdad de género sigue siendo una obligación fundamental arraigada en 
los valores fundacionales de dignidad, libertad e igualdad de la Unión. A pesar de los 
avances, persisten retos: la reducción del espacio cívico, la incitación al odio, la 
discriminación —especialmente en línea— y la falta de paridad en el liderazgo, con solo 
tres mujeres entre los veintisiete jefes de Estado de la Unión. La violencia de género 
sigue siendo motivo de preocupación, aunque se han realizado importantes avances, 
como la ratificación del Convenio de Estambul y la Directiva de 2024 sobre los delitos en 
línea. Laureti hace hincapié en que la igualdad de género es un requisito previo para la 
democracia y pide políticas públicas que promuevan activamente la justicia de género, 
también en el marco del acuerdo UE-México.  
 
La diputada Elena Segura Trejo (Morena, México) describe los avances de México hacia 
la igualdad de género, como la obligatoriedad de la paridad de género en la 
representación política desde 2014. Cita leyes históricas como la Ley Olimpia (contra la 
violencia digital) y la Ley 3 de 3 (que prohíbe que los agresores asuman cargos públicos) 
y pide esfuerzos conjuntos para abordar la violencia de género y proteger a periodistas y 
defensores de los derechos humanos. También propone integrar la igualdad de género 
en la modernización del acuerdo UE-México y sugiere emprender programas educativos 
conjuntos como un curso virtual en cuestiones legislativas.  
 
Diana Riba i Giner (Verts/ALE, Parlamento Europeo) elogia la firme voluntad política de 
México en materia de justicia de género y reconoce sus esfuerzos por abordar la 
delincuencia organizada, pero expresa su preocupación por la reforma judicial propuesta 
y las amenazas que plantea para las instituciones democráticas. Destaca las 
desapariciones forzadas y la violencia contra periodistas y defensores de los derechos 
humanos, subrayando que la democracia es la única vía para seguir avanzando. Acoge 
con satisfacción la primera Directiva de la Unión en materia de género destinada a crear 
un marco unificado para luchar contra la violencia de género, incluidos los abusos en 
línea, y pide una cooperación más estrecha con México para tender puentes en estos 
ámbitos.   
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Los miembros de ambas delegaciones reafirman la igualdad de género y los derechos 
humanos como pilares de la democracia. Reconocen los logros históricos de México, 
como la elección de su primera presidenta y la formación de un Congreso equilibrado 
desde el punto de vista del género, al tiempo que constatan retos persistentes como las 
brechas salariales y la violencia contra las mujeres. Los oradores subrayan que la 
igualdad de género debe integrarse en las políticas, los presupuestos y las normas, y 
apoyan la cooperación continua y la inclusión de hitos en materia de género en la 
declaración conjunta.  
 
Intervienen: Karen Castrejón Trujillo (PVEM, México), Camilla Laureti, Elena Segura 
Trejo (Morena, México), Diana Riba i Giner, Verónica Pérez (PAN, México), Mariateresa 
Vivaldini, Santy Montemayor Castillo (Morena, México), Verónica Martínez García (PRI, 
México), Geovanna Bañuelos de la Torre (PT, México), Jean-Marc Germain.  
 
12.30-14.00  Almuerzo de trabajo organizado por Antonio López-Istúriz White 

(presidente de la Delegación en la Comisión Parlamentaria Mixta UE-
México)  

 
(a puerta cerrada) Tema n.º 3: Ámbitos de mayor cooperación bilateral, 
incluido el fortalecimiento del Estado de Derecho en la Unión y México  

 
Lugar: Salón Presidencial, planta 12 del edificio SPAAK, Parlamento 
Europeo  

 
La reunión se celebra a puerta cerrada. No hay actas disponibles para este 
punto.  

 
 
14.00-17.30  
 
 5. Tema n.º 4: La Unión y México se enfrentan a un escenario mundial 
complicado  
 
El senador Marko Cortés Mendoza (PAN, México) acoge con satisfacción el documento 
técnico sobre la modernización del Acuerdo Global UE-México, pero lamenta la ausencia 
del texto completo, que sigue siendo inaccesible para los miembros de la Comisión 
Parlamentaria Mixta. Reitera su apoyo a la modernización, destacando sus beneficios 
estratégicos: mejorar el comercio, garantizar la seguridad jurídica a través de un tribunal 
de inversiones y reforzar la creación de empleo y el acceso a la tecnología. Subraya, no 
obstante, que la ratificación debe estar condicionada a la salvaguardia de la democracia 
y la independencia judicial. Expresa su preocupación por las recientes reformas 
constitucionales en México, citando las crecientes tendencias autoritarias, la 
militarización y el debilitamiento de las instituciones independientes. La exclusión del 
capítulo de la energía, debido al monopolio del Estado, se considera una oportunidad 
perdida.  
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Pedro Vázquez González (PT, México) hace hincapié en la erosión mundial del Derecho 
internacional, haciendo referencia a conflictos como Gaza, y subraya la necesidad de 
defender la democracia y el multilateralismo. Califica el acuerdo UE-México como una 
asociación estratégica en un contexto de fragmentación mundial y toma nota de que la 
posición de la presidenta Sheinbaum está orientada a la paz. También defiende el 
proceso de reforma judicial como respuesta democrática a la demanda pública, que tiene 
el apoyo de más del 80 % de la población e implica una amplia consulta a la sociedad 
civil.  
 
Javi López (S&D, Parlamento Europeo) sitúa la relación entre la Unión y México en un 
contexto geopolítico más amplio y califica el orden mundial actual de multipolar e 
inestable. Pide a la Unión y a México, ambas democracias dinámicas, que protejan 
conjuntamente el multilateralismo, los derechos humanos y las normas institucionales. 
Dada la fortaleza demográfica y la estabilidad macroeconómica de México, el acuerdo 
modernizado se considera un instrumento vital para reforzar la confianza mutua y el 
equilibrio estratégico.  
 
Intervienen: Marko Cortés Mendoza (PAN, México), Javi López, Pedro Vázquez 
González (PT,  
México), Claudia Ruiz Massieu Salinas (PRI, México), Edith Segura (Morena, México), 
Néstor Camarillo Medina (PRI, México), Karen Castejón Trujillo (PVEM, México)  
 
6.  Tema n.º 5: Cooperación entre la Unión y México en materia de economía, 
comercio e inversiones  
 
La senadora Susana Montemayor Castillo (Morena, México) hace hincapié en la relación 
entre la Unión y México como una de las alianzas internacionales más estables y fiables, 
arraigada en valores compartidos como los derechos humanos y el Estado de Derecho. 
Subraya la necesidad de adaptar los marcos jurídicos para hacer frente a la evolución de 
los retos mundiales, llamando la atención sobre el potencial del acuerdo en materia de 
cooperación digital y cadenas de valor estratégicas. México, como puerta de acceso a 
América Latina y América del Norte, mantiene su compromiso de avanzar en el acuerdo, 
también en cuestiones como la identidad de género, los derechos de las poblaciones 
indígenas y la protección del medio ambiente.  
 
La diputada al Parlamento Europeo Maria Teresa Vivaldini (ECR, PE) reafirma la 
importancia estratégica del acuerdo y subraya su importancia para la sostenibilidad social 
y la resiliencia económica. Señala que la modernización elimina casi todos los aranceles, 
ofreciendo un mayor acceso a las empresas y los productos agroalimentarios europeos 
y reforzando al mismo tiempo la cooperación en materia de seguridad y política digital. 
La Global Gateway es destacada como una estrategia clave de inversión de la Unión en 
México, en particular en infraestructuras, educación y salud.  
 
El diputado Clemente Castañeda Hoeflich (MC, México) subraya que el acuerdo debe 
servir más que como un instrumento comercial y reforzar la cooperación política y jurídica. 
Aunque el comercio bilateral ha crecido significativamente en los últimos veinticinco años, 
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advierte de las reformas constitucionales regresivas y de la reducción del espacio para el 
pluralismo político en México. En su opinión, la Unión debe permanecer vigilante y 
garantizar que la cláusula democrática siga siendo central para la asociación.  
 
En general, los oradores destacan que el acuerdo modernizado ofrece una oportunidad 
renovada para reforzar los vínculos económicos, afianzando al mismo tiempo la 
cooperación en principios democráticos compartidos. Existe un amplio apoyo para que 
se ratifique el acuerdo rápidamente con la condición de que se respeten las salvaguardias 
clave en materia de gobernanza.  
 
Intervienen: Susana Montemayor Castillo (Morena, México), Mariateresa Vivaldini,  
Clemente Castañeda Hoeflich (MC, México), Pedro Vázquez González (PT, México), 
Leda Giuffrida (Comisión Europea, DG TRADE), Marko Cortes Mendoza (PAN, México), 
Verónica Pérez Herrera (PAN, México), Néstor Camarillo Medina (PRI, México), 
Alejandro Murat Hinojosa (Morena, México), Beatriz Robles Gutiérrez (copresidenta, 
México), Gabriel Mato. 
 
7. Adopción de la declaración conjunta de la XXXI Reunión de la Comisión 
Parlamentaria Mixta UE-México  
La declaración conjunta se adopta por consenso.  
 
8. Asuntos varios  
No se plantea ningún asunto.  
 
9. Fecha y lugar de la próxima reunión  
La próxima Comisión Parlamentaria Mixta UE-México tendrá lugar en el segundo 
semestre de 2025 en Ciudad de México.  
 
La reunión termina a las 16.32 horas.  
 
 

LISTA DE ASISTENCIA 

Mesa 

Antonio López-Istúriz White (P), Camilla Laureti (VP), Mariateresa Vivaldini (VP) 

Diputados 

Leila Chaibi, Jean-Marc Germain, Javi López, Jorge Martín Frías, Diana Riba i Giner 

Suplentes 

César Luena, Mirosława Nykiel 

 

Por invitación del presidente 

Senator Beatriz Robles Gutiérrez, President of the Mexican Delegation to the JPC, 
Deputy Pedro Haces Barba, Vice-President of the 
Mexican Delegation to the JPC, Senator Alejandro Murat, Deputy Elena Edith Segura 
Trejo, Senator Marko Cortés Mendoza, Deputy 
Verónica Pérez Herrera, Senator Néstor Camarillo Medina, Deputy Verónica Martínez 
García, Senator Karen Castrejón Trujillo, 
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Deputy Santy Montemayor Castillo, Senator Geovanna Bañuelos de la Torre, Deputy 
Pedro Vázquez González, Senator Clemente Castañeda Hoeflich, Deputy Claudia Ruiz 
Massieu 
Santiago Hernández, Advisor to Senator Robles 
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